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Este Manual es creado por el Departamento de Educación de Puerto Rico (DEPR) y la Secretaría 

Asociada de Educación Especial para dirigir los procesos relacionados con la prestación de 

servicios del programa de educación especial. El mismo está disponible a través de la página de 

internet www.de.pr.gov, así como en las Oficinas Regionales Educativas (ORE), Centros de 

Servicios de Educación Especial (CSEE), Oficinas Satélites de Educación Especial y en la propia 

Secretaría Asociada de Educación Especial (SAEE). Cualquier persona que requiera una 

explicación sobre lo aquí dispuesto, puede pasar por las Unidades de servicios al estudiante, 

padres y comunidad adscritas a las ORE y sus CSEE o directamente en la SAEE.  

Para propósitos de carácter legal en relación con la Ley de Derechos Civiles de 1964, el uso de 

los términos estudiante, hijo, maestro, niño, joven, director, superintendente, proveedor, 

encargado, facilitador, representante, padre, administrador, persona, funcionario y cualquier otro 

que pueda hacer referencia a ambos sexos, incluye tanto el género masculino como el femenino. 

De igual manera, el término padres incluye tanto a las madres, a los padres y a los encargados 

de los estudiantes con discapacidad. 

Este documento está creado para proporcionar orientación y dirección al personal administrativo 

y docente sobre los procesos relacionados con el programa de educación especial. Nada en este 

documento tiene por objeto crear, disminuir o alterar ningún derecho, recurso u obligación 

vigente. Siendo esto un Manual, no constituye una creación de nuevos derechos, sino una 

interpretación de estos. El que un funcionario del DEPR obvie alguna disposición de este proceso 

no conlleva la concesión de derechos a ninguna de las partes, ni excusa de cumplimiento 

posterior. Las directrices aquí establecidas entran en vigor inmediatamente después de su 

publicación y revoca cualquier otra directriz anterior que entre en conflicto con lo dispuesto. 

 

Aprobado el 20 de julio de 2020, en San Juan, Puerto Rico. 

 

 

Dr. Eligio Hernández Pérez    Lcdo. Eliezer Ramos Parés 

Secretario de Educación     Secretario Asociado de Educación Especial 
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INTRODUCCIÓN  

La prestación de servicios educativos y relacionados apropiados a la población con 

discapacidades en las edades de 3-21 años, inclusive, es responsabilidad del 

Departamento de Educación de Puerto Rico (DEPR). Para desempeñar las funciones 

relacionadas con esta obligación, en armonía con la Ley 51-1996, según enmendada, 

conocida como Ley de Servicios Educativos Integrales para personas con Impedimentos 

y la Ley Pública 108-446, ñIndividuals with Disabilities Education Improvement Actò del 3 

de diciembre de 2004, según enmendada (IDEIA, por sus siglas en inglés), el DEPR ha 

establecido una Secretaría Asociada de Educación Especial (SAEE), adscrita a la Oficina 

del Secretario de Educación. Esta Secretaría es denominada en la Ley 51-1996 como la 

Secretaría Auxiliar de Servicios Educativos Integrales para Personas con Impedimentos. 

En virtud de la autonomía administrativa, fiscal y docente que le concede la Ley 51-1996, 

la SAEE ha desarrollado una estructura administrativa con componentes operacionales 

en los diferentes niveles del Sistema. 

En el nivel central, la SAEE es responsable de establecer interpretar la legislación federal 

y estatal disponible para desarrollar la política pública que se requiera que permitan la 

prestación de servicios de educación especial. Para ello, solicita y utiliza los fondos 

estatales y federales asignados a estos fines. Además, investiga y promueve las mejores 

prácticas en la enseñanza a la población con discapacidades, enmarcándolas en las 

tendencias innovadoras e inclusivas en la educación del niño o joven, y realiza estudios 

de necesidades para el desarrollo profesional continuo de todo el personal. 

La SAEE está compuesta por las siguientes Unidades: 

¶ Administración y transportación 

¶ Asistencia técnica y apoyo docente 

¶ Servicio al estudiante, los padres y la comunidad 

¶ Monitoria, cumplimiento y análisis relacionados 

¶ Recursos humanos 

¶ División legal de la SAEE 

En armonía con los propósitos de descentralización del DEPR, la SAEE ha establecido 

Centros de Servicios de Educación Especial (CSEE) en las Oficinas Regionales 
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Educativas (ORE). Estos centros están ubicados en los pueblos de Arecibo, Bayamón, 

Caguas, Humacao, Ponce, Mayagüez y San Juan, y centros satélites ubicados en 

Aguada, Fajardo, Morovis y San Germán. La SAEE se reserva la prerrogativa de añadir, 

reducir o modificar centros de acuerdo con las necesidades identificadas en las 

diferentes ORE. 

Estos Centros de Servicios tienen el propósito de: 

¶ Agilizar y mejorar los servicios de educación especial, promoviendo una 

comunicación directa entre la escuela, la ORE, el CSEE y la SAEE. 

¶ Establecer el uso de la tecnología con una base de información actualizada y 

accesible de cada estudiante. 

¶ Dar seguimiento al cumplimiento con la provisión de los servicios recomendados 

a la población escolar elegible para servicios de educación especial.  

Los CSEE están constituidos, entre otras, por las siguientes Unidades: 

¶ Orientación y Registro Continuo (UORC) 

¶ Coordinaci·n de Servicios (ñCall Centerò) 

¶ Asistencia Tecnológica (AT) 

¶ Servicios al Estudiante, los Padres y la Comunidad 

¶ Determinación de Elegibilidad 

¶ Evaluación y Terapia 

¶ Área Programática y Docencia 

¶ Unidad de Querellas 

¶ Finanzas 

¶ Sistemas y Análisis de Datos 

¶ Servicios Generales 

El componente de educación especial en las Oficina Regionales Educativas (ORE) 

continúa dando énfasis al área de la docencia, en especial a la asistencia a los maestros, 
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coordinación de adiestramientos, preparación del Programa Educativo Individualizado 

(PEI) y Planes de Servicios y la ubicación de los estudiantes que sean elegibles a los 

servicios de educación especial. Además, se da especial atención a los estudiantes en 

ubicaciones no públicas tales como: infantes en hogar, centros de cuido, centros Head 

Start, escuelas privadas, homeschooling e instituciones correccionales. De igual manera, 

algunos CSEE tienen disponibles oficinas satélites ubicadas en escuelas que se 

encargan de ofrecer servicio directo a la población de educación especial 

correspondiente a esos municipios. 

La implementación de la legislación estatal y federal vigente relacionada con la provisión 

de servicios a la población escolar con discapacidades tiene como resultado, elaborar y 

establecer procedimientos operacionales. Este Manual de Procedimientos de Educación 

Especial contiene las políticas públicas que han de servir de guía a los funcionarios del 

DEPR, a los proveedores de servicios, a los padres y a todo funcionario público y privado 

que impacte o trabaje con los servicios del programa de educación especial. La SAEE 

se reserva la prerrogativa de aclarar, ampliar o modificar dicha política pública cuando 

así se entienda necesario. Esto con el propósito de garantizar el cumplimiento de la 

legislación federal y estatal vigentes mediante enmiendas a este Manual o mediante 

memorandos dirigidos a dicho fin.   
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Sección 1 | BASE LEGAL  

Ley Pública 108-446 del 3 de diciembre de 2004, conocida como ñIndividuals with 

Disabilities Education Improvement Actò (I.D.E.I.A. por sus siglas en inglés). Esta Ley 

enmienda la Ley Pública 105-17 del 4 de junio de 1997 y establece el derecho de todos 

los estudiantes con discapacidades a una educación pública, gratuita y apropiada, en el 

ambiente menos restrictivo posible.  

Ley 51- 1996, según enmendada, conocida como la ñLey de Servicios Educativos 

Integrales para Personas con Impedimentos.ò Esta Ley garantiza la prestación de 

servicios educativos integrales para personas con impedimentos, crea la Secretaría 

Auxiliar de Servicios Educativos Integrales para Personas con Impedimentos y otorga 

poderes y facultades para coordinar la prestación de servicios de las agencias ejecutivas. 

Además, establece las responsabilidades de las agencias ejecutivas, reautoriza el 

Comité Consultivo, redefine su composición, sus funciones y deberes, y dispone sobre 

la asignación de fondos estatales. 

Ley 85-2018, según enmendada, conocida como ñLey de Reforma Educativa de Puerto 

Ricoò. Esta ley fija la nueva política pública del Gobierno de Puerto Rico en el área de 

educación, establece un Sistema de Educación Pública descentralizado con la Oficina 

Regional Educativa, establece las Escuelas Públicas Alianza. Además, establece un 

presupuesto basado en el costo promedio por estudiante para garantizar que cada uno 

reciba la misma inversión de recursos en su educación. Esta ley, además, establece el 

derecho de todo estudiante que posea algún impedimento a recibir una educación 

pública, gratuita y apropiada conforme a la legislación federal y estatal vigente. En el 

Artículo 10.08 establece un diploma modificado o alterno a estudiantes que no puedan 

alcanzar un diploma regular. 

Ley Pública 109-270, del 12 de agosto de 2006, conocida como ñLey Carl D. Perkins 

Career and Technical Educational Improvement Actò, tiene el propósito de desarrollar las 

destrezas académicas, vocacionales y técnicas de los estudiantes que participan en los 

programas de educación vocacional y tecnológica, incluyendo los estudiantes con 

impedimentos.  Esta ley garantiza la igualdad de acceso a los servicios educativos y de 

apoyo; ofrecidos en la alternativa menos restrictiva.  

Ley Pública 101-336, de 1990 conocida como ñAmericans with Disabilities Actò (A.D.A., 

por sus siglas en inglés). Protege a las personas con impedimentos contra el discrimen, 

tanto en el lugar de empleo como en los lugares de acomodo y servicio público; 
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garantizando así la protección de los derechos civiles de las personas con impedimentos 

en el territorio americano.  

Ley Pública 93-112, de 1973, conocida como ñRehabilitation Act of 1973ò (29 U.S.C. 

792), según enmendada. Esta ley autoriza fondos federales para que los Estados 

provean los servicios de rehabilitación vocacional como un programa de elegibilidad. Se 

facilita la prestación de estos servicios a personas con impedimentos severos, promueve 

una participación del consumidor en la planificación de sus servicios y en la preparación 

de un Plan Individualizado de Rehabilitación para Empleo (PIRE) y/o un Plan 

Individualizo para el Empleo (PIPE). A través de las enmiendas, se ha aumentado la 

colaboración entre los consejeros en rehabilitación vocacional y el Sistema Público de 

Educación. La Sección 504 de esta ley se conoce como la Sección de los Derechos 

Civiles del Ciudadano con Impedimentos. Esta secci·n dispone que: ñning¼n individuo 

con una discapacidad, según definida en la sección 706 (8) de este título, será excluido 

únicamente por razones de su discapacidad de participar en, ni será negado de los 

beneficios de, o será sujeto a trato discriminatorio bajo ningún programa o actividad que 

reciba asistencia financiera federalò. Las disposiciones aplican a programas educativos 

y oportunidades de empleo y vivienda, al igual que al acceso físico o cualquiera de las 

instrumentalidades cubiertas por la sección, las cuales pueden ser de naturaleza pública 

o privada, siempre que cuenten para su funcionamiento o pago de facilidades con alguna 

aportación que provenga del gobierno federal. 

Ley Pública 108-364 del 2004 conocida como ñAssistive Technology Act of 2004ò (29 

U.S.C 3001). Esta ley provee ayuda económica a los Estados para asistir en el desarrollo 

e implementación de programas de ayuda relacionados con la tecnología para personas 

con impedimentos de todas las edades. Los programas van dirigidos a desarrollar 

conciencia de la necesidad y utilidad de estos equipos y facilitar la identificación de los 

recursos disponibles para proveerlos. 

Ley Núm. 246-2011, según enmendada, conocida como la ñLey para la Seguridad, 

Bienestar y Protección de Menoresò. La misma considera un delito de la persona 

encargada del bienestar del menor, el dejar de proveerle servicios adecuados de salud 

o educación. Le impone, además, sanciones por abuso físico contra el menor que esté 

bajo su custodia. La responsabilidad de implementar esta ley corresponde al 

Departamento de la Familia que deberá llevar ante los tribunales a aquellas personas 

encargadas del bienestar del menor que, previa investigación al efecto, hayan incurrido 

en cualquiera de las causas que sanciona la ley. 
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Ley Núm. 38-2017, conocida como ñLey de Procedimiento Administrativo Uniforme del 

Gobierno de Puerto Ricoò. Esta ley declara, como política pública del Estado, el alentar 

la solución informal de las controversias administrativas, de manera que resulte 

innecesaria la solución formal de los asuntos sometidos ante la Agencia. Además, 

establece el procedimiento a llevar por las Agencias para adoptar reglamentos. 

Ley Núm. 238-2004, según enmendada, conocida como ñCarta de Derechos de las 

Personas con Impedimentosò. Esta ley ratifica la política pública del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico a favor del ejercicio más amplio de los derechos de las personas 

con impedimentos estableciendo tales derechos y los deberes del Estado, entre otros 

fines. En la misma, se reconoce que la población con impedimentos debe disfrutar y tener 

acceso en igualdad de condiciones a los servicios públicos, incluyendo servicios de 

salud, educación y rehabilitación, entre otros. 

Ley Núm. 263-2006, según enmendada, conocida como la ñLey para instituir el servicio 

de evaluación vocacional y de carrera como un derecho para los estudiantes con 

impedimentos de educaci·n especialò.  Así establecido este derecho, se garantiza a los 

estudiantes de educación especial su desarrollo pleno integrándoles al mundo del trabajo 

en sus respectivas comunidades. 

Ley Pública 114-95, de 2015, según enmendada, conocida como ñEvery Student 

Succeeds Actò (ESSA por sus siglas en inglés). El propósito principal de ESSA es 

asegurar que las escuelas públicas ofrezcan una educación de calidad a todos los 

estudiantes. Esta ley proporciona a los Estados más libertad en lo que respecta a cómo 

las escuelas reportan el rendimiento de los estudiantes, incluyendo aquellos en 

desventaja. Estos estudiantes pueden pertenecer a uno de cuatro grupos principales: (1) 

estudiantes en situación de pobreza; (2) minorías; (3) estudiantes que reciben educación 

especial; y (4) estudiantes que hablan y entienden poco o nada del idioma español. 

Según ESSA, los Estados deciden los planes de educación para sus escuelas dentro del 

marco proporcionado por el gobierno federal. La Ley también ofrece a los padres y 

madres la oportunidad de opinar acerca de esos planes. Y establece el uso del Diseño 

Universal para todos los estudiantes, incluyendo los estudiantes de educación especial. 

Ley Núm. 220-2012, según enmendada, conocida como la ñLey para el Bienestar, 

Integración y Desarrollo de las personas con Autismoò (Ley BIDA). Esta ley, tiene como 

propósito establecer la política pública del Gobierno de Puerto Rico relacionada con la 

población con desórdenes dentro del continuo del autismo de Puerto Rico. Promueve la 

identificación temprana, diagnóstico e intervención con este desorden; dispone la 

https://www.understood.org/es-mx/school-learning/your-childs-rights/basics-about-childs-rights/the-difference-between-the-every-student-succeeds-act-and-no-child-left-behind
https://www.understood.org/es-mx/school-learning/special-services/special-education-basics/understanding-special-education
https://www.understood.org/es-mx/school-learning/special-services/special-education-basics/understanding-special-education
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creación de un Programa de Apoyo a la Familia; establece educación continua 

especializada de los profesionales de la salud que laboren con personas con este 

desorden; provee para cubierta médica obligatoria a la población con desórdenes dentro 

del continuo del autismo; crea un Comité Timón para evaluar la función de esta política 

pública y dispone para su implementación; y establece penalidades. 

Ley Núm. 250-2012, según enmendada, conocida como ñLey del Pasaporte 

Postsecundario de Acomodo Razonableò. Promueve la transición de estudiantes con 

discapacidades o discapacidad funcional de la educación secundaria a la post 

secundaria.  

Ley Núm. 53-2016, conocida como ñLey para la Certificación de Destrezas Académicas 

Funcionales y de Pre-Empleo para Estudiantes con Impedimentosò. Esta ley establece 

el derecho a obtener la certificación de destrezas académicas funcionales y de pre- 

empleo para estudiantes con impedimentos que no obtengan su diploma de Escuela 

Superior. Establece, además, las responsabilidades de los estudiantes y del personal 

docente y no docente de las escuelas públicas y autoriza al Secretario de Educación a 

formular, enmendar e implementar reglamentos, procedimientos y el Manual de 

Procedimientos de Educación Especial, para incluir la expedición de este certificado.  

Ley Pública 113-128 de 2014 conocida como ñWorkforce Innovation & Opportunity Actò 

(WIOA, por sus siglas en inglés) establece la provisión de servicios de transición de 

preempleo para que los estudiantes con discapacidad descubran sus intereses de 

carrera y obtengan experiencias en un ambiente de trabajo real y competitivo e integrado. 

Esta ley enfatiza la prestación de servicios de preempleo (PRE-ETS) para los estudiantes 

con discapacidad que reciben servicios del programa de educación especial y para los 

estudiantes elegibles bajo la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación.  
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Sección 2 | LOCALIZACIÓN Y REGISTRO  

2.1 Localización 

1. El Departamento de Educación (DEPR) tiene como meta el proveer oportunidades 

educativas plenas a estudiantes con discapacidades. La Ley estatal número 51-1996 

y la Ley Federal IDEIA requieren que se realicen esfuerzos para localizar a niños y 

jóvenes con necesidades de una educación especial. Esto incluye identificar, 

localizar y evaluar a todos los que residen en Puerto Rico, incluyendo aquellos sin 

hogar, los que se encuentran bajo la custodia del Estado, aquellos de familias 

migrantes y a los que asisten a escuelas públicas y privadas. Además, establecen el 

derecho de todo niño y joven con discapacidad de 3 a 21 años, inclusive, a recibir 

una educación pública, gratuita y apropiada.  

2. La localización de estos niños y jóvenes es dirigida por el DEPR y el Departamento 

de Salud (DS) con el apoyo de otras agencias responsables, según la Ley 51. Tanto 

el DS como el DEPR cuentan con procedimientos y mecanismos para divulgar los 

criterios de elegibilidad, disponibilidad de servicios y formas de lograr acceso a los 

mismos. Ambas agencias colaboran estrechamente, según lo acordado en el 

convenio interagencial, para lograr este propósito y comparten información sobre el 

número de niños y jóvenes localizados y elegibles conforme al conteo anual.  

3. Las demás agencias del gobierno incluidas en la Ley 51 también están llamadas a 

colaborar en la divulgación de los servicios disponibles y en el referido de niños y 

jóvenes con posibles discapacidades, como parte de su esfuerzo para la localización 

e identificación de estos, en armonía con sus responsabilidades. Las agencias 

vinculadas, además del DS y el DEPR son: 

a. Departamento de la Familia 

b. Departamento de Corrección y Rehabilitación  

c. Departamento del Trabajo  

d. Departamento de Recreación y Deportes  

e. Universidad de Puerto Rico  

f. Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción 
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4. Estas agencias colaboran mediante actividades de divulgación que incluyen el 

desarrollo y distribución de material impreso, orientaciones sobre la Ley 51 en 

actividades celebradas por las agencias, entre otras. Además, colaboran mediante 

el referido de niños o jóvenes al Departamento de Salud o al de Educación, según 

corresponda, cuando sospechan que éstos tienen discapacidades, así como otras 

acciones que resulten apropiadas.  

5. Anualmente, el DEPR lleva a cabo un conteo de los estudiantes que reciben servicios 

de educación especial. Al hacerlo, considera la información recopilada y provista a 

través de las escuelas públicas del Sistema, las escuelas privadas, el Programa 

Head Start y otras instituciones u organizaciones que ofrecen servicios a la matrícula 

elegible. Esta información está disponible a otras agencias y al público en general, 

según lo soliciten, a través de la SAEE.  

6. El DS, por su parte, recopila información sobre el número de infantes y andarines 

que reciben servicios de intervención temprana. Ambas agencias comparten la 

información recopilada y hacen disponible estos datos a otras entidades del gobierno 

y al público en general, según se solicite. La recopilación y el uso de la información 

de la localización de niños y jóvenes con discapacidades está sujeta a las 

disposiciones de confidencialidad descritas en este manual y conforme a la 

legislación vigente.  

Responsabilidad de los niveles operacionales del Departamento de Educación en 

los esfuerzos de localización. 

Escuela 

1. Cada escuela del sistema público de enseñanza tiene la responsabilidad de divulgar 

la disponibilidad de servicios de educación especial para estudiantes con 

discapacidades. Con este propósito, incluirá en su plan de trabajo anual aquellos 

objetivos y actividades que le permitan cumplir con este requisito. Las actividades de 

divulgación planificadas deberán contemplar la manera de hacer llegar la información 

a lugares públicos localizados en la comunidad donde está ubicada la escuela. Estas 

actividades incluirán la preparación y distribución de material impreso, el 

adiestramiento sobre procedimientos de registro al personal escolar y la divulgación 

sobre los servicios, logros y actividades especiales. La SAEE podrá requerir evidencia 

de las actividades de divulgación realizadas por las escuelas del sistema público de 

enseñanza, por lo que será responsabilidad de cada escuela mantener evidencia de 
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cada actividad de divulgación que lleve a cabo.    

2. La escuela será también responsable de llevar a cabo un proceso de observación, 

cernimiento y diagnóstico educativo. Este proceso permitirá identificar posibles 

candidatos para recibir los servicios de registro y evaluación formal con el propósito 

de descartar o confirmar la presencia de discapacidades.  

Oficina Regional Educativa (ORE) 

1. La ORE será responsable de proveer información a las escuelas e instituciones 

públicas y privadas relacionada con los servicios de educación especial que ofrece 

el sistema público, las leyes y los procedimientos de educación especial, así como 

la información necesaria para registrar un estudiante como parte del registro 

continuo de educación especial.  

2. Las ORE y la SAEE desarrollarán actividades de divulgación anuales, a través de 

los medios de comunicación y otras fuentes, para contribuir a la localización de los 

niños y jóvenes que necesitan servicios de educación especial. Estas actividades 

proveerán información sobre la manera de solicitar los servicios necesarios. Previo 

a cualquier actividad general de localización, registro o evaluación, el DEPR 

notificará al público mediante el uso de periódicos, otro medio o ambos, con 

circulación adecuada para informar sobre esta actividad a los padres a través de 

todo Puerto Rico. El proceso de localización de estudiantes será de naturaleza 

continua e incluirá niños y jóvenes en escuelas públicas, privadas y en la 

comunidad en general a partir de los 3 años hasta los 21 años y 11 meses. 

3. El DEPR monitoreará, a través de los diferentes niveles operacionales, el 

cumplimiento con el proceso de localización y requerirá anualmente información 

relacionada con el número de niños y jóvenes por categoría de discapacidad que 

hayan sido localizados y evaluados en los CSEE. Se llevarán a cabo actividades 

de validación para asegurar que la información recopilada sea precisa. Además, se 

recopilará información adecuada para evaluar la efectividad de los mecanismos 

establecidos utilizando un procedimiento uniforme de compilación de datos. 

Localización y registro de infantes y andarines 

1. En la Ley 51-1996 se establece que el Departamento de Salud (DS) es la agencia 

líder para la prestación y coordinación de los servicios de intervención temprana 

(Parte C de la Ley IDEIA.) para los infantes y andarines desde su nacimiento hasta 
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los 2 años y 7 meses.   

2. El DS determina la elegibilidad de un infante para servicios bajo la Parte C de la 

Ley IDEIA. Los padres pueden solicitar que su niño sea incluido en el Registro 

Central Continuo que mantendrá el DEPR. Esto ocurrirá luego de que la Parte C 

refiera el caso, no antes de 90 días y no después de 30 días con el propósito de 

que el andarín reciba los servicios en o antes de cumplir los 36 meses de edad (3 

años). Para hacerlo, los padres traerán copia de aquellos documentos y 

certificaciones que establecen la elegibilidad para la Parte C al Centro de Servicios 

de Educación Especial de su área de residencia. 

3. El incluir un infante en el Registro Central Continuo del DEPR no representa una 

determinación de elegibilidad para servicios bajo la Parte B de la Ley IDEIA y de la 

Ley 51-1996, una vez el niño alcance los tres años. La elegibilidad para recibir 

servicios de educación especial a partir de los 3 años debe ser determinada como 

parte del proceso de transición del infante de los servicios de la Parte C a los de la 

Parte B.  

2.2 Registro 

1. La Ley 51-1996, según enmendada, le confiere a la SAEE la autonomía 

administrativa, fiscal y docente necesaria para establecer estructuras y procesos 

administrativos que le permitan agilizar la prestación de los servicios requeridos 

para personas con discapacidades hasta los 21 años y 11 meses. A tono con el 

poder que le confiere dicha ley, la SAEE cuenta con la Unidad de Orientación y 

Registro Continuo (UORC) en cada CSEE como alternativa que facilite el logro de 

un proceso de registro: 

a. continuo, que opere durante los días laborables del año1; 

b. que responda a las necesidades de orientación y apoyo de los padres que 

solicitan el servicio por primera vez; 

c. informado, que cumpla con el objetivo de orientar a los padres sobre los 

 

 

1 No se considerarán como interrupciones aquellos recesos cortos decretados por el Secretario de Educación como parte del 
funcionamiento de la Agencia. Esto incluye el receso durante el periodo de Navidad. 
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derechos que los cobijan bajo las leyes vigentes, así como los servicios 

disponibles para estudiantes con discapacidades; 

d. con un trámite mecanizado, que facilite la evaluación inicial del estudiante 

dentro del tiempo reglamentario; y 

e. con un enfoque especializado que asegure que el personal que labora en 

esta tarea cuenta con las destrezas y actitudes necesarias para garantizar 

la prestación de un servicio de orientación y registro de máxima calidad. 

2. Las funciones de la UORC se concentrarán en las áreas de:  

a. Orientación  

b. Divulgación  

c. Registro  

d. Referido y Coordinación 

e. Sistema de información 

3. Las UORC de los CSEE tendrán como misión el facilitar que los servicios de registro 

se provean de forma ágil y que los padres reciban el apoyo necesario, así como 

información relacionada con sus derechos y con los servicios que se ofrecen a 

niños y jóvenes con discapacidades, de conformidad con la legislación vigente.  

4. Al considerar las características particulares de cada ORE, se podrán utilizar otras 

estrategias para hacer accesibles los servicios de orientación y registro en 

determinadas áreas geográficas. Los esfuerzos deben estar dirigidos a ampliar las 

oportunidades para ofrecer los servicios y no sustituirán el proceso de orientación 

y registro del nivel regional, según contemplado en este Manual.  

2.3 Procedimiento para registro  

Previo al registro  

1. Niños y jóvenes con posibles discapacidades que asisten a escuelas públicas  

a. El registro oficial de los estudiantes en educación especial requiere que se 

hayan llevado a cabo actividades dirigidas a localizarlos y referirlos para recibir 

los servicios. Estos estudiantes se pueden localizar utilizando como criterios 
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los resultados de observaciones del maestro, pruebas de aprovechamiento, 

pruebas de cernimiento de visión y audición, historiales de desarrollo y de 

salud, observaciones de los padres y cualquiera otra información disponible.  

b. Cuando los maestros y otro personal de la escuela consideran que un 

estudiante está confrontando dificultades en su funcionamiento 

académico/escolar y entienden que dichas dificultades deben ser discutidas 

con los padres, el director procederá a invitarlos a la escuela para evaluar las 

necesidades educativas del estudiante utilizando el formulario SAEE-00 

Invitación para evaluar las necesidades educativas del estudiante.  

c. Previo a la reunión, el director solicitará a los maestros del estudiante que 

cumplimenten el formulario SAEE-01 Informe sobre el funcionamiento 

escolar o académico para recopilar las necesidades académicas que 

presenta el estudiante. Estas evidencias servirán de base para la discusión del 

caso en la reunión. Además, los maestros someterán al director escolar toda 

aquella evidencia que sustente la educación diferenciada otorgada previo al 

referido, evidencia de acomodos razonables y/o toda aquella información que 

evidencie las necesidades del estudiante aún con la provisión de apoyos y 

estrategias educativas. 

d. En la reunión con los maestros y el director, los padres recibirán información y 

orientación sobre el desempeño del estudiante y como parte del análisis, se 

discutirá la posible necesidad de servicios de educación especial.  

e. Si los padres aceptan registrar a su hijo, el director escolar o funcionario 

designado:  

i. solicitará al trabajador social de la escuela que complete el formulario 

TSE-00 Historial socioemocional y del desarrollo inicial del 

estudiante y el TSE-HS-Anejo 2 Entrevista al estudiante, recopile los 

documentos necesarios y ofrezca seguimiento al caso; 

ii. solicitará a los maestros que ofrecen servicios al estudiante que 

cumplimenten el formulario SAEE-01a Observaciones del maestro 

regular de edad escolar y para los estudiantes preescolar, se utilizará 

el formulario SAEE-01b Observaciones del proveedor de edad 

preescolar. Además, les solicitará que recopilen y hagan disponibles 

muestras de trabajos realizados por este que puedan aportar 
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información sobre el desempeño educativo y las necesidades del 

estudiante; 

iii. llenará el formulario SAEE-01c Notificación sobre referido a registro 

y el formulario SAEE-01d Evidencia de entrega de documentos para 

registro; y 

iv. orientará a los padres sobre el proceso de registro y la ubicación del 

CSEE que le corresponde, incluyendo ofrecerle la dirección física y los 

teléfonos. Lo exhortará a visitarlo para solicitar el registro oficial del 

estudiante, una vez se hayan cumplimentado los documentos 

necesarios, y le entregará los formularios SAEE-01c y SAEE-01d. 

f. La escuela conservará copia de todos los documentos entregados a los 

padres, así como el acuse de recibo firmado por éstos. Los padres de 

estudiantes con posibles discapacidades podrán acudir a la UORC del CSEE 

correspondiente a la región educativa de su residencia para solicitar el registro 

y servicios de evaluación inicial.  

2. Niños y jóvenes con posibles discapacidades que asisten a escuelas privadas 

y otros centros de servicios 

a. El personal de los CSEE en las ORE serán responsables de ofrecer 

información sobre los servicios disponibles para estudiantes con 

discapacidades, así como de las leyes y procedimientos aplicables a las 

escuelas privadas y otros centros de servicios de su jurisdicción. Esto incluirá 

el proveer información escrita sobre la manera de solicitar servicios de 

educación especial y la ubicación del CSEE de la ORE correspondiente.  

b. El referido para registro de los estudiantes que reciben servicios del programa 

Head Start, vendrá acompañado de aquellos documentos requeridos, según 

se establece en el Acuerdo Colaborativo entre el Departamento de Educación 

y el Programa de Early Head Start y Head Start.  En aquellos casos que 

proceda de un centro de Early Head Start y el andarín sea menor de 36 meses, 

se llevará a cabo el proceso de transición, según el Acuerdo Interagencial entre 

el Departamento de Educación y el Departamento de Salud. 

c. Cuando un estudiante ubicado en una escuela privada necesite servicios de 

educación especial, la escuela seguirá un procedimiento similar al establecido 



 

 

 

 

Manual de Procedimientos de Educación Especial | Página 15 

 

en la sección anterior sobre niños y jóvenes que asisten a las escuelas 

públicas.  Antes de referir a los padres al CSEE, el (los) maestro(s) de la 

escuela privada completará(n) los formularios: SAEE-00 Invitación para 

evaluar las necesidades educativas del estudiante, SAEE-01 Informe 

sobre el funcionamiento escolar o académico, SAEE-01a Observaciones 

del maestro regular para determinar elegibilidad o el SAEE-01b 

Observaciones del proveedor de edad preescolar, SAEE-01c Notificación 

sobre referido a registro y el SAEE-1d Evidencia de entrega de 

documentos para registro. El formulario TSE-00 Historial socioemocional 

y del desarrollo inicial del estudiante y el TSE-HS-Anejo-2 Entrevista al 

estudiante de los estudiantes ubicados en escuelas privadas u 

homeschooling se llenará en la UORC del CSEE. Una vez los padres visiten 

el CSEE, se seguirá el procedimiento descrito anteriormente. 

3. Niños y jóvenes con posibles discapacidades que se reinstalan a la escuela  

a. En aquellos casos de estudiantes que se reinstalan a una escuela pública del 

país el personal de la UORC solicitará a la escuela a la que asistió por última 

vez que provea toda la información disponible en el expediente sobre el 

funcionamiento escolar de este.  

b. La UORC podrá solicitar a dicha escuela o a otra que se considere apropiada, 

que evalúe el funcionamiento educativo presente del estudiante y colabore en 

la preparación de los documentos necesarios.  

c. La UORC velará por la agilidad de los procesos y tendrá la libertad y obligación 

de utilizar todos sus recursos para asegurarse de que los estudiantes con 

posibles discapacidades que están fuera de la escuela sean registrados y 

referidos para evaluación inicial sin dilación. Esto incluye a los estudiantes que 

se trasladan con frecuencia, los migrantes o sin hogar (homeless).  

4. Niños y jóvenes con posibles discapacidades que nunca han asistido a la 

escuela 

a. Los niños con posibles discapacidades que están fuera de la escuela y nunca 

han asistido a una escuela pública del país pueden registrarse en la UORC del 

CSEE de la ORE correspondiente al área de su residencia.  

b. El personal de la UORC ofrecerá orientación a los padres que solicitan el 
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registro y prepararán los documentos necesarios para registro y evaluación. 

5. Niños y jóvenes con posibles discapacidades identificados por sus padres o 

encargados  

a. Cuando los padres sospechen que su hijo tiene alguna discapacidad que está 

interfiriendo con su capacidad para progresar académicamente, podrá solicitar 

al director de la escuela que inicie los procedimientos para registrar al 

estudiante en el programa de educación especial.  

b. La solicitud de los padres conllevará que el personal escolar se reúna con este 

para evaluar el funcionamiento educativo del estudiante y su posible necesidad 

de servicios de educación especial.  

c. En estos casos se llevará a cabo un procedimiento igual al establecido para 

referir a los estudiantes que han sido identificados por el personal escolar. 

6. Niños y jóvenes con posibles discapacidades que están bajo la custodia del 

Departamento de Corrección y Rehabilitación (DCR) 

a. Cuando un menor está bajo la custodia del DCR y se sospeche que tiene 

alguna discapacidad que esté interfiriendo con su capacidad para progresar 

académicamente, la institución juvenil completará los procedimientos para 

registrar al estudiante en el programa de educación especial igual que se 

realiza con los estudiantes ubicados en escuelas públicas.  

b. En este caso, el DCR establecerá quién será el tutor que fungirá como 

encargado del menor.  

c. El proceso de registro se llevará a cabo en el CSEE donde está ubicado la 

institución correccional. 

7. Niños y jóvenes con posibles discapacidades que están ubicados por sus 

padres en escuelas, centros preescolares y centros de cuido adscritos al 

Departamento de la Defensa de los Estados Unidos (DoDEA) 

a. Cuando un menor recibe servicios de intervención temprana, educación 

temprana o cursa estudios escolares en alguna institución adscrita al DoDEA, 

el proceso de localización, registro, elegibilidad, los servicios educativos o 

relacionados le corresponde al departamento educativo de la institución militar 

y no, al Departamento de Educación de Puerto Rico. 



 

 

 

 

Manual de Procedimientos de Educación Especial | Página 17 

 

b. En estos casos, los padres deberán pasar por el área correspondiente en la 

base militar para completar el proceso de registro, bajo los parámetros 

establecidos por la institución militar.  

c. En aquellos casos donde los padres no son militares y los niños y jóvenes con 

posible discapacidad reciben servicios de intervención temprana, educación 

temprana y servicios educativos en una DoDEA, estos completarán el proceso 

de registro y localización en el DEPR y los servicios, de ser elegible, serán 

provistos por dicha agencia. 

Registro en el CSEE  

1. Los padres de los niños o jóvenes con posibles discapacidades acudirán a la UORC 

del CSEE correspondiente a su área de residencia para solicitar el registro y los 

servicios de evaluación inicial. El proceso de registro se llevará a cabo en la 

plataforma Mi Portal Especial (MiPE).  

2. El personal de la UORC procederá a:  

a. orientar a los padres con relación a:   

i. los servicios que ofrece el programa de educación especial,  

ii. la base legal que sustenta el ofrecimiento de dichos servicios (Ley IDEIA 

y Ley 51-1996), 

iii. los derechos de éstos y de los estudiantes elegibles para recibir 

educación especial en virtud de las leyes vigentes, y 

iv. las responsabilidades que le corresponden de ser elegible a los 

servicios.  

b. completar el formulario SAEE-02 Planilla de registro de forma electrónica a 

través de la plataforma MiPE; 

c. solicitar consentimiento informado para llevar a cabo la(s) evaluación(es) 

necesaria(s) a través del formulario SAEE- 03 Referido para evaluación o 

terapia. Si los padres se rehúsan a dar su consentimiento para iniciar el 

proceso de evaluación inicial, el DEPR puede solicitar una reunión de 

mediación previa o presentar una querella para lograr la evaluación inicial; 

d. coordinar las fechas para las evaluaciones necesarias con las corporaciones 
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y/o especialistas de acuerdo con la categoría de discapacidad que se 

sospecha utilizando el formulario SAEE-03 Referido para evaluación o 

terapia e indicarles a los padres la fecha para dicha(s) evaluación(es). La(s) 

misma(s) debe(n) ser considerada(s) dentro del término de 30 días calendario 

a partir de la fecha de registro; 

e. completar el formulario SAEE-06 Invitación para reunión con el COMPU 

donde se analizará la elegibilidad del estudiante; 

3. De existir alguna situación de transportación que dificulte la asistencia al proceso de 

evaluación inicial, el CSEE coordinará dicho servicio para garantizar que el mismo se 

lleve a cabo.  

4. Al completar el proceso, el funcionario de la UORC:  

a. abrirá un expediente físico y digital al estudiante registrado;  

b. entregará a los padres una copia de los documentos Derechos y 

responsabilidades de los padres y el Manual de educación especial para 

madres, padres y encargados y guardará copia del certificado de recibo de 

estos documentos;  

c. entregará copia a los padres de los formularios Planilla de registro (SAEE-

02), cita de evaluación(es) inicial(es) e Invitación para reunión con el 

COMPU (SAEE-06). 

2.4  Registro bajo circunstancias especiales  

1. En aquellos casos excepcionales donde exista evidencia de que los padres, por 

razones significativas de salud, incapacidad u otra razón válida, está imposibilitado 

de visitar el CSEE de su ORE se procederá a completar el proceso de registro bajo 

circunstancias especiales. Para ello: 

a. Si el niño o joven está en una escuela: 

i. La escuela llevará a cabo todos los procedimientos de registro descritos 

en la sección anterior.  

ii. Los padres llenarán una solicitud utilizando el formulario SAEE-01e 

Solicitud de registro bajo circunstancias especiales y el formulario 

SAEE-01f Información personal del solicitante. 
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iii. Los padres proveerán aquella evidencia razonable que esté disponible 

para justificar su solicitud. El director incluirá copia de todo documento 

presentado por los padres. 

iv. El director, trabajador social o funcionario a cargo de la escuela 

certificará la necesidad del registro bajo circunstancias especiales, de 

acuerdo con la evidencia presentada. 

v. El director de la escuela será responsable de hacer llegar los 

documentos y la solicitud del registro bajo circunstancias especial al 

CSEE. Este guardará copia de los documentos entregados al CSEE, 

así como copia de la hoja de trámite firmada y dará seguimiento al 

trámite posterior. 

vi. El personal de la UORC asignado para atender las solicitudes del 

registro bajo circunstancias especiales, llevará a cabo el análisis 

correspondiente para evaluar la solicitud.  Este se comunicará con el 

solicitante y con los funcionarios de la ORE para acordar la fecha y lugar 

en que se llevará a cabo el proceso de registro.  

b. Si el niño, o joven está fuera de la escuela:  

i. Los padres se comunicarán vía teléfono o correo electrónico al CSEE 

correspondiente a su lugar de residencia para solicitar se complete el 

formulario SAEE-01e Solicitud de registro bajo circunstancias 

especiales y el formulario SAEE-01f Información personal del 

solicitante. 

ii. El personal de la UORC se comunicará con el solicitante y con los 

funcionarios de la ORE para acordar la fecha y el lugar en que se llevará 

a cabo el proceso de registro.  
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Sección 3 | PROCESO DE EVALUACIÓN INICIAL   

3.1 Descripción del proceso de evaluación inicial 

1. Todo estudiante con un posible impedimento debe ser evaluado por un equipo 

multidisciplinario con el propósito de determinar su elegibilidad para recibir servicios 

de educación especial.  

2. La evaluación inicial del niño o joven debe llevarse a cabo en un periodo de 30 días 

calendarios subsiguientes a la fecha del registro.  

3. El término evaluación inicial se refiere a un conglomerado de diversas pruebas, 

observaciones, cernimientos y otros instrumentos que se utilizan para recopilar 

información relacionada con el estudiante. Esta información permitirá determinar si el 

estudiante es elegible o no a los servicios del programa de educación especial.  

3.2 Proceso de evaluación inicial 

A. Evaluaciones mínimas requeridas 

1. Para recibir servicios de educación especial se requiere llevar a cabo una evaluación 

de todas las áreas relacionadas con el posible impedimento que se sospecha 

incluyendo, según sea apropiado, salud, visión, audición, estatus social y emocional, 

inteligencia general, ejecución académica, estatus comunicológico y habilidades 

motoras. El propósito de la evaluación es determinar si el niño o joven tiene un 

impedimento cualificado, cómo este le afecta o podría afectarle en su progreso 

académico, y a causa de ambos, requiera de una educación especial.  

2. La evaluación inicial del estudiante debe incluir: 

a. El formulario TSE-00 Historial socioemocional y del desarrollo inicial del 

estudiante y el formulario TSE-HS-Anejo 2 Entrevista al estudiante ï Esta 

evaluación la realiza el trabajador social mediante una entrevista a los padres 

y se utiliza para descartar que las dificultades académicas del estudiante son 

un posible efecto de factores sociales, culturales, del desarrollo, ambientales 

o de salud.  

b. El formulario SAEE- 01 Informe sobre el funcionamiento escolar o 

académico y el formulario SAEE-01a Observaciones del maestro regular 

de edad escolar o el SAEE-01b Observaciones del proveedor de servicios 
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preescolar acompañado de evidencia de evaluaciones educativas, muestras 

de trabajo e informe de notas realizada por el(los) maestro(s) regular(es) que 

atiende(n) al estudiante ï se utiliza para identificar las fortalezas y 

necesidades, así como el nivel de funcionamiento general del estudiante, visto 

desde una perspectiva educativa.  

c. En el caso donde aplique, se requerirá el Informe con los resultados de la 

medición del estado en la que participó el estudiante. 

d. La evaluación formal especializada se recomienda, según la categoría de 

discapacidad que se sospecha. La misma se utiliza para conformar si la 

sospecha de la falta de progreso académico se debe a una condición, trastorno 

o retraso, y también determina el nivel de gravedad. La evaluación básica que 

se utiliza para confirmar la presencia de una discapacidad es: 

Categoría de discapacidad Evaluación(es) recomendada(s) 

Disturbios Emocionales Social Emocional o Médica (Psiquiátrica) 

Problemas Específicos del 

Aprendizaje 

Psicométrica, Psicoeducativa  

Sordociego Audiológica y Oftalmológica2 

Sordo Audiológica 

Problemas de Audición Audiológica 

Discapacidad Intelectual Psicométrica 

Impedimentos Múltiples Evaluación requerida para cada categoría 

que se sospecha 

Impedimentos Ortopédicos Física, Ortopédica o Médica (Pediátrica) 

 

 

2 Se requieren ambas. 
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Categoría de discapacidad Evaluación(es) recomendada(s) 

Problemas de Salud Médica (Pediátrica, Neurológica, entre 

otras) o Psicométrica 

Problemas del Habla Habla y Lenguaje 

Visión Oftalmológica  

Autismo  Autismo, Autismo Infantil, Pediátrica, 

Psicométrica 

Daño Cerebral por Trauma Médica (Pediátrica), Neurológica 

3. El proceso evaluativo puede incluir otras evaluaciones informales, muestras de 

trabajo, observaciones de los padres y de profesionales, según se considere 

apropiado.  

4. Para los estudiantes donde se considera un posible problema específico de 

aprendizaje (PEA), además de la información antes mencionada, se requiere:  

a. Evidencia de la evaluación de la enseñanza de la mecánica de lectura, 

escritura y matemática ï se utiliza para descartar que el bajo aprovechamiento 

del estudiante no es resultado de la falta de instrucción apropiada en lectura o 

matemáticas. Para esto se considerará aquella información o datos que 

demuestren que el estudiante recibió instrucción apropiada en el ambiente 

educativo regular por personal cualificado y aquellos documentos de 

evaluaciones periódicas realizadas en intervalos razonables que reflejen la 

evaluación formal del progreso del estudiante durante dicha instrucción.  

b. Entrevista con los padres ï para descartar otras posibles discapacidades o 

dominio limitado del idioma español. 

c. Evidencia de la instrucción diferenciada ofrecida ï que le permitieran al 

estudiante recibir intervenciones efectivas. De igual manera, si el estudiante 

recibió acomodos razonables bajo sección 504 o a través del programa de 

aprendices en el español, de haber sido elegible.  
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d. Otros instrumentos, cernimientos o pruebas formales e informales ï que 

aporten información sobre las habilidades del estudiante en las siguientes 

áreas: 

i. Expresión oral 

ii. Expresión escrita 

iii. Compresión auditiva 

iv. Destrezas básicas de lectura 

v. Fluidez en la lectura 

vi. Comprensión de lo leído 

vii. Cálculos matemáticos 

viii. Razonamiento aritmético 

e. Observaciones del estudiante en su ambiente educativo (incluyendo el salón 

de clases regular) ï que permitan para documentar su ejecución académica y 

su conducta en las áreas de dificultad. La observación en el ambiente 

educativo puede llevarse a cabo antes o luego del referido para evaluación, 

una vez se obtenga el consentimiento de los padres. Estas observaciones las 

realizará un maestro u otro profesional que no ofrezca, directamente, servicios 

al estudiante y deberán documentarse en el formulario SAEE-01 Informe 

sobre el funcionamiento escolar o académico y el SAEE-01a 

Observaciones del maestro regular para edad escolar. La observación de 

aquel estudiante que no está en la escuela se llevará a cabo por un miembro 

del COMPU en un ambiente apropiado, conforme a su edad. Si es un 

preescolar, se documentará en el formulario SAEE-01b Observaciones del 

proveedor de servicios preescolar. 

5. Para los estudiantes que se sospeche algún disturbio emocional o que presente 

dificultades conductuales, además de la información antes mencionada, se le 

completará el formulario SAEE-14 Evaluación funcional de la conducta que como 

mínimo contenga el cernimiento Escala para la evaluación de la conducta ï la cual 

permitirá identificar posibles áreas sociales emocionales que requieran ser atendidas. 

Este documento será completado por los maestros regulares que atienden al 

estudiante en consenso o donde el estudiante muestre su dificultad de conductual. 
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B. Procedimiento para solicitar evaluaciones estandarizadas 

1. Una vez los padres del estudiante solicitan registro en el CSEE de la ORE de su área 

de residencia, el personal de dicho centro procederá a: 

a. solicitar consentimiento para realizar el proceso de evaluación inicial. Dicho 

consentimiento debe ser informado y voluntario y podrá ser revocado por los 

padres. Este consentimiento se incluye en el formulario SAEE-03 Referido 

para evaluación o terapia. Si los padres no responden o rehúsa prestar su 

consentimiento, el DEPR puede solicitar una mediación previa o realizar una 

querella para obtener la evaluación. 

b. coordinar las evaluaciones en todas las áreas de necesidad sospechadas, 

utilizando el formulario SAEE-03 Referido para evaluación o terapia. Dichas 

evaluaciones serán provistas por psicólogos, patólogos de habla y lenguaje, 

terapistas ocupacionales, fisiatras, entre otros, de acuerdo con la necesidad 

del estudiante 

2. El director del CSEE gestionará las evaluaciones con los recursos disponibles en el 

DEPR o a través de especialistas bajo contrato.  En el caso de que se necesite un 

especialista y no esté disponible en su centro o bajo contrato, el director del CSEE 

solicitará la colaboración a otras regiones para identificar el recurso requerido. De no 

lograr identificarse, podrá solicitarlo por remedio provisional para garantizar que el 

servicio se ofrezca en el término establecido 

3. El proceso de evaluación inicial debe completarse dentro de un término de 30 días 

calendario posterior al consentimiento de los padres. 

4. Cuando se tenga conocimiento de que previamente, otras agencias públicas o 

privadas han evaluado al estudiante con posible discapacidad, el DEPR les solicitará 

autorización escrita a los padres a través del formulario SAEE-03a Autorización para 

solicitar información a agencias públicas y privadas para que estas provean la 

información que tengan disponible, conducente a facilitar el proceso de evaluación. 

5. El personal de la UORC del CSEE, notificará a los padres la(s) fecha(s) para la(s) 

evaluación(es). Esta notificación deberá hacerse el mismo día que se obtiene el 

consentimiento para evaluación. Si, por alguna razón, el personal no tiene fecha 

disponible, la notificación no debe exceder los cinco días calendario, a partir del 

momento en que se obtiene el consentimiento. La notificación se hará mediante 
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llamada telefónica, carta o correo electrónico, según sea apropiado, y la gestión debe 

ser documentada en el expediente físico y electrónico del estudiante. 

6. En el caso de que existan evaluaciones privadas previas, el personal de la UORC 

podrá recibir aquellas que estime necesarias para facilitar y agilizar el proceso de 

evaluación. La información existente será analizada por el equipo multidisciplinario 

del CSEE para identificar la necesidad de llevar a cabo evaluaciones adicionales a 

los fines de determinar la elegibilidad. El análisis de la información existente podrá 

llevarse a cabo sin que se requiera una reunión. Tampoco será necesario otro 

proceso evaluativo, si el equipo multidisciplinario así lo determina. 

7. Cada especialista llevará a cabo las pruebas que se requieran, dentro de su 

especialidad, para la evaluación del estudiante con posible impedimento de acuerdo 

con la categoría de discapacidad sospechada. 

8. Los especialistas rendirán un informe de los resultados de las evaluaciones 

realizadas al estudiante con posibles discapacidades dentro de diez días calendarios 

subsiguientes a la fecha de la evaluación, a tenor con los siguientes requisitos: 

a. estar redactado en forma legible, clara y precisa con un mínimo de términos 

técnicos; 

b. describir el nivel de funcionamiento actual del estudiante evaluado, en términos 

de fortalezas y necesidades; 

c. expresar si los resultados de la evaluación reflejan o no la presencia de un 

impedimento; y 

d. de identificar un impedimento, la evaluación debe ofrecer una impresión 

diagnóstica con una posible categoría de discapacidad, así como 

observaciones y recomendaciones que faciliten la comprensión de las 

implicaciones educativas del impedimento identificado. 

9. Una vez sea completado el proceso de evaluación, el personal de la UORC enviará 

el expediente a la Unidad de Determinación y Elegibilidad (UDE) 

3.3  Proceso de preubicación 

1. En aquellos casos en que, antes del proceso de evaluación y determinación de 

elegibilidad, se cuente con evidencia de la necesidad de ofrecer una educación 
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especial para que el estudiante tenga acceso a la educación, el personal del CSEE 

podrá llevar a cabo una preubicación mediante acuerdo con los padres, utilizando el 

formulario SAEE-04 Notificación previa para una preubicación.  

2. La preubicación se hará con el propósito de proveer servicios al estudiante mientras 

se completa el proceso de evaluación y preparación del Programa Educativo 

Individualizado (PEI), conforme a los términos de tiempo establecidos para estos 

propósitos. 

3. La preubicación se realizará por un periodo de tiempo limitado. El padre será 

responsable de realizar las gestiones necesarias en cada uno de los procesos que 

permitan la ubicación formal, dentro del periodo de tiempo limitado. La selección de 

la alternativa de ubicación y su localización se realizará basado en la evidencia que 

se tiene disponible. El que un estudiante sea preubicado en una alternativa de 

ubicación en una localización pública, no significa que, una vez se complete el PEI, 

el COMPU podrá establecer una ubicación más apropiada y/u otra localización. 

3.4  Disposiciones generales en torno al proceso de evaluación inicial 

1. Debe obtenerse el consentimiento informado de los padres del estudiante para ser 

evaluado. Esto significa que a los padres se le ha provisto toda la información 

relevante sobre el proceso de evaluación para el cual se le solicita consentimiento, 

en su lenguaje nativo o por otro medio de comunicación, de ser necesario y que el 

mismo está de acuerdo en brindar el consentimiento para la evaluación inicial.  

2. Si los padres no autorizan a evaluar a su hijo, el DEPR puede solicitar la celebración 

de una reunión de mediación o vista administrativa para obtener la evaluación.  

3. En el proceso de evaluación inicial se garantizará que: 

a. sea un proceso de evaluación completo e individualizado, en el idioma materno 

del estudiante u otro medio de comunicación apropiado que refleje lo que este 

sabe y puede hacer en términos del desarrollo, académicos y funcional, 

b. tenga pruebas, instrumentos y procedimientos de evaluación que no 

discriminen por razón de origen cultural, raza o por razón del impedimento.  

c. tenga una variedad de instrumentos que permitan recopilar información del 

funcionamiento académico, el desarrollo del estudiante y su progreso en el 

currículo general.  
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d. no se utilizará un sólo criterio para determinar la elegibilidad de un estudiante 

con el propósito de que reciba servicios de educación especial o para 

determinar un programa educativo apropiado para este 

4. Los instrumentos que se utilizarán para el proceso de evaluación: 

a. serán administrados conforme a las instrucciones provistas para estas. Si un 

instrumento se administra en forma modificada, el evaluador deberá describir 

en su informe en qué consistió la(s) modificación(es).  

b. serán administrados por profesionales o especialistas debidamente 

certificados.  

c. deben aportar información relevante para determinar las necesidades 

educativas del estudiante sin limitarse a proveer información sobre el cociente 

intelectual general. 

d. para los estudiantes con limitaciones lingüísticas serán seleccionados y 

administrados asegurándose que éstos midan si existe un impedimento y si 

hay necesidad de educación especial, y no las destrezas que posee en el 

idioma español. 

e. para los estudiantes con dificultades en destrezas sensoriales, manipulativas 

o del habla deben reflejar las aptitudes o nivel de aprovechamiento o cualquier 

otro factor que la prueba pretenda medir y no el impedimento que presenta el 

estudiante en tales áreas, a no ser que esto se pretenda medir a través de la 

prueba que se administra. 

5. El proceso de evaluación de personas con posibles discapacidades que asisten a 

escuelas privadas o que están fuera de la escuela será el mismo procedimiento 

explicado anteriormente. 

6. Una evaluación pediátrica o de otra índole, por sí sola, no constituirá razón suficiente 

para determinar que otras evaluaciones especializadas no sean necesarias para 

aquellos estudiantes que se sospecha presentan problemas específicos de 

aprendizaje, disturbios emocionales, discapacidad intelectual o problemas de visión 

y audición. 

7. Cuando un problema de transportación interfiera con la prestación del servicio de 

evaluación, los padres notificarán al mismo al personal de la UORC o de la ORE y 
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estos tomarán las medidas necesarias para garantizar que la evaluación pueda 

llevarse a cabo, dentro de los términos correspondientes.  

3.5 Uso de seguros médicos públicos o privados 

1. El DEPR es la agencia responsable de la prestación de servicios educativos y 

relacionados que un estudiante requiera para progresar en el currículo general. El 

Programa podrá solicitarles a los padres que se utilice su seguro médico, público o 

privado, para proveer servicios de evaluación o tratamiento que pueda estar 

relacionado directa o indirectamente con su educación.  

2. El seguro médico privado de los padres puede ser utilizado para proveer un servicio 

requerido como parte de la evaluación o tratamiento de un estudiante, sólo si los 

padres han prestado su consentimiento informado libre y voluntario por escrito, ante 

la solicitud del DEPR. Esto significa que el padre entiende la acción que se va a llevar 

a cabo, que está de acuerdo con la misma, que conoce que su consentimiento es 

voluntario y que puede revocarlo en cualquier momento.   

3. Cuando los padres presten su consentimiento para el uso de su seguro médico con 

el propósito de evaluar a su hijo para determinar su elegibilidad para servicios de 

educación especial, y esto conlleva el pago de un deducible, el DEPR podría utilizar 

fondos de la Parte B de IDEIA 2004 para reembolsar dicho gasto. 

4. Los padres deberán asesorarse con su aseguradora sobre si su consentimiento 

afecta o limita sus servicios futuros.   

5. El no autorizar el uso del plan médico privado no implica que el servicio pueda ser 

denegado por las agencias, si este es requerido para que el estudiante reciba una 

educación apropiada. 
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Sección 4 | PROCESO DE DETERMINACIÓN DE ELEGIBILIDAD  

4.1 Descripción del proceso de determinación de elegibilidad 

1. La determinación de elegibilidad es el proceso mediante el cual se analiza toda la 

información recopilada durante el proceso de registro y evaluación con el fin de 

determinar si el estudiante tiene o no una discapacidad y que, debido a ello, necesita 

de una educación especialmente diseñada que le permita progresar en el currículo 

general.  

2. La determinación de si un estudiante es o no elegible a los servicios lo establece el 

Comité de Programación y Ubicación (COMPU) basado en las observaciones de los 

especialistas, los maestros y los padres. 

4.2 Criterios de elegibilidad para educación especial 

1. Un estudiante es elegible para recibir servicios de educación especial cuando se 

determina que: 

a. el niño o joven tiene una condición, trastorno o rezago que causa una 

discapacidad, según es definido por la legislación federal y estatal aplicable; 

b. la discapacidad limite negativamente su educación y progreso académico, en 

niños de edad escolar; o su desarrollo y participación en actividades propias 

de su edad en niños de edad preescolar; y  

c. por tal razón, necesita una educación especialmente diseñada.  

4.3  Categorías de discapacidad  

1. Una vez se identifica que un estudiante presenta una discapacidad que le limita su 

educación y progreso académico, el COMPU identificará bajo qué categoría de 

discapacidad el estudiante recibirá servicios especializados.  

2. Una categoría de discapacidad conlleva una serie de características que definen a 

cada una y son las que determinan el programa de servicios a utilizar. Por tal, el 

COMPU deberá identificar, con la información recopilada durante el proceso de 

evaluación, en cuál categoría de discapacidad el estudiante cumple con el mayor 

número de criterios.  

3. Los criterios que el COMPU utilizará para determinar la categoría de discapacidad 

son:  
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Categoría Criterios de elegibilidad 

Disturbios emocionales 

(Debe cumplir con los cinco criterios) 

El estudiante presenta, en dos o más 

documentos disponibles en el expediente: 

1. Una o más de las siguientes características: 

a. dificultad para aprender que no puede 

explicarse por factores socioculturales, 

intelectuales, sensoriales o de salud; 

b. dificultad para establecer o mantener 

relaciones interpersonales satisfactorias 

con sus compañeros y maestros; 

c. tipos inapropiados de conducta o 

sentimientos bajo circunstancias 

normales; 

d. estado general de tristeza o depresión 

e. tendencia a desarrollar síntomas físicos o 

miedos asociados con problemas 

personales o escolares. 

f. tiene un diagnóstico de esquizofrenia, 

bipolaridad, trastorno de ansiedad u otra 

condición mental que resulta en un 

disturbio emocional3.    

2. estas conductas por un largo periodo tiempo, 

3. estas conductas en un grado o intensidad 

marcada, 

 

 

3 Los estudiantes que presentan una condición mental el funcionamiento académico deben evaluarse 

posterior al uso del tratamiento de salud establecido por su médico primario. 
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Categoría Criterios de elegibilidad 

4. estas conductas aun cuando recibe 

intervenciones para satisfacer sus necesidades 

sociales-emocionales.  

5. un desempeño educativo limitado (o que podría 

verse limitado) negativamente por la condición.  

Nota: En esta categoría no se incluyen a personas 

con desajuste social, a menos que se determine 

que éstos tienen un disturbio emocional. 

Sordoceguera 

(Debe cumplir con los tres criterios) 

El estudiante presenta: 

1. una pérdida auditiva severa 

2. una pérdida visual severa 

3. necesidades en el área de comunicación, 
desarrollo y aprendizaje, de tal naturaleza que 
no pueden ser atendidas en programas 
especializados diseñados únicamente para 
personas con impedimentos auditivos o 
impedimentos visuales. 

Sordo 

(Debe cumplir con los tres criterios) 

El estudiante presenta ya sea permanente o 

fluctuante: 

1. una pérdida auditiva que cumple con uno o más 

de los siguientes criterios: 

a. Pérdida auditiva promedio de tono puro 

en el rango del habla (500Hz, 1000Hz y 

2000Hz) de al menos 25dB en el mejor 

oído 

b. Pérdida auditiva promedio de tonos puros 

en el rango de alta frecuencia (2000Hz, 

4000Hz y 6000Hz) de al menos 45dB en 

el mejor oído 
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Categoría Criterios de elegibilidad 

c. pérdida auditiva unilateral promedio de 

tonos puros en el rango del habla (500Hz, 

1000Hz y 2000Hz) de al menos 60dB en 

el oído deteriorado 

2. dificultades para identificar información 

lingüística a través de la audición.  

3. un desempeño educativo limitado (o que podría 

verse limitado) negativamente por la condición. 

Problemas específicos de 

aprendizaje (PEA) 

(Debe cumplir con los tres criterios) 

 

Esta categoría no incluye a estudiantes 

que presentan problemas en el 

aprendizaje que son el resultado de 

impedimentos visuales, auditivos o 

motores, discapacidad intelectual, 

disturbios emocionales o por factores 

socioculturales, ambientales o 

económicos. 

El estudiante presenta en dos o más evidencias: 

1. dificultades académicas aun cuando se le 

proveyó de asistencia educativa basada en 

intervenciones científicamente probadas dentro 

del salón de clases y una educación formal y 

alineada a los estándares del grado. 

2. que no logra alcanzar las expectativas del grado 

evidenciado en más de un documento en las 

áreas de expresión oral, comprensión auditiva, 

escritura, lectura, fluidez para la lectura, 

comprensión de lectura, razonamiento 

matemático y/o cálculos matemáticos. 

3. un desempeño educativo limitado (o que podría 

verse limitado) negativamente por la condición. 

El COMPU debe hacer referencia a la sección 4.2 

de este Manual para ver en detalle los criterios que 

se utilizan para determinar elegibilidad bajo esta 

categoría de discapacidad. 

Discapacidad Intelectual 

(Debe cumplir con los tres criterios) 

El estudiante presenta en dos o más evidencias: 

1. un funcionamiento cognitivo significativamente 

por debajo de la media y clasificado como un 



 

 

 

 

Manual de Procedimientos de Educación Especial | Página 33 

 

Categoría Criterios de elegibilidad 

 
nivel de gravedad de leve, moderado, grave o 

profundo. 

2. un comportamiento adaptativo 

significativamente por debajo de la norma. 

3. un déficit en el rendimiento académico general, 

incluida la adquisición, la retención y la 

aplicación de conocimiento. 

Impedimentos múltiples 

(Debe cumplir con los dos criterios) 

 

El estudiante presenta en dos o más evidencias: 

1. una manifestación simultánea de varios 

impedimentos en conjunto 

2. necesidades educativas de tal naturaleza que 

no pueden ser atendidas en un programa de 

educación especial para niños que presentan 

uno solo de dichos impedimentos.  

Nota: La categoría no incluye a estudiantes sordos-

ciegos. 

Impedimentos ortopédicos 

(Debe cumplir con los dos requisitos) 

El estudiante presenta: 

1. un impedimento ortopédico grave que es 

causado por uno o más de los siguientes: 

a. anomalía congénita como pie zambo o 

ausencia de algún miembro 

b. enfermedad como la poliomielitis o la 

tuberculosis ósea 

c. otras causas como parálisis cerebral, 

amputaciones, fracturas o quemaduras 

que causan contracturas 

2. un desempeño educativo limitado (o que podría 

verse limitado) negativamente por la condición. 
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Categoría Criterios de elegibilidad 

Otros impedimentos de salud 

(Debe cumplir con los dos requisitos) 

El estudiante presenta en dos o más evidencias: 

1. La existencia de: 

a. un deterioro de la salud causado por 

problemas de salud crónicos o agudos, 

como síndrome de inmunodeficiencia 

adquirida, asma, trastorno por déficit de 

atención, trastorno por déficit de atención e 

hiperactividad, diabetes, epilepsia, una 

afección cardíaca, hemofilia, 

envenenamiento por plomo, leucemia, 

nefritis, fiebre reumática, anemia 

falciforme, síndrome de Tourette o 

tuberculosis. 

b. un problema de salud crónico o agudo, que 

le limita la fuerza, vitalidad o atención 

(incluyendo un nivel de atención excesivo a 

estímulos del ambiente que conlleva una 

limitación de la atención al ambiente 

educativo) 

2. un desempeño educativo limitado (o que podría 

verse limitado) negativamente por la condición. 

Problemas del habla o 

lenguaje 

(Debe cumplir con los dos requisitos) 

El estudiante presenta en dos o más evidencias: 

1. Un trastorno de la comunicación en uno o más 

de los siguientes: 

a. ausencia de lenguaje 

b. adquisición tardía de lenguaje 

c. articulación deteriorada 

d. trastorno del lenguaje 
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Categoría Criterios de elegibilidad 

e. tartamudeo 

f. discapacidad de la voz 

2. un desempeño educativo limitado (o que podría 

verse limitado) negativamente por la condición. 

Impedimento visual, 

incluyendo ceguera 

(Debe cumplir con los tres criterios) 

 

El estudiante presenta en dos o más evidencias: 

1. una de estas: 

a. ciego parcial tiene una agudeza visual de 

20/70 o menos luego de la corrección en 

su mejor ojo (ciego parcial). 

b. ciego legal tiene una agudeza visual de 

20/200 o menos luego de la corrección en 

su mejor ojo o que su campo visual sea 

menos de 20 grados o menos (ciego 

legal).  

c. ciego total tiene inhabilidad para percibir 

luz. 

d. discapacidad visual cortical condición 

de ceguera cortical diagnosticada 

médicamente o pérdida funcional de 

visión. 

2. necesidad de materiales especializados e 

instrucción en: 

a. orientación y movilidad 

b. braille 

c. eficiencia visual 

d. exploración táctil 
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Categoría Criterios de elegibilidad 

e. letra agrandada 

3. un desempeño educativo limitado (o que podría 

verse limitado) negativamente por la condición. 

Autismo 

(Debe cumplir con los tres criterios) 

El estudiante presenta en dos o más evidencias: 

1. que tiene una discapacidad del desarrollo 

generalmente evidente antes de los 3 años, que 

le afecta significativamente: 

a. la comunicación verbal y no verbal 

b. la interacción social. 

2. sus déficits no son principalmente el resultado 

de una discapacidad emocional-conductual. 

3. un desempeño educativo limitado (o que podría 

verse limitado) negativamente por la condición. 

Daño cerebral por trauma 

(Debe cumplir con los dos criterios) 

El estudiante presenta en múltiples evidencias: 

1. una lesión adquirida en el cerebro causado por 

una fuerza física externa, que resulta en una 

discapacidad funcional total o parcial o 

impedimentos psicosociales o ambos. Esta es 

una lesión en la cabeza abierta o cerrada resulta 

en un impedimento en uno o más en las áreas 

de, cognición, juicio, idioma, resolución de 

problemas, memoria, sensorial, perceptual y 

motor, habilidades, atención, razonamiento, 

comportamiento psicosocial, funciones físicas., 

pensamiento abstracto, procesamiento de 

información y habla. 

2. un desempeño educativo limitado (o que podría 

verse limitado) negativamente por la condición. 
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Determinación de elegibilidad bajo Problemas Específicos de Aprendizaje (PEA) 

1. Para la elegibilidad bajo problemas específicos de aprendizaje (PEA) deben 

considerarse además de lo anterior, los siguientes requisitos especiales: 

a. El COMPU que determinará la elegibilidad del estudiante bajo la categoría de 

PEA incluirá a su maestro regular y al menos, un profesional cualificado para 

llevar a cabo exámenes diagnósticos individuales, por ejemplo, sicólogo, 

patólogo de habla y lenguaje u otro. Cuando el estudiante no tenga asignado 

un maestro regular, se incluirá a uno que esté cualificado para enseñar a niños 

o jóvenes de igual edad. Cuando la participación del maestro regular no pueda 

ser presencial en el proceso de determinación de elegibilidad, su intervención 

se gestionará por medios alternos tales como informes escritos, videollamadas 

o llamadas telefónicas. 

b. No necesariamente tiene que evidenciarse una discrepancia significativa entre 

la habilidad intelectual y el aprovechamiento del estudiante para determinar 

que este tiene un problema específico de aprendizaje. 

c. Para determinar la elegibilidad bajo PEA, es necesario evidenciar que la falta 

de progreso del estudiante no es el resultado de:   

i. falta de instrucción apropiada en las áreas de lectura y matemáticas 

ii. discapacidad intelectual 

iii. factores ambientales 

iv. factores culturales 

v. desventaja económica 

vi. dominio limitado del español 

vii. impedimentos visuales, auditivos o motores 

viii. disturbios emocionales 

d. Para descartar que el bajo aprovechamiento del estudiante no se debe a la 

falta de instrucción apropiada en lectura o matemáticas, el grupo que 

determina la elegibilidad considerará:  
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i. información o datos que demuestren que previamente, o como parte del 

proceso de referido, el estudiante recibió instrucción apropiada en el 

ambiente educativo regular por personal cualificado y; 

ii. aquella documentación de evaluaciones periódicas que reflejen la 

evaluación formal del progreso del estudiante durante dicha instrucción 

y que haya sido presentada a los padres.  

e. Además, es necesario que el estudiante sea observado en su ambiente 

educativo, incluyendo el salón de clases regular, para documentar su ejecución 

académica y conducta en las áreas de dificultad. La observación en la sala de 

clases puede llevarse a cabo antes o después del referido para evaluación, 

una vez se obtenga el consentimiento de los padres. La observación realizada 

a los estudiantes que se sospecha tiene problemas específicos de aprendizaje 

se documentará completando los formularios SAEE-01 y SAEE-01b para 

estudiantes de 3 a 5 años o los formularios SAEE-01 y SAEE-01a, para 

estudiantes que están en la escuela.  

f. La observación de un estudiante que no está en la escuela debe llevarse a 

cabo en algún ambiente apropiado, conforme a su edad. 

g. Se puede determinar que un estudiante es elegible para los servicios de 

educación especial bajo PEA cuando; 

i. a pesar de haber recibido experiencias educativas e instrucción 

apropiada para su edad, este no progresa adecuadamente para su edad 

o no logra alcanzar los estándares estatales establecidos para su grado 

cuando se utiliza un proceso de evaluación basado en una intervención 

científica que mida la respuesta del estudiante en una o más de las 

siguientes áreas: 

1) expresión oral 

2) comprensión auditiva 

3) expresión escrita 

4) destrezas básicas de lectura 

5) fluidez en la lectura 
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6) comprensión de lectura 

7) cálculo matemático 

8) solución de problemas matemáticos 

9) factores sensoriales o motores 

ii. Exhibe un patrón de fortalezas y necesidades en su ejecución, 

aprovechamiento, o ambos, que son relevantes para la identificación de 

algún problema específico de aprendizaje al considerar las 

evaluaciones apropiadas realizadas conforme a los requisitos 

establecidos para los procedimientos de evaluación bajo IDEIA.  

h. Para los casos en que se considere que el estudiante podría ser elegible bajo 

la categoría de PEA, además de la SAEE-07, se le completará el formulario 

SAEE-05a Elegibilidad bajo problemas específicos de aprendizaje (PEA) 

donde se incluye una declaración que indica: 

i. si el estudiante tiene o no un problema específico de aprendizaje; 

ii. las bases para dicha determinación, incluyendo los factores 

descartados (falta de instrucción apropiada, dominio limitado del 

español, retardación mental, factores sociales o culturales y otros 

previamente indicados) y la determinación del grupo relacionada con 

los efectos de los factores descartados en el nivel de aprovechamiento 

del niño; 

iii. si se determinó alguna conducta relevante durante la observación y su 

relación con el funcionamiento del estudiante; 

iv. hallazgos médicos relevantes al proceso educativo; 

v. si el estudiante no logra lo esperado para su edad y no muestra 

progreso suficiente para alcanzar los estándares del grado; 

vi. si el estudiante exhibe un patrón de fortalezas y necesidades en su 

ejecución, aprovechamiento o ambos (respecto a los estándares 

establecidos para su edad o grado o en su desarrollo intelectual) que 

son relevantes a la identificación de un PEA; 
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vii. si el estudiante participó de una intervención con base científica previo 

al referido a registro y de haber sido así, deberá expresar las estrategias 

utilizadas, los datos recopilados, la documentación a los padres, 

incluyendo evidencia de haberles notificado su derecho a solicitar que 

el estudiante fuera evaluado para determinar su elegibilidad; 

viii. que el informe de determinación de elegibilidad refleja la conclusión de 

cada uno de los miembros del grupo cualificado que ha participado en 

esta decisión y de no ser así, el miembro del grupo que difiere deberá 

someter una declaración separada expresando su conclusión.  

2. En el caso donde sospeche un impedimento visual, sordoceguera o impedimento 

auditivo, la Unidad de determinación de elegibilidad, analizará el caso, según los 

criterios que apliquen. 

4.4 Procedimiento para determinación de elegibilidad inicial 

Una vez el expediente se entrega a la UDE: 

1. La UDE convocará a los padres para reunión con el Comité de Programación y 

Ubicación (COMPU) utilizando el formulario SAEE-06 Invitación para reunión con 

el COMPU con el propósito de analizar la elegibilidad al programa. Esta reunión se 

llevará a cabo dentro de un término de 30 días calendario a partir de realizada la 

evaluación de la discapacidad.  

2. Si al momento de la citación para reunión el UDE tiene disponible los resultados de 

las evaluaciones que se utilizarán para analizar la elegibilidad del estudiante, se les 

entregará una copia a los padres. Si los resultados de las evaluaciones llegan 

posterior a la citación, la UDE se comunicará con los padres para establecer la forma 

en que se compartirán los resultados, previo a la reunión, ya sea, a través de correo 

electrónico, otro medio electrónico o que este se presencie a la UDE para recogerlos.  

3. Si la UDE o los padres, al revisar los resultados de la evaluación tiene alguna duda, 

inquietud u observación, se comunicará con el especialista para discusión del informe 

escrito. Esta consulta será documentada en el formulario SAEE-08a Hoja de 

participación alterna y podrá ser utilizada como una participación del especialista 

en la reunión con el COMPU. En aquellos casos donde el UDE entienda que el 

especialista debe participar de forma presencial en la reunión con el COMPU le 

solicitará al director del CSEE su comparecencia.  
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4. El COMPU de la UDE será compuesto según se establece en la sección 6. En 

aquellos casos donde los integrantes de la escuela no puedan estar de forma 

presencial, para el proceso de determinación de elegibilidad, podrán utilizar el 

formulario SAEE-01a Observación del maestro regular de edad escolar o el 

formulario SAEE-01b Observación del proveedor de edad preescolar según sea 

el caso, o participar a través de conferencia telefónica o videollamada. 

5. En la reunión con el COMPU: 

a. se analizarán los resultados de todas las pruebas administradas y determinar 

si el estudiante presenta una discapacidad y a causa de ella, su progreso 

académico se ve o se puede ver limitado por lo que requiere de una educación 

especialmente diseñada.  Para ello, se utilizará el formulario SAEE-05c 

Análisis de la información para determinar elegibilidad. 

b. se tomará una determinación a base de la información disponible. La 

determinación de la reunión será documentada en el formulario SAEE-05 

Determinación de elegibilidad. 

c. uno de los funcionarios del DEPR completarán el formulario SAEE-03c 

Certificación de discusión de evaluación. Los padres podrán aceptar o 

rechazar una parte o en su totalidad una evaluación realizada por el DEPR. En 

el caso que se rechace una parte o la totalidad de una evaluación, el anotador 

del COMPU documentará en el formulario SAEE-08 Minuta de reunión la 

postura de los padres y la postura del DEPR. Por otra parte, los padres podrán 

solicitar una evaluación independiente según se dispone en la sección 10.2.D. 

d. Todos los asuntos discutidos y los acuerdos tomados durante la reunión serán 

documentados en el formulario SAEE-08 Minuta de reunión. 

e. Los padres recibirán copia del formulario SAEE-05 Determinación de 

elegibilidad y de la minuta (SAEE-08). Además, serán orientados sobre sus 

derechos relacionados con la determinación. 

6. Si el estudiante resulta elegible a los servicios del programa, el personal del comité 

de determinación de elegibilidad orientará a los padres sobre su derecho a que se 

proceda con la redacción del programa educativo individualizado (PEI) para la 

provisión de los servicios necesarios.  

7. Si el estudiante ya está ubicado en una escuela pública,  
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a. el personal de la UDE: 

i. se comunicará de inmediato a través de llamada telefónica y/o correo 

electrónico con el director de la escuela para: 

1) notificar la decisión sobre elegibilidad. 

2) coordinar la fecha en que se reunirá el COMPU para la 

preparación del PEI Inicial. La coordinación se hará en presencia 

de los padres con el fin de asegurar su disponibilidad y 

participación y no excederá de un término de 30 días calendario 

a partir de realizada la evaluación inicial. 

3) informar sobre la disponibilidad del expediente digital y la 

notificación del envío del expediente físico. 

ii. completará el formulario SAEE-06 Invitación para reunión con el 

COMPU con la fecha de la reunión para desarrollar el PEI y se la 

entregará a los padres junto con una copia del documento ñDerechos 

de los padresò.  

iii. enviará copia de la SAEE-06 a la escuela a través del correo 

electrónico.  

iv. ofrecerá orientación a los padres sobre sus derechos en relación con la 

redacción del PEI. 

v. orientará a los padres sobre la oportunidad de participar en la reunión 

del COMPU para la preparación del PEI mediante llamada telefónica 

individual o en conferencia, cuando no le sea posible asistir 

personalmente a la reunión convocada. 

vi. explicará a los padres los próximos pasos que dará el DEPR para 

proveer servicios a su hijo o hija y lo que éstos deben esperar. 

vii. proveerá a los padres un número de teléfono al cual puedan 

comunicarse con la Unidad de Asistencia a Padres en el CSEE en caso 

de requerir asistencia durante el proceso en la escuela. 

viii. actualizará los datos relacionados con la determinación de elegibilidad 

en el expediente electrónico del estudiante.  
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ix. dará seguimiento a la labor del director escolar o su representante para 

obtener la evidencia de la reunión del PEI, según fue programado, y los 

acuerdos correspondientes. 

b. El director de la escuela o su representante: 

i. proveerá la fecha de la reunión con el COMPU en el momento en que 

se recibe la llamada del representante del CSEE.  

ii. imprimirá el formulario SAEE-06 que le enviarán por correo electrónico 

la UDE. 

iii. entregará copia del formulario SAEE-06 a los integrantes del COMPU 

de su escuela; y 

iv. establecerá con el maestro de educación especial, que participará de la 

reunión, el plan de acción para prepararse antes de la fecha de la 

convocatoria. 

8. Si el estudiante no está ubicado en una escuela pública y resulta elegible a los 

servicios de educación especial, el personal de la UDE: 

a. redactará el plan educativo individualizado (PEI) o plan de servicios (PS) del 

estudiante en el MiPE (si los padres rechazan la ubicación pública). 

b. Se asegurará que el COMPU esté debidamente constituido, según se establece 

en la sección 6. 

c. coordinará los servicios relacionados, de ser necesarios, a través del MiPE.  

d. enviará el expediente físico del estudiante a la al CSEE correspondiente a su 

residencia. 

e. ofrecerá orientación a los padres sobre sus derechos en relación con la 

redacción del PEI o PS. 

f. explicará a los padres los próximos pasos que dará el DEPR para proveer 

servicios a su hijo y lo que éstos deben esperar. 

g. proveerá a los padres un número de teléfono al cual puedan comunicarse con 

la Unidad de Asistencia a Padres en el CSEE en caso de requerir asistencia 

con los procesos. 
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h. actualizará los datos relacionados con la determinación de elegibilidad en el 

expediente electrónico del estudiante. 

i. De ser necesario, podrán solicitar la participación del facilitador docente de 

educación especial IV de la ORE para conocer el ofrecimiento de alternativas 

de ubicación. Esta participación puede ser presencial o mediante la utilización 

de métodos alternos, permitidos en la legislación vigente.  

9. Si el estudiante está ubicado en una escuela privada, el personal de la UDE: 

a. orientará a los padres que, para que el estudiante reciba todos los servicios 

del programa que requiere, el DEPR le realizará un PEI, el cual contendrá un 

ofrecimiento para que el estudiante sea ubicado en una escuela pública. 

Además, lo orientará de que, si este decidiera dejar al estudiante en una 

escuela privada el estudiante solo tendrá derecho a los servicios establecidos 

en la Política Pública para el ofrecimiento de servicios del programa de 

educación especial de estudiantes ubicados en escuela privada y 

homeschooling (servicios equitativos). 

b. le entregará al padre el formulario SAEE-07a Aceptación o rechazo de 

ubicación pública para que notifique al DEPR cuál será su determinación 

final.  

c. se comunicará con el director de la escuela privada y con el facilitador docente 

de educación especial III de la ORE a cargo del pueblo de residencia para 

coordinar: 

i. una reunión con el COMPU del estudiante  

ii. la participación presencial o por participación alterna del funcionario de 

la institución que representará a los maestros regulares en la reunión. 

De determinar que la participación será alterna, los maestros regulares 

de la escuela privada completarán el formulario SAEE-06d 

Observación de los maestros de escuela privada. 

d. completará el formulario SAEE-06c Invitación para reunión con el COMPU 

con la fecha de la reunión y la entregará junto con una copia del documento 

ñDerechos de los padresò.  
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e. si el padre notifica a través del formulario SAEE-07a que mantendrá al 

estudiante en una escuela privada, se procederá a realizar un PS. Si el padre 

notifica que desea un ofrecimiento público, se procederá a completar una 

propuesta de PEI.  

10. Si el estudiante es elegible y está bajo la custodia del Departamento de Corrección 

y Rehabilitación (DCR) el personal de la UDE: 

a. redactará el plan educativo individualizado (PEI) del estudiante en el MiPE. 

b. se asegurará que el COMPU esté debidamente constituido según se establece 

en la sección 6. 

c. coordinará los servicios relacionados, de ser necesarios, a través del MiPE.  

d. preparará una copia del expediente físico del estudiante con toda la información 

disponible en este. 

e. acordará con el Coordinador de Educación Especial de Instituciones Juveniles 

la fecha y el lugar de entrega de la copia del expediente físico del estudiante. 

f. ofrecerá orientación al encargado sobre sus derechos en relación con la 

redacción del PEI. 

g. explicará al encargado los próximos pasos que dará el DEPR para proveer 

servicios al estudiante, según está establecido en el acuerdo interagencial 

entre el DEPR y el Departamento de Corrección y Rehabilitación (DCR). 

h. proveerá al encargado un número de teléfono al cual puedan comunicarse con 

la Unidad de Asistencia a Padres en el CSEE en caso de requerir asistencia 

con los procesos. 

i. actualizará los datos relacionados con la determinación de elegibilidad en el 

expediente electrónico del estudiante. 

j. notificará por escrito a través del correo electrónico al trabajador social y al 

facilitador de educación especial III de la ORE asignado al pueblo de 

residencia del estudiante la elegibilidad y coordinará el recogido del expediente 

físico del menor. 
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11. Si el estudiante no resulta elegible para recibir servicios bajo la Ley IDEIA, pero sí 

resulta elegible para recibir acomodos razonables y/o servicios bajo la Sección 504 

de la Ley de Rehabilitación Vocacional: 

a. se orientará a los padres sobre sus derechos bajo esta sección. 

b. el personal del CSEE se comunicará inmediatamente a través de llamada 

telefónica o correo electrónico con el director de la escuela a la que asiste el 

estudiante para informar la decisión y coordinar el envío del expediente físico 

que será parte del plan de servicios de acuerdo con la Sección 504.  

12. Si un estudiante no resulta elegible para servicios bajo ley IDEIA, ni bajo la sección 

504 de la Ley de Rehabilitación: 

a. se enviará el expediente del estudiante a la escuela de procedencia del 

estudiante (si está en una ubicación pública) o la Unidad de servicios al 

estudiante de la ORE (si está en una ubicación no pública) correspondiente 

con toda la información recopilada y los documentos utilizados en el proceso 

de determinación de elegibilidad para archivo en el área de inactivos. 

b. el personal designado en la ORE custodiará el expediente del estudiante no 

elegible. Si se considerara una posible reactivación el expediente deberá ser 

enviado al CSEE para realizar el proceso.  

c. se orientará a los padres sobre su derecho a utilizar los procedimientos de 

mediación previa o querella administrativa para atender la controversia.  

d. si durante el proceso de querella administrativa, se determina que el estudiante 

es elegible, el personal de la ORE entregará el expediente y la copia de la 

resolución al equipo encargado de la determinación de elegibilidad en el 

CSEE. Esto con propósito de la continuidad del procedimiento establecido para 

estudiantes elegibles. 

4.5 Disposiciones generales sobre la determinación de elegibilidad 

1. La determinación de elegibilidad para recibir servicios de educación especial es de 

naturaleza individualizada. 

2. Una sola evaluación, procedimiento o prueba no se considerará suficiente para 

determinar elegibilidad a los servicios de educación especial. Esta determinación 
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se basará en información obtenida de varias fuentes, incluyendo diferentes 

herramientas y estrategias de avalúo, entre estas, evaluaciones especializadas, 

evaluaciones informales, muestras de trabajo, observaciones de los padres, 

profesionales y las pruebas de medición. Además, se considerará el historial social 

y otras fuentes de información sobre la condición física, trasfondo social, cultural y 

de conducta adaptativa. Estos son criterios válidos que serán documentados en la 

plataforma electrónica de la SAEE y cuidadosamente considerados al momento de 

decidir la elegibilidad.  

3. Los padres deben haber tenido la oportunidad de examinar los resultados de las 

evaluaciones realizadas por el DEPR y de hacer preguntas al respecto antes de 

participar en el proceso de determinación de elegibilidad, de manera que se 

garantice su derecho a aceptar o rechazar los resultados de esta. 

4. El nivel de inteligencia de la persona evaluada por sí sólo no lo descalifica o califica 

para recibir servicios de educación especial. 

5. Un estudiante puede ser elegible para servicios de educación especial, aunque esté 

logrando promoverse de grado en grado o cuando sus notas sean sobresalientes.  

6. La elegibilidad del estudiante no debe ser establecida utilizando como factores 

determinantes la falta de instrucción apropiada en lectura y matemáticas o el 

dominio limitado del idioma español. 

7. La recomendación de un servicio de terapia, por sí sola, no representa elegibilidad 

para recibir servicios de educación especial bajo la legislación vigente.   

8. La determinación de elegibilidad estará basada en la consideración individual de las 

necesidades del estudiante desde una perspectiva educativa. 

9. Los padres tienen derecho a diferir de la determinación de elegibilidad utilizando los 

procedimientos establecidos para la resolución de controversias del Programa de 

Educación Especial. 

10. Los estudiantes con discapacidades que no necesitan servicios de educación 

especial y que por lo tanto no son elegibles, pudieran necesitar otros servicios de 

apoyo y/o acomodos que tienen que ser provistos en cumplimiento con leyes 

federales y estatales aplicables, incluyendo y sin limitarse, a la Sección 504 de la 

Ley de Rehabilitación.  
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11. Toda determinación de elegibilidad será reevaluada de cada tres años, o antes de 

ser necesario, con el propósito de dar de alta de los servicios al estudiante o en 

aquellos casos donde no se ha logrado la independencia requerida para que el 

estudiante progrese, continuar con los servicios del programa. 

12. Si los padres se ausentan a la primera reunión con el COMPU en la cual se 

determinará la elegibilidad de su hijo(a), se levantará una minuta (formulario SAEE-

08) donde se documente la ausencia, la nueva gestión que se realizará para 

contactar al padre y se completará el formulario SAEE-06 con la nueva fecha, hora 

y lugar de reunión propuesta por el DEPR.  

13. A partir de la primera ausencia, el DEPR realizará dos gestiones adicionales para 

lograr su participación en la reunión. Cada gestión será evidenciada y documentada 

en el enlace de comentario disponible en el módulo de estudiante en MiPE y, 

además, en el formulario SAEE-08 Minuta de reunión y en la SAEE-06, así como 

los resultados de estas gestiones. La tercera cita se documentará en el formulario 

SAEE-06b Invitación de apercibimiento. Si no se logra la asistencia a la reunión 

de los padres, ya sea de forma presencial o a través de un método alterno, el DEPR 

documentará la ausencia como no interés de los padres en que el estudiante reciba 

servicios del programa en una minuta (formulario SAEE-08) y será inactivado del 

programa y se documentará en el expediente digital y físico. 
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Sección 5 |  REVALUACIÓN  DE LA ELEGIBILIDAD   

5.1 Descripción del proceso de revaluación trianual 

1. Una vez el estudiante es elegible a los servicios del programa de educación especial, 

este recibirá los mismos por un periodo de tres años o menos, de ser determinado 

por el COMPU.  

2. Un año antes de cumplirse ese término, el DEPR realizará un proceso de análisis de 

las evaluaciones disponibles en el expediente, los logros del estudiante, su progreso 

académico y funcional y el nivel de independencia alcanzado para determinar si aún 

cumple con los criterios de elegibilidad dispuestos en la Ley IDEA. Este proceso se 

realiza para determinar que, con la evidencia recopilada, el estudiante: 

a. alcanzó las metas propuestas por el programa por tal, puede ser dado de alta 

de los servicios;  

b. aún presenta la misma discapacidad por la cual fue elegible, y aún necesita de 

una educación especial para progresar en el currículo general, por tal debe 

continuar con los servicios como están siendo provistos; o 

c. tuvo cambios sustanciales que requieren una nueva evaluación para 

determinar, la categoría de discapacidad, el nivel de gravedad o 

funcionamiento o para diseñar un nuevo programa de servicios. 

3. La determinación final es realizada por el COMPU del estudiante. 

5.2 Procedimiento para revaluar la elegibilidad 

1. Una vez se cumplan los dos años de vigencia de la última determinación de 

elegibilidad, el representante del DEPR convocará a reunión al COMPU según se 

establece en la sección 6 para comenzar un proceso de reevaluar la información 

recopilada durante el tiempo que se le ha provisto de servicios. 

2. Antes de la reunión, los funcionarios del DEPR se asegurarán de que tengan 

disponible evidencia de: 
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Criterio de elegibilidad Evidencia que sustenta 

Presencia de una 

condición, retraso o 

trastorno que resulte en 

una discapacidad 

Evaluación que diagnostica el (los) 

impedimento(s). 

Observaciones de los maestros, proveedores de 

servicios y padres. 

Cómo la discapacidad le 

limita negativamente en 

el área académica que lo 

hace necesitar una 

educación 

especialmente diseñada. 

pruebas diagnósticas en las áreas de lectura, 

escritura y matemática. 

otras evaluaciones en las áreas educativas, como 

informe de notas, exámenes, tareas de 

desempeño donde evidencian sus fortalezas y 

necesidades. 

resultados de pruebas de medición del estado, si 

corresponde. 

evaluaciones adicionales disponibles en el 

expediente.  

Historial Social 

3. En la reunión con el COMPU, analizarán todas las evaluaciones disponibles, los 

informes de progreso de los servicios prestados, los resultados de evaluaciones 

académicas y pruebas de medición, observaciones de los maestros y padres y los 

informes de progreso del PEI.  

4. Con las evidencias antes descritas y la información disponible determinarán que:  

a. existe suficiente información para evidenciar que el estudiante: 

i. no es elegible a los servicios del programa de educación especial 

porque: 

1) continúa presentando una discapacidad, pero esta no lo 

limita académicamente (ya sea porque con los acomodos 

razonables se atienden sus necesidades individuales):  
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a.   se orientará a los padres sobre los criterios de elegibilidad 

del programa, las evidencias que sustentan el cambio de 

elegibilidad y el proceso de alta del servicio;  

b. se completará el formulario SAEE-05b Análisis de la 

información para determinar elegibilidad y el SAEE-05 

Determinación de elegibilidad en su totalidad; 

c. se documentará el alta en el MiPE; 

d. se documentará en el formulario SAEE-08 Minuta de 

reunión los documentos evaluados, la determinación del 

COMPU y la orientación a los padres; y 

e.   de requerirlo, se referirá al Comité de Sección 504 de la 

escuela para que se garantice la continuidad de sus 

acomodos razonables. 

2) no presenta una discapacidad.  

a.   se orientará a los padres sobre los criterios de elegibilidad 

del programa, las evidencias que sustentan la 

descategorización y el proceso de alta del servicio;  

b. se completará el formulario SAEE-05b Análisis de la 

información para determinar elegibilidad y el SAEE-05 

Determinación de elegibilidad en su totalidad; 

c. se documentará el alta en el MiPE; y 

d. se documentará en el formulario SAEE-08 Minuta de 

reunión los documentos evaluados, la determinación del 

COMPU y la orientación a los padres. 

ii. es elegible a los servicios del programa de educación especial porque: 

1) aún continúa presentando la misma discapacidad por el cual 

fue elegible y por ello, requiere de una educación 

especialmente diseñada (Aun cumple con ambos criterios):  

a. se orientará a los padres sobre la continuidad de los 

servicios. En este caso no es necesario revaluar en el área 
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de discapacidad, a menos que los padres lo soliciten, 

según se dispone en la sección 300.305(d) de la Ley 

IDEA; 

b. se completará el formulario SAEE-05b Análisis de la 

información para determinar elegibilidad y el SAEE-05 

Determinación de elegibilidad en su totalidad; 

c. se documentará la elegibilidad en el MiPE; y 

d. se documentará en el formulario SAEE-08 Minuta de 

reunión los documentos evaluados, la determinación del 

COMPU y la orientación a los padres. 

b. no existe suficiente información para: 

i. establecer que el estudiante continúa presentando una discapacidad o 

que continúa bajo la misma discapacidad. En este caso, se: 

1) orientará al padre sobre las observaciones y la evidencia que se 

tiene disponible que sustentan la observación; 

2) completará el formulario SAEE-05b Análisis de la información 

para determinar elegibilidad; 

3) completará el formulario SAEE-03 Referido a evaluación o 

terapia, con la(s) evaluación o reevaluación que se requiere para 

comprobar las observaciones del COMPU; 

4) gestionará la evaluación o reevaluación a través del MiPE; y 

5) se documentará en el formulario SAEE-08 Minuta de reunión 

los documentos evaluados, la recomendación del COMPU y la 

orientación a los padres. 

6) El DEPR gestionará la evaluación dentro un término de 30 días 

calendario y notificará al padre la cita para la evaluación.  

7) Una vez se reciba la evaluación, el COMPU se reunirá según se 

establece en la sección 6 para analizar nuevamente la 

información existente. En esta reunión, se completará el 

formulario SAEE-03c Certificación de discusión de 
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evaluación y se iniciará el proceso a partir del párrafo 3 de esta 

sección. 

ii. La discapacidad es igual, pero no las fortalezas y necesidades 

académicas del estudiante han cambiado.  En este caso, se: 

1) orientará a los padres sobre las observaciones y las evidencias 

que sustentan las mismas; 

2) completará el formulario SAEE-05b Análisis de la información 

para determinar elegibilidad; 

3) si la información que se requiere va a ser administrada por 

funcionario del DEPR (áreas académicas, nivel académico, para 

el proceso de transición postsecundario o el área social) se 

documentará en el formulario SAEE-05b la persona que 

administrará el instrumento; 

4) en el caso de que considere evaluación en uno de los servicios 

relacionados que atiende aspectos académicos, se completará 

el formulario SAEE-03 Referido a evaluación o terapia, con 

la(s) evaluación o reevaluación que se requiere para comprobar 

las observaciones del COMPU y se gestionará a través del MiPE; 

5) se les notificará a los padres que dentro de un término de 30 días 

se le llamará para notificarle la fecha de la evaluación; 

6) se notificará a los integrantes del COMPU que la reunión se 

pospone hasta se tenga la evaluación disponible para ser 

analizada; 

7) se documentará en el formulario SAEE-08 Minuta de reunión 

los documentos evaluados, la determinación del COMPU y la 

orientación a los padres; y 

8) una vez se tenga(n) disponible(s) el(los) resultado(s) de la(s) 

evaluaciones solicitada(s), se iniciará el proceso a partir del 

párrafo 3 de esta sección. 
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5.3  Disposiciones generales sobre el proceso de revaluación trianual 

1. No será necesario revaluar un estudiante con discapacidades por razón de que este 

egresa de los servicios debido a graduación de escuela superior con diploma o 

porque haya alcanzado la edad máxima para recibir servicios.   En estos casos, el 

COMPU se reunirá para notificar a los padres y al estudiante sobre su egreso. 

2. Si en el proceso de análisis de la información el COMPU entiende que las metas y 

objetivos de un servicio relacionado activo deben ser reevaluadas, solicitarán una 

consulta con el especialista que ofrece el servicio a través del CSEE o directamente 

con el especialista, de estar ubicado en el plantel escolar. Los funcionarios del DEPR 

o los padres pueden solicitar la participación presencial o alterna en la reunión con el 

COMPU para realizar la consulta o podrán solicitarlo previo a la reunión. De surgir la 

necesidad de consultar durante la reunión, la consulta deberá ser discutida durante 

una próxima reunión. 

3. Si luego de presentar las evidencias, los padres objetan que se realice la revaluación 

de la elegibilidad, la revaluación que determina el impedimento o no están de acuerdo 

con la determinación de la mayoría de los integrantes del COMPU, esto se 

considerará una controversia por lo que:  

a. el anotador documentará la objeción de los padres en el formulario SAEE-08 

Minuta de reunión; y 

b. los funcionarios del DEPR o los padres podrán solicitar que se lleve a cabo 

una mediación previa o una querella administrativa para solucionar la 

controversia. En este caso, la reunión será pospuesta hasta que se lleve a 

cabo el proceso concerniente. 

4. Si el COMPU convoca a los padres para revaluar la elegibilidad del estudiante, y a 

pesar de haberle notificado apropiadamente y de haber hecho repetidos esfuerzos, 

este no responde o reacciona a la petición: 

a. en el MiPE se documentará cada reunión pautada, la ausencia de los padres 

y la acción que realizará el DEPR para citarlo nuevamente. Las evidencias de 

los esfuerzos para obtener la autorización de los padres se mantendrán en el 

expediente físico del estudiante. 

b. en la tercera convocatoria si el padre se ausenta sin justificación alguna, los 
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integrantes del COMPU presentes: 

i. completarán el formulario SAEE-05b Análisis de la información para 

determinar elegibilidad, y 

ii. convocarán a los padres a reunión por cuarta ocasión utilizando el 

formulario SAEE-06b Invitación de apercibimiento. 

c. Si aun así los padres no asisten a la reunión: 

i. se referirá el caso al Trabajador Social Escolar para la atención 

pertinente; y 

ii. se procederá a egresar al estudiante por falta de interés de los padres 

a los servicios del programa. 
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Sección 6 | COMITÉ DE PROGRAMACIÓN Y UBICACIÓN  

6.1 Descripción del COMPU 

1. Las decisiones sobre los servicios que el programa de educación especial le ofrecerá 

a un estudiante son determinadas por un grupo de profesionales que tienen 

conocimiento sobre las necesidades académicas y funcionales que presenta el 

estudiante y/o experiencia en cómo estas pueden minimizarse en el ambiente escolar. 

En Puerto Rico, este grupo de profesionales se denomina Comité de Programación y 

Ubicación (COMPU).  

2. En la sección 1414(d)(1) de la Ley IDEA, se establece que, para que el mismo esté 

debidamente constituido, sus integrantes serán: 

a. un representante del DEPR que: 

i. esté calificado para proporcionar o supervisar la provisión de la 

instrucción especialmente diseñada dirigida a satisfacer las 

necesidades únicas de los niños con discapacidades; 

ii. tenga conocimiento sobre el currículo general; y 

iii. conozca la disponibilidad de recursos de la región educativa.  

b. al menos un maestro de educación regular del estudiante (solo para aquellos 

casos en que el estudiante participa o participará de un salón regular). 

c. al menos un maestro de educación especial o, cuando corresponda, al menos 

un proveedor de servicios de educación especial  

d. una persona que pueda interpretar las implicaciones educativas de los 

resultados de las evaluaciones (puede ser uno de los funcionarios del DEPR 

antes mencionados).  

e. el padre, madre o encargado legal del estudiante con discapacidad 

f. el estudiante con discapacidad, siempre que sea apropiado. No obstante, para 

los estudiantes de 16 años o antes de ser necesario, su participación en las 

reuniones es obligatoria. De no estar presente, el COMPU debe utilizar otras 

estrategias para garantizar que sus intereses y preferencias fueron tomadas 

en consideración.  
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g. a discreción de los padres y el DEPR, otras personas con conocimiento o 

experiencia especial con respecto al estudiante tales como: proveedor de 

servicios relacionados, intercesor, facilitador docente de educación especial, 

entre otros.  

h. representantes de otras agencias que proveen o proveerán servicios, cuando 

los padres hayan consentido para que se les invite, tales como:  

i. trabajador social del Departamento de la Familia (para aquellos 

estudiantes que el Estado tiene su custodia) 

ii. coordinador del programa Head Start, quien representará a los 

maestros de HS que atienden al estudiante 

iii. coordinador de Parte C del Departamento de Salud (para aquellos 

estudiantes de cumplen 2.8 años y serán registrados en el programa)  

iv. coordinador de servicios de transición de la Administración de 

Rehabilitación Vocacional (para los estudiantes de 16 años que inician 

la fase III del proceso de transición) 

v. otras agencias que pudieran ofrecer servicios, una vez el estudiante 

complete sus estudios secundarios. 

3. En el caso de los estudiantes: 

a. que están en compra de servicios (sea por pago directo o reembolso), los 

funcionarios de la ORE convocarán a la institución donde está ubicado el 

menor y estos enviarán a al menos un maestro regular que atienda al 

estudiante (en el caso de estar en un programa regular) y/o al menos, a un 

maestro de educación especial que represente(n) a la institución. Si el 

representante no puede asistir, la ORE utilizará otros métodos de participación. 

b. ubicados en escuelas privadas por sus padres (servicios equitativos), los 

funcionarios de la ORE convocarán a un representante de la escuela privada 

Si el representante no puede asistir, la ORE utilizará otros métodos de 

participación (sección 300.137, IDEA). 

4. Cuando los padres o los funcionarios del DEPR indiquen o se presenten a una reunión 

con la presencia de una persona perito o con representación legal, la otra parte podrá 

solicitar tener representación igualitaria en la reunión.  
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5. Si una de las partes notifica a la otra la presencia de un perito o representante legal, 

con anticipación, la otra parte deberá hacer las gestiones pertinentes antes de la 

reunión con el COMPU para solicitar representación igualitaria. Si esa parte requiere 

de más tiempo para la búsqueda del perito o de la representación legal, notificará a 

la otra parte para coordinar una fecha de reunión que cuente con la aprobación 

común.  

6. Si una de las partes no notifica la presencia de un perito o de la representación legal, 

el día de la reunión con el COMPU, la otra parte podrá solicitar que no se lleve a cabo 

la reunión hasta tanto pueda coordinar su representación igualitaria. La otra parte no 

se puede negar a la posposición de la reunión.  

7. Cuando sean los padres quienes asistan a la reunión con el COMPU acompañado de 

un perito, intercesor o representación legal, los funcionarios del DEPR podrán solicitar 

asistencia de la ORE para coordinar su representación igualitaria. Esta gestión se 

realizará a través del FDEE IV, con copia al director del CSEE.  

8. Este proceso NO podrá ser utilizado, por ninguna de las partes para retrasar un 

proceso requerido para el estudiante. 

6.2 Asistencia a reuniones de los integrantes del COMPU 

1. Todo integrante del COMPU debe hacer las gestiones necesarias para estar 

presente en toda reunión al que es convocado.  

2. No se requerirá la asistencia de un integrante del COMPU, en su totalidad o en 

parte, si los padres y el DEPR acuerdan que la asistencia de dicho integrante no es 

necesaria porque el área o servicios no se revisará o se discutirá en la reunión. 

3. Un integrante del COMPU puede ser excusado de asistir a una reunión en su 

totalidad o parcialmente, cuando la reunión implique una modificación o revisión del 

PEI, si: 

a. los padres y el DEPR aceptan la excusa; y 

b. el integrante presenta, por escrito, a los padres y al COMPU sus aportes para 

el desarrollo del PEI antes de la reunión. Para esto se utilizará el formulario 

SAEE-08a Hoja de participación alterna. 
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4. Los padres, los funcionarios del DEPR u otros miembros del COMPU pueden acordar 

utilizar métodos alternos para participar de la reunión (sección 300.328, IDEA) 

tales como: 

a. llamada en conferencia 

b. videollamadas 

c. informe o documento escrito 

6.3 Convocatoria del COMPU y notificación previa escrita  

1. En la ley IDEA se requiere que el DEPR tome medidas para asegurar la participación 

de los padres o encargados del estudiante con discapacidad en la reunión con el 

COMPU, ya sea para la preparación del PEI, como en cualquier otro asunto.  

2. La fecha, hora y lugar de la reunión con el COMPU será acordada entre los padres y 

el funcionario del DEPR asignado para ello. 

3. La notificación de reunión, tanto para los padres como para el resto de los integrantes 

del COMPU se realizará por escrito y se utilizará el formulario SAEE-06 Invitación 

para reunión con el COMPU. 

4. La invitación para reunión con el COMPU (SAEE-06) se enviará con 5 días de 

anticipación si se acordó con los padres la fecha, hora y lugar de reunión. Si no 

se logró contactar a los padres, la notificación de reunión será enviada con 10 días 

de anticipación. 

5. La invitación para reunión con el COMPU (SAEE-06) incluirá la fecha, hora, lugar, el 

propósito y los participantes del DEPR que serán convocados (incluyendo aquellos 

que participarán a través de un método alterno). Además, notificará a los padres que 

tienen derecho a: 

a. traer a otras personas con conocimiento o con experiencia especial sobre el 

estudiante quienes, con sus recomendaciones, pueden contribuir al desarrollo 

del PEI o para el propósito convocado que redunden para beneficio del 

estudiante.  

b. solicitar que se le provea un intérprete o traductor en el caso de que uno de 

los padres sea sordo o no comprenda el idioma español. 
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6. Los padres devolverán a la escuela o al personal de la ORE la boleta provista en la 

SAEE-06 donde: 

a. acepta la fecha, hora, lugar de la reunión y/o los participantes que el DEPR 

invitará y notifica que participará de forma presencial o a través de un método 

alterno, tales como: llamada telefónica individual o en conferencia o 

videoconferencia (34 CFR § 300.328); o 

b. rechaza la fecha, hora y/o lugar de reunión (todas o una de ellas). En este 

caso, los padres proveerán tres fechas, mejor hora y/o lugar sugerido para 

llevar a cabo la reunión. De tener alguna objeción u observación con los 

participantes o su forma de participación en la reunión, se documentará en la 

misma hoja. 

7. Una vez confirmada la reunión con los padres, el funcionario del DEPR entregará 

copia de la SAEE-06 a los demás integrantes del COMPU que serán convocados. 

Cada integrante firmará en una copia que será archivada en el expediente físico junto 

con la boleta de aceptación o rechazo de los padres. 

8. En aquellos COMPU que se requiera la participación interagencial se trabajará la 

invitación completando el formulario SAEE-06e Invitación a otras Agencias. Es 

importante que en este formulario se documenten todas las gestiones realizadas por 

el DEPR para lograr la participación por parte de la Agencia invitada. 

 

9. Si algún integrante participa de la reunión de forma alterna, a través de videollamada 

o llamada en conferencia, el anotador seleccionado por el COMPU documentará el 

método utilizado en la minuta. En estos casos, se le podrá enviar el documento de 

forma digital para firma electrónica. Los integrantes que participen de la reunión a 

través de un documento escrito no firmarán los documentos. En el caso de sean los 

padres quienes participen de forma alterna, se documentará de igual manera en la 

minuta y los padres podrán seleccionar firmar los documentos de forma digital o 

posterior a la reunión, firmarlos.  

10. En caso de que los padres se ausenten a la primera reunión pautada, el DEPR 

levantará una minuta de reunión (SAEE-08) donde documentará: 

a. la ausencia (en caso de ser justificada, la explicación de los padres para su 

ausencia); 

b. la nueva gestión que se realizará para coordinar la reunión y lograr su 
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participación (que puede ser a través de llamadas telefónicas, copia de cartas, 

visitas al hogar, entre otros); 

c. la nueva fecha, hora y lugar propuesto por el DEPR descritos en el formulario 

SAEE-06; y 

d. los integrantes del COMPU que asistieron a la reunión. 

11. El DEPR realizará, como mínimo, dos gestiones adicionales, a partir de la primera 

fecha de reunión para lograr la participación de los padres. Por cada gestión realizada 

se documentará en una minuta de reunión (SAEE-08), una explicación de la(s) 

gestión(es) realizada(s) y el resultado de la(s) misma(s); y se guardará junto con 

todas las evidencias en el expediente físico del estudiante. Además, se documentará 

la reunión convocada en el enlace de comentarios del módulo estudiante en el MiPE. 

12. En la tercera convocatoria los padres serán convocados con el formulario SAEE-06b 

Invitación de apercibimiento. Si los padres no asisten a esta reunión y no presentan 

una justificación, en el caso de que la reunión sea para: 

a. determinación de elegibilidad inicial, revisión de elegibilidad trianual, 

para la redacción del PEI inicial se interpretará como no interés de parte de 

los padres en los servicios que ofrece el programa. El COMPU, debidamente 

constituido, documentará en la minuta de reunión (SAEE-08) el no interés de 

los padres en los servicios, las fechas de las reuniones pasadas y las gestiones 

realizadas para convocarlo y procederá a inactivarlo.  El DEPR no será 

responsable de hacer el PEI ni de ofrecer servicios de educación especial, ya 

que no se cuenta con el consentimiento de los padres para la prestación inicial 

de servicios. 

b. revisión de planes de servicios (PS), la tercera ausencia del padre sin 

justificación se interpretará como no interés de parte de estos. El COMPU, 

debidamente constituido, documentará en la minuta de reunión (SAEE-08) el 

no interés de los padres en los servicios, las fechas de las reuniones pasadas 

y las gestiones realizadas para convocarlo y procederá a egresarlo.  

c. revisión de PEI,  

i. se preparará y revisará el PEI sin contar con la participación de los 

padres. Para ello, en la minuta de reunión (SAEE-08) se detallarán 

todas las gestiones realizadas y sus resultados, la discusión de las 
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partes del PEI y sus recomendaciones y los participantes presenciales 

firmarán ambos documentos (el PEI y la minuta). Además, se creará un 

comentario en el módulo de estudiante con las fechas, gestiones y 

resultados en el expediente digital y se adjuntará esta minuta a la 

propuesta de PEI en el MiPE. El nuevo PEI se mantendrá en estatus 

completado. Los estudiantes con un PEI en estatus completado 

recibirán servicios conforme al último PEI firmado. 

ii. Una vez iniciado el mes de agosto, los funcionarios del DEPR realizarán 

un esfuerzo adicional para lograr que los padres asistan a la reunión 

para revisar el PEI. Para ello, convocarán a los padres utilizando el 

formulario SAEE-06ª Invitación para aprobación o desaprobación 

del PEI.  

iii. Si los padres no asisten a la cuarta cita, el anotador del COMPU 

levantará la minuta de reunión donde especificará la gestión que se 

realizó para convocarlos y la ausencia de estos. Además, documentará 

que el DEPR realizará un esfuerzo más por lograr su asistencia y 

señalará la fecha, hora y lugar de la quinta convocatoria de reunión. 

Para estos casos, el formulario que se utilizará será el formulario SAEE-

06b Invitación de apercibimiento donde se le notifica a los padres 

que, de no comparecer a la quinta convocatoria a reunión se entenderá 

que rechaza los servicios de educación especial lo que podría conllevar 

a que se proceda con el egreso del estudiante 

6.4 Acta de reuniones (minuta de reunión) 

1. Una de las funciones del COMPU es destinar a un integrante como anotador quien 

será el responsable de completar la minuta de la reunión. Para ello, se utilizará el 

formulario SAEE-08 Minuta de reunión.  

2. El miembro del COMPU que haya sido designado como anotador redactará, de forma 

clara e inteligible, los asuntos discutidos y los acuerdos alcanzados.  

3. La minuta es un documento que recoge las posturas de los integrantes del COMPU 

ante los asuntos discutidos, mas no es una reproducción literal de lo que cada 

persona verbaliza en la reunión.  

4. La minuta será redactada en forma de bosquejo donde se utilicen números para 
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documentar los asuntos discutidos y letras para documentar lo discutido y acordado 

en cada asunto. De igual manera, se utilizarán números para documentar los 

acuerdos tomados durante la reunión. 

5. De haber controversia en alguno de los asuntos se hará constar un resumen de sus 

posturas. De llegar a un acuerdo, así se documentará. De no llegar a un acuerdo, 

los padres o los funcionarios del DEPR podrán solicitar una mediación previa o 

querella administrativa para atender la controversia.  

6. Los funcionarios del DEPR se asegurarán de que los padres comprendan los 

acuerdos que se vayan anotando en el formulario, y de ser necesario, se le 

explicarán aquellos términos o conceptos sobre los que surjan dudas.  

7. Si alguno de los integrantes del COMPU, durante la reunión, solicita se le excuse del 

restante de esta y todos los miembros están de acuerdo, procederá a firmar la minuta 

y el anotador documentará la salida del integrante. 

8. Una vez documentado los asuntos discutidos y los acuerdos tomados la minuta será 

firmada por todos los participantes que estén presentes.  

9. Ningún integrante del COMPU que no haya estado presente en la reunión, ya sea 

de forma presencial o alterna, podrá firmar la minuta.  

6.5 Grabaciones en las reuniones con el COMPU 

1. Como norma general, no se permitirá la grabación de las reuniones del COMPU.  

2. Sin embargo, se podrá grabar la reunión del COMPU cuando ocurra alguna de las 

siguientes excepciones: 

a. todas las partes están de acuerdo y se garantiza la confidencialidad exigida 

por ley; 

b. los padres del estudiante no dominan el español, inglés o cualquier otro 

lenguaje utilizado en la reunión del COMPU; o 

c. los padres tienen una discapacidad, permanente o temporera, que puede 

interferir con su capacidad para entender o tomar notas durante la reunión. 
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3. Cuando ocurra una de las excepciones que permiten la grabación de una reunión del 

COMPU, el audio será preservado por el DEPR y se considerará como parte del 

expediente educativo del estudiante.  

4. La grabación estará sujeta a las disposiciones de confidencialidad, según 

establecido en la Ley Federal sobre los Derechos Educativos de Familia y Privacidad 

(FERPA, por sus siglas en inglés, 20 USC 1232g). En su consecuencia, la 

divulgación del contenido de estas grabaciones se limitará a procedimientos 

académicos, administrativos o judiciales relacionados con el estudiante. Ningún 

integrante del COMPU, incluyendo y sin limitarse a los funcionarios del DEPR, 

utilizarán o divulgarán el contenido de estas grabaciones para cualquier otro 

propósito que no sea uno de los anteriormente mencionados.  

5. El récord oficial de la reunión y de los acuerdos alcanzados entre las partes será el 

documento preparado y firmado por todos los participantes del COMPU.  

6.6  Transferencia de derechos 

1. Según la legislación estatal, cuando un estudiante cumple sus 21 años se 

considera mayor de edad. A partir de esta fecha los derechos que cobijan a los 

padres le serán transferidos al joven. Ante ello: 

a. Al menos 1 año antes de que el estudiante cumpla la mayoría de edad (21 

años), se orientará al estudiante y sus padres sobre este derecho; 

b. Los padres y el estudiante firmarán en el PEI esta transferencia; y 

c. Los padres podrán objetar la transferencia de derechos si presentan al 

COMPU una evidencia legal donde se establezca que, por la complejidad de 

la discapacidad del estudiante, los padres seguirán siendo sus tutores 

legales. 

6.7 Flexibilidad en las reuniones de COMPU  

1. Si durante el año de vigencia del PEI es necesario hacer alguna enmienda, los 

padres y el DEPR pueden acordar, por escrito, que no será requerido convocar al 

COMPU.  

2. La enmienda realizada bajo estas circunstancias deberá ser notificada a los 

integrantes del COMPU en un término de 5 días escolares a partir del cambio.  
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Sección 7 | PROGRAMA EDUCATIVO INDIVIDUALIZADO (PEI)  

7.1 Descripción del PEI 

1. El Programa Educativo Individualizado (PEI) es el documento donde se establecen 

las necesidades académicas y funcionales del estudiante y cómo serán minimizadas 

a través de los servicios que el programa de educación especial ofrece con el 

propósito de garantizar que el estudiante reciba una educación pública, gratuita y 

apropiada conocida como FAPE, por sus siglas en inglés.  

2. Es un documento que recoge los acuerdos de los servicios educativos, relacionados 

y suplementarios que el DEPR se compromete a ofrecerle al estudiante.  

3. El PEI es un documento oficial que contiene servicios cobijados por legislación 

federal y estatal. Se revisa al menos una vez al año y se enmienda todas las veces 

que sea necesario. 

4. El DEPR ha establecido que el documento se completará a través de la plataforma 

MiPE.  

5. La descripción detallada de cada una de las partes, así como normativas sobre el 

documento se recogen en la ñGuía para el desarrollo del PEI o PSò o en la ñPolítica 

Pública para la redacción del PEI o PSò, cuál sea el documento más reciente.  

6. Las partes del PEI son las siguientes: 

Parte del PEI Descripción 

Parte I Una descripción de la información básica del estudiante 

Parte II Una descripción de las evaluaciones realizadas 

Parte III Una descripción del funcionamiento del estudiante donde se 

detalla: 

1. el nivel actual de aprovechamiento académico y 

ejecución funcional del estudiante. Para estudiantes 

preescolares, una descripción del funcionamiento general 

de este en actividades propias de su edad 
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Parte del PEI Descripción 

2. cómo el impedimento afecta su participación y progreso en 

el currículo 

3. una descripción de las conductas inapropiadas que 

presenta y el plan de modificación conductual a 

implementarse 

4. la visión postsecundaria del estudiante a partir de su 

cumpleaños 16 o antes de ser requerido. 

Parte IV Un desglose de las áreas académicas y funcionales que se 

desarrollarán en el PEI 

Parte V Una descripción del programa de servicios donde se detallan: 

1. las metas y objetivos anuales medibles, incluyendo metas 

académicas y funcionales diseñadas para satisfacer las 

necesidades que surgen a consecuencia del impedimento 

del estudiante para permitir que este participe y progrese en 

el currículo regular, 

2. el método de evaluación del progreso del estudiante hacia 

el logro de las metas anuales y en qué medida dicho 

progreso es suficiente para permitir que alcance las metas 

establecidas al final del año escolar. 

3. la escala de evaluación que se utilizará para medir el 

progreso del estudiante en las metas y objetivos trazados. 

4. cuando se proveerán informes periódicos del progreso. 

Parte VI Otras consideraciones donde se detalla: 

1. El grado en que participará el estudiante 

2. Las áreas académicas en las que participará en el 

salón regular 
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Parte del PEI Descripción 

3. Las actividades extracurriculares y/o cursos 

complementarios en los que participará.  

4. Los acomodos razonables que recibirá en el área 

académica y en la evaluación de las clases.  

5. El programa de medición del estado en el que 

participará y los acomodos razonables que recibirá, de 

ser necesarios.  

6. Las necesidades de apoyo que serán atendidas dentro 

del salón de clases.  

7. Las modificaciones que requiere la organización 

escolar para atender sus necesidades particulares.  

8. La asistencia tecnológica que requiera para aumentar 

su nivel de independencia y acceso al material 

académico. 

Parte VII Una descripción de los servicios, frecuencia, metas y objetivos 

que se trabajarán si el estudiante requiere que se le extienda 

el año escolar. 

Parte VIII 

 

La alternativa de ubicación donde el estudiante recibirá su 

educación y un desglose de las alternativas consideradas y 

descartadas. Las fechas proyectadas para el inicio de los 

servicios y la frecuencia, lugar y duración anticipada de los 

mismos.  

Parte IX Una descripción de cómo la familia y otras agencias 

participarán de la implementación del PEI. 

Parte X Una descripción de cómo se notificará el progreso a los 

padres. 

Parte XI La fecha proyectada para en que se revisará el PEI 
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Parte del PEI Descripción 

Parte XII Una declaración de transferencia de derechos para los 

estudiantes que cumplen mayoría de edad. 

Parte XIII El nombre, fecha y firma de los miembros del COMPU que 

participaron de la redacción del documento, ya sea de forma 

presencial o alterna. 

7. A medida que el PEI o PS se trabaja será identificado en tres estatus: borrador, 

completado o firmado. En el caso del estatus firmado, se podrá tener dos instancias 

más, firmado en controversia o firmado en espera de fondos. La descripción de cada 

estatus es la siguiente: 

Estatus Descripción 

Borrador Documento que está creado por el DEPR y no ha sido discutido en 

reunión con el COMPU ni presentado a los padres.  

Completado Documento que fue presentado al COMPU y a los padres para su 

evaluación, pero aún no se terminado la discusión de este.  

Firmado Documento que fue discutido y aprobado, en su totalidad, por el 

COMPU y los padres.  

Firmado en 

controversia 

Documento que fue discutido en reunión con el COMPU, pero en una 

o más partes existe controversia entre el DEPR y los padres. 

Documento que está en espera de una vista administrativa o una 

reunión con el COMPU para solucionar la controversia.  

Firmado en 

espera de 

fondos 

Documento que fue discutido con el COMPU y los padres notificaron 

que rechazaba la alternativa de ubicación y localización ofrecida por 

el DEPR y los servicios están en espera de que se asignen fondos 

para atender estudiantes bajo participación equitativa. 

7.2  Procedimiento para la preparación del PEI inicial 

1. Todo estudiante con discapacidades elegible para recibir servicios de educación 

especial debe contar con un PEI vigente para iniciar servicios.  
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2. El PEI inicial se preparará dentro de un término de 60 días calendario a partir de la 

fecha de registro o 30 días a partir de la fecha de la determinación de elegibilidad.  

3. Este documento debe ser revisado, mínimo una vez durante cada año escolar y 

enmendado todas las veces que sea requerido.  

4. Antes de la redacción del PEI inicial, el COMPU recopilará todas las evidencias que 

sustenten las necesidades que presenta el estudiante a causa de su discapacidad y 

cómo le afectan o podrían afectar su progreso académico. Para ello, como mínimo, 

se utilizarán los siguientes documentos formales e informales:   

a. SAEE 01 ï Informe sobre el funcionamiento escolar o académico y el SAEE-

01a o el SAEE-01b.  

b. Resultados de las evaluaciones relacionadas y sus recomendaciones.   

c. Preocupaciones de los padres sobre cómo mejorar el progreso del estudiante. 

d. Cuando aplique: 

i. Resultados de las evaluaciones educativas (diagnóstica, formativas y 

sumativas) administradas por el maestro regular (en caso de que el 

estudiante esté ubicado en un salón regular) o el informe de progreso 

preescolar para aquellos ubicados en Head Start. 

ii. Informes de progreso (de tener servicios activos) de servicios 

relacionados o de salud privados. 

iii. Resultados de las pruebas de medición del estado 

iv. Observaciones y/o resultados de intervenciones, acomodos razonables 

o estrategias utilizadas en el salón regular, centro de cuido, centro Head 

Start para propiciar el progreso académico del estudiante.  

e. En caso de identificarse un estudiante con: 

i. problemas conductuales que afectan su progreso académico, se 

debe completar el formulario SAEE-14 Evaluación funcional de la 

conducta y presentar sus resultados y/o tener disponible todas 

aquellas observaciones donde se detalle(n) la(s) conducta(s) 

presentada(s), su intensidad, su(s) detonante(s) y las estrategias 

utilizadas para minimizar las mismas. 
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ii. problemas de movilidad, se debe considerar el tipo de limitación que 

presenta y las necesidades relacionadas que podría encontrarse en el 

ambiente escolar. 

iii. dominio limitado del español, se debe considerar las necesidades de 

lenguaje y referir al programa de aprendices del español o de tenerla 

disponible, utilizar los resultados de la evaluación(es) realizada(s) bajo 

ese programa. 

iv. problemas de visión o ciegos, se debe gestionar, a través de un 

maestro especialista en ciegos, una evaluación diagnóstica de lectura y 

escritura para determinar el medio principal de lectura y el nivel de 

apresto de escritura y lectura; y una evaluación diagnóstica de 

destrezas de orientación y movilidad para los estudiantes ciegos legales 

y totales. 

v. problemas de audición o sordos, se debe gestionar, a través de un 

maestro especialista en sordos, una evaluación diagnóstica que mida 

su expresión oral y escrita para determinar el lenguaje principal y su 

nivel de dominio o gestionar una evaluación del habla y lenguaje. 

vi. impedimento cognoscitivo significativo, se debe gestionar, a través 

de un maestro de educación especial, una evaluación diagnóstica que 

mida su expresión oral y escrita para determinar el nivel de 

comunicación del estudiante.  

5. Si a los padres les interesa que los resultados de una evaluación privada sean 

considerados para la redacción del PEI inicial, deberá entregar copia de los informes, 

con al menos cinco días de antelación a la fecha de la reunión convocada para la 

preparación del PEI. No obstante, si los padres no proveen copia de los resultados 

de las evaluaciones previas, su acción no será motivo de dilación en el proceso de 

preparación del PEI, la ubicación del estudiante y la prestación de servicios. Para 

ello, el COMPU puede determinar que los resultados de las evaluaciones privadas 

presentadas en el mismo día de la reunión podrán discutirse en una próxima reunión 

de entenderse conveniente. 

6. Una vez se tiene la información necesaria, el DEPR preanalizará la información 

disponible y con ella, realizará una propuesta de PEI que se entregará previo a la 

reunión a los integrantes del COMPU, incluyendo a los padres para agilizar el 
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proceso de discusión del documento. Este documento es un borrador y no constituye 

un compromiso de servicios hasta que no sea discutido y aprobado por el COMPU. 

7. Como parte del proceso de preanálisis, el representante del DEPR o el maestro de 

educación especial (por petición del representante del DEPR) tienen la 

responsabilidad de identificar las posibles escuelas donde se implementará el PEI 

antes de la reunión con el COMPU. A este proceso se le conoce como localización 

y consiste en identificar las escuelas más cercanas al hogar del estudiante que tienen 

disponible la alternativa de ubicación recomendada en la parte VIII(a) del PEI.  

a. Si el estudiante asiste a una escuela pública y la alternativa de ubicación 

es un salón regular la escuela y los padres podrás seleccionar la localización 

más cercana a su lugar de residencia sin consultar con el personal de la ORE, 

b. Si el estudiante asiste a una escuela pública y la alternativa de ubicación 

es un salón regular con matrícula reducida (inclusión), salón especial, o 

una ubicación más restrictiva, si asiste a una escuela privada, proviene 

de otro país o es de edad preescolar que le corresponde ubicación en 

una escuela: 

i. el representante del DEPR o el maestro de educación especial se 

comunicará con el FDEE IV asignado a su pueblo con el propósito de 

establecer el medio que se utilizará para realizar la consulta (vía 

teléfono, videollamada, presencial o a través de escrito). Esta 

coordinación se realizará con un mínimo de cinco días antes de la 

reunión.  

ii. El representante del DEPR o el maestro de educación especial 

completarán la parte A del formulario SAEE-07c Consulta de 

ubicación y en caso de acordar consulta por escrito, se lo entregará al 

FDEE IV. En el caso de haber acordado consulta telefónica o 

presencial, discutirá lo escrito en la parte A, a través de ese medio.  

iii. El FDEE IV completará la parte B del formulario SAEE-07c donde 

detallará en primer lugar, las escuelas del pueblo de residencia del 

estudiante que tienen disponible la alternativa de ubicación que será 

recomendada en el PEI. De no tener disponible la alternativa de 

ubicación, podrá consultar por escrito con los otros facilitadores de 
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educación especial IV y recomendar escuelas en los pueblos aledaños 

dentro de su ORE. 

iv. De no identificar una localización en su ORE, referirá la consulta al 

director del Centro de Servicios de Educación Especial, quien 

completará la parte C del formulario SAEE-07c. 

v. Este formulario le será devuelto a la persona que genera la consulta a 

través del correo electrónico o se entregará personalmente.  

8. Si durante la reunión de COMPU, la alternativa de ubicación propuesta por el DEPR 

cambiara, el representante del DEPR o el maestro de educación especial seguirá el 

proceso descrito en la sección 8.4. 

9. Durante la reunión del COMPU para el PEI inicial, se discutirán con los padres los 

resultados de las evaluaciones, de manera que entienda la naturaleza del 

impedimento de su hijo y cómo este afecta su ejecución escolar. La discusión de 

la(s) evaluación(es) se documentará en el formulario SAEE-03c Certificación de 

discusión de evaluación que se generará a través del MiPE y en el formulario 

SAEE-08 Minuta de reunión. 

10. Si bien es recomendable preparar el PEI en una sola reunión, cuando se requiera 

más de una, la fecha para la próxima reunión deberá decidirse en esa primera 

reunión y calendarizarse en la fecha más cercana posible, tomando en consideración 

que se cumpla con el término establecido para estos fines. 

11. Cuando los padres se rehúsen a firmar el PEI redactado, los integrantes del DEPR 

dialogarán con ellos con el propósito de llegar a acuerdos satisfactorios. Si el diálogo 

no resultara en la aprobación del PEI, cualquiera de las partes podrá solicitar una 

mediación previa a través del formulario SAEE-23 o una querella administrativa a 

través del formulario SAEE-24, siguiendo el procedimiento establecido. El DEPR no 

podrá recurrir a estos procedimientos con el fin de obtener una orden dirigida a iniciar 

los servicios de educación especial en contra de la voluntad de los padres. 

12. En caso de que los padres se ausenten a la primera reunión pautada, el DEPR 

levantará una minuta de reunión (SAEE-08) donde documentará: 

a. la ausencia (en caso de ser justificada, la explicación de los padres para su 

ausencia); 
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b. la nueva gestión que se realizará para coordinar la reunión y lograr su 

participación que puede ser a través de llamadas telefónicas, copia de cartas, 

visitas al hogar, entre otros; 

c. la nueva fecha, hora y lugar propuesto por el DEPR (SAEE-06); y  

d. los integrantes del COMPU que asistieron a la reunión. 

7.3 Disposiciones especiales en la redacción de PEI iniciales 

1. En el caso de los estudiantes preescolares que se les redacta un PEI inicial los 

servicios serán dirigidos a recibir una educación temprana que le permita aumentar 

las destrezas propias de su edad como parte de la preparación para la edad escolar. 

El PEI de los estudiantes preescolares va dirigido a la provisión de servicios 

relacionados y suplementarios, en caso de requerirse. Estos servicios son limitados, 

según lo establece la sección 300.102 de la Ley IDEA.  

2. Los estudiantes que cumplen 16 años durante la implementación del PEI se invitarán 

a participar en la reunión. Si el estudiante no asiste a la reunión del COMPU, los 

funcionarios deberán tomar medidas alternas para asegurarse de que se tomen en 

consideración sus preferencias e intereses.  

3. Los estudiantes que provienen de escuelas privadas se garantizará el ofrecimiento 

de una alternativa de ubicación localizada en una escuela pública. Si los padres 

rechazan el ofrecimiento público, se seguirán las disposiciones establecidas en la 

sección 9 de este Manual. 

7.4 Revisión del programa educativo individualizado 

1. El PEI se revisará al menos una vez al año y se enmendará todas las veces que sea 

necesario durante el año escolar. 

2. En la legislación estatal se establece que la revisión del PEI deberá realizarse 5 días 

antes de que finalice el año escolar en curso. El incumplimiento con este término no 

es una limitación para continuar con las revisiones de PEI. En la legislación federal 

se establece que el PEI debe estar listo antes de iniciado el año escolar. 

3. La revisión se llevará a cabo en la escuela o en el lugar que acuerden las partes.  

4. A petición de los padres o del DEPR, el PEI también puede enmendarse para atender 

situaciones relacionadas con: 
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a. falta de progreso esperado en el currículo general o hacia el logro de las metas 

establecidas; 

b. los resultados de reevaluaciones o evaluaciones adicionales llevadas a cabo; 

c. información adicional provista por los padres al DEPR o viceversa;   

d. necesidades anticipadas del estudiante;  

e. incidentes de disciplina; y 

f.    otros asuntos. 

5. Antes de la revisión del PEI, el COMPU debe recopilar todas las evidencias que 

sustenten las necesidades que presenta a causa de su discapacidad y cómo le 

afectan o podrían afectar el progreso académico del estudiante. Para ello, como 

mínimo, se utilizarán los siguientes documentos formales e informales:   

a. Resultados de las evaluaciones educativas (diagnóstica, formativas y 

sumativas) administradas por el maestro regular (en caso de que el estudiante 

esté ubicado en un salón regular) o por el maestro de educación especial (en 

los casos de que el estudiante esté ubicado en un salón especial a tiempo 

completo o en instrucción en el hogar u hospital). 

b. Resultados de las evaluaciones o el informe de progreso (de tener servicios 

activos) de servicios relacionados. 

c. Informe de los logros alcanzados durante el año escolar en el área académica 

y funcional descritos en el PEI vigente.  

d. Resultados de las pruebas de medición del estado, para los grados que 

apliquen. 

e. Preocupaciones de los padres sobre cómo mejorar el progreso del estudiante. 

f. Observaciones y/o resultados de intervenciones, acomodos razonables o 

estrategias utilizadas para propiciar el progreso académico del estudiante.  

g. En caso de estudiante con: 

i. problemas conductuales que afectan su progreso académico, se 

debe considerar los resultados de la evaluación funcional de la conducta 

(SAEE-14) y/o todas aquellas observaciones donde se detalle(n) la(s) 
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conducta(s) presentada(s), su intensidad, su(s) detonante(s) y las 

estrategias utilizadas en el plan de modificación de conducta redactado 

para minimizar las mismas. 

ii. problemas de movilidad, se debe considerar el tipo de limitación que 

presenta y las necesidades que presenta 

iii. dominio limitado del español, se debe considerar las necesidades de 

lenguaje, evaluación(es) realizada(s) bajo el programa de aprendices 

del español. 

iv. problemas de visión o ciegos, se debe considerar los resultados del 

cernimiento de lectura o informe de progreso (el cual determina el medio 

principal de lectura y el nivel de dominio de este) y los resultados del 

cernimiento de orientación y movilidad o el informe de progreso, para 

aquellos estudiantes ciegos que utilizan bastón para movilizarse. 

v. problemas de audición o sordos, es importante considerar el 

cernimiento de expresión oral y escrita o su informe de progreso donde 

se evidencie el lenguaje principal que éstos utilizan. 

vi. equipo de asistencia tecnológica, se debe considerar el informe de 

uso del equipo. 

vii. impedimento cognoscitivo significativo, se debe considerar el 

resultado de los cernimientos de expresión oral y escrita o el informe de 

progreso donde se determina el tipo de comunicación del estudiante y 

su nivel de dominio. 

6. Una vez recopilada toda la información necesaria para la revisión del PEI, el director 

de la escuela o funcionario asignado se comunicará con los padres o encargados 

para coordinar la fecha, hora y lugar de la reunión con el COMPU y seguirá el proceso 

de convocatoria para reunión con el COMPU establecido en la sección 6 de este 

Manual. 

7. Una vez se tiene la información necesaria, los funcionarios del DEPR preanalizarán 

la información disponible y con ella, realizará una propuesta de PEI que se entregará 

previo a la reunión a los integrantes del COMPU, incluyendo los padres para agilizar 

el proceso de discusión del documento. Este documento es un borrador y no 
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constituye un compromiso de servicios hasta que no sea discutido y aprobado por el 

COMPU. 

8. El PEI (la propuesta y el documento final) será completado a través de la plataforma 

MiPE.  

9. Como parte del proceso de preanálisis, el representante del DEPR o el maestro de 

educación especial (por petición del representante del DEPR) tienen la 

responsabilidad de identificar las posibles escuelas donde se implementará el PEI 

antes de la reunión con el COMPU. A este proceso se le conoce como localización 

y consiste en identificar las escuelas más cercanas al hogar del estudiante que tienen 

disponible la alternativa de ubicación recomendada en la parte VIII(a) del PEI.  

a. Si el estudiante asiste a una escuela pública y la alternativa de ubicación 

es un salón regular la escuela y los padres podrás seleccionar la localización 

más cercana a su lugar de residencia sin consultar con el personal de la ORE, 

b. Si el estudiante asiste a una escuela pública y la alternativa de ubicación 

recomendada será un salón regular con matrícula reducida (inclusión), 

un salón especial o una ubicación más restrictiva, si asiste a una escuela 

privada, proviene de otro país o es de edad preescolar que le 

corresponde ubicación en una escuela (kindergarten): 

i. el representante del DEPR o el maestro de educación especial se 

comunicará con el FDEE IV asignado a su pueblo con el propósito de 

establecer el medio que se utilizará para realizar la consulta (vía 

teléfono, videollamada, presencial o a través de escrito). Esta 

coordinación se realizará con un mínimo de cinco días antes de la 

reunión.  

ii. El representante del DEPR o el maestro de educación especial 

completarán la parte A del formulario SAEE-07c Consulta de 

ubicación y en caso de acordar consulta por escrito, se lo entregará al 

FDEE IV. En el caso de haber acordado consulta telefónica o 

presencial, discutirá lo escrito en la parte A, a través de ese medio.  

iii. El FDEE IV completará la parte B del formulario SAEE-07c donde 

detallará en primer lugar, las escuelas del pueblo de residencia del 

estudiante que tienen disponible la alternativa de ubicación que será 
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recomendada en el PEI. De no tener disponible la alternativa de 

ubicación, podrá consultar por escrito con los otros facilitadores de 

educación especial OV y recomendar escuelas en los pueblos aledaños 

dentro de su ORE. 

iv. De no identificar una localización en su ORE, referirá la consulta al 

director del Centro de Servicios de Educación Especial, quien 

completará la parte C del formulario SAEE-07c. 

v. Este formulario le será devuelto a la persona que genera la consulta a 

través del correo electrónico o se entregará personalmente.  

10. Si durante la reunión de COMPU, la alternativa de ubicación propuesta por el DEPR 

cambiara, el representante del DEPR o el maestro de educación especial seguirá el 

proceso descrito en la sección 8 de este Manual. 

11. Si bien es recomendable preparar el PEI en una sola reunión, cuando se requiera 

más de una, la fecha para la próxima reunión deberá decidirse en esa primera 

reunión y calendarizarse en la fecha más cercana posible, tomando en consideración 

que se cumpla con el término establecido para estos fines. 

12. Cuando los padres se rehúsen a firmar el PEI redactado, los integrantes del DEPR 

dialogarán con estos con el propósito de llegar a acuerdos satisfactorios. Si el diálogo 

no resultara en la aprobación del PEI, cualquiera de las partes podrá solicitar una 

mediación previa a través del formulario SAEE-22 o presentar una querella 

administrativa a través del formulario SAEE-23, siguiendo el procedimiento 

establecido. El DEPR no podrá recurrir a estos procedimientos con el fin de obtener 

una orden dirigida a iniciar los servicios de educación especial en contra de la 

voluntad de los padres. 

13. Como integrantes del COMPU, los maestros del programa regular deben, en la 

medida apropiada, participar en el desarrollo y revisión del PEI del estudiante a los 

fines de colaborar en la determinación de intervenciones y estrategias positivas en 

el área de la conducta, de servicios suplementarios y de apoyo, modificaciones y 

apoyo al personal escolar, que han de ser provistos de acuerdo con la sección 

300.347(a)(3) del Reglamento Federal de IDEIA. El director escolar orientará e 

informará a los maestros del programa regular y a otros proveedores de servicios al 

estudiante sobre su responsabilidad en la implementación del PEI del estudiante, 

incluyendo los acomodos y modificaciones que se requieran. Los maestros del 
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programa regular tendrán acceso al PEI del estudiante por lo que deben ser 

orientados sobre el requisito de confidencialidad de la información personal 

identificable. 

7.5 Revisión del PEI de estudiantes ubicados por el DEPR en una 

escuela privada  

1. El DEPR tiene la responsabilidad de garantizar que sus estudiantes ubicados en 

escuelas privadas por la Agencia (compras o reembolsos de servicios) reciban una 

educación pública, gratuita y apropiada. Para ello, el proceso de revisión del PEI será 

igual que el del estudiante en escuela pública, con la excepción de que el maestro 

regular y el maestro de educación especial o un proveedor de servicios de educación 

especial serán de la escuela privada donde se compra el servicio. Para estos casos: 

a. la ORE asignará a un facilitador de educación especial III que será responsable 

de: 

i. preparar y revisar el PEI; 

ii. coordinar la reunión para la revisión del PEI y de participar en ella; 

iii. realizar el ofrecimiento apropiado de servicios; y 

iv. el cumplimiento de los requisitos de IDEIA. 

b. La participación del funcionario de la ORE será obligatorio en los procesos 

de revisión del PEI que consideren cambios en la ubicación o servicios que 

conlleven la coordinación o erogación de fondos públicos. La escuela privada 

se asegurará que antes de cualquier determinación se cuente con la 

participación de un representante autorizado de la ORE. Esta participación 

puede darse de forma presencial o mediante un método alterno acordado entre 

las partes.  

c. El funcionario de la ORE se asegurará de que en estos casos se cumpla con 

los requisitos de notificación a los padres de acuerdo con lo establecido en la 

sección 6.3 de este Manual. De igual forma, se asegurará de que el COMPU 

esté debidamente constituido y que el PEI cumpla con todos los parámetros y 

requisitos establecidos en este Manual. 



 

 

 

 

Manual de Procedimientos de Educación Especial | Página 79 

 

d. La revisión del PEI se realizará bajo los mismos procedimientos dispuestos en 

este Manual.  

e. La ORE garantizará que el estudiante reciba servicios educativos y 

relacionados conforme al PEI redactado, sin costo para los padres.  

f. En caso de ausencia de los padres a alguno de los procesos del programa, se 

seguirá el procedimiento de invitación y notificación descrito en la sección 6.3 

de este Manual.  

g. Las instituciones privadas administradas por otras agencias (incluyendo los 

concesionarios del Programa Head Start) podrán realizar la revisión del PEI de 

los estudiantes ubicados en sus instituciones mediante un acuerdo con el 

funcionario asignado de la ORE y garantizando su participación en la revisión.  

h. Ninguna institución privada podrá crear un documento paralelo para añadir 

servicios, metas y objetivos o cualquier otro asunto que no estén contemplados 

en el PEI oficial.  

i. De igual manera, todo PEI tiene que ser redactado y firmado en el MiPE. 

El funcionario del DEPR que no cumpla con esta directriz podrá conllevar 

ser referido para recibir procedimientos disciplinarios según están 

establecidos en el DEPR.  

7.6 Responsabilidad por los resultados de la implementación del PEI 

1. Los profesionales que proveen servicios de educación especial y servicios 

relacionados a un estudiante con discapacidad deben dirigirlo a lograr las metas y 

objetivos educativos establecidos en su PEI y a progresar académicamente. Su 

responsabilidad es implementar el servicio para el cual fue contratado. La legislación 

vigente, no hace responsable al DEPR, a algún maestro o profesional, si el 

estudiante no logra las metas y objetivos establecidos.  
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Sección 8 | PROCESO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN 

 

1. La legislación federal y estatal garantizan el derecho del estudiante con discapacidad 

a ser educado en igualdad de condiciones que un estudiante sin discapacidad. Para 

ello, en la ley IDEA se establece que el DEPR tendrá disponible diferentes ambientes 

educativos (alternativas de ubicación) apropiados donde implementar el PEI para 

lograr que el estudiante con discapacidad se eduque y logre progresar en el currículo 

general. 

2. El proceso de ubicación consta de dos procesos: 

a. La determinación de la alternativa de ubicación donde se implementará el 

PEI - Una alternativa de ubicación es el ambiente educativo o el tipo de salón 

donde el estudiante recibirá su educación y donde se implementará el PEI. 

Esta ubicación será en una escuela pública, apropiada para el estudiante y de 

forma gratuita para los padres. En la legislación federal se le conoce como 

ñFree, appropriate and public educationò (FAPE, por sus siglas en inglés). La 

FAPE garantiza que el estudiante se le: 

i. ofrezca una educación especial que le permita satisfacer las 

necesidades particulares que presenta. 

ii. provea servicios relacionados que ayuden al estudiante a beneficiarse 

de la educación especial.  

iii. proporcione esos servicios de manera gratuita. 

iv. provea adaptaciones y acomodos razonables para ayudarlo a aprender 

y a participar en el programa de educación general. 

v. cree un PEI donde se describa los servicios de educación especial 

que se ofrecerán. 

Identificar las 
necesidades 
después de 

acomodos, servicios 
relacionados y 
suplementarios

Seleccionar de la 
alternativa de 
ubicación más 

apropiada

Localizar la 
alternativa de 

ubicación.
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vi. enseñe en el ambiente menos restrictivo. 

b. La identificación de una localización donde se tiene disponible la alternativa 

de ubicación recomendada. La localización es la escuela pública, donde se 

tenga la alternativa de ubicación recomendada, que esté más cercana al lugar 

de residencia del estudiante. 

3. El proceso de identificar la alternativa de ubicación es responsabilidad del COMPU. 

El proceso de localización es responsabilidad de la ORE. El representante del DEPR 

en el COMPU es quien tiene la responsabilidad de asistir al comité en ambos 

procesos. 

8.1 Descripción de las alternativas de ubicación 

A. Alternativas de ubicación para estudiantes de edad escolar 

1. En la sección 300.115 de la Ley IDEA se establece que las alternativas de ubicación 

disponibles para los estudiantes en edad escolar son: 

 

2. La descripción de cada alternativa de ubicación es la siguiente: 

salón regular

salón especial

escuela especial

hogar

hospital

institución
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a. Un salón regular es aquel donde reciben su educación, estudiantes con y sin 

discapacidades. Su currículo es el regular, sus estudiantes compiten para ser 

promovidos de grado a través de la otorgación de notas parciales y finales. La 

medición del estado que se ofrece es la regular. El programa de clases de los 

estudiantes ubicados en esta alternativa es la regular (ruta # 1 y cumplen con 

todos los requisitos de graduación establecidos para estudiantes sin 

discapacidad). El DEPR ofrece dos modelos educativos bajo esta alternativa 

de ubicación: 

i. Salón regular con servicios relacionados ï alternativa de ubicación 

donde el estudiante es educado junto a estudiantes sin discapacidad y 

recibe servicios relacionados de parte del programa de educación 

especial. 

ii. Salón regular con servicios suplementarios ï alternativa de 

ubicación donde el estudiante es educado junto a estudiantes sin 

discapacidad y recibe servicios de un maestro recurso (integrado de 

forma parcial o total), maestro de educación física adaptada, maestro 

especialista en ciegos o sordos, asistencia tecnológica y/o servicios de 

un asistente. Esta alternativa incluye los modelos de matrícula reducida 

e inclusión. 

b. Un salón especial es aquel donde solo se atienden estudiantes con 

discapacidad elegibles a educación especial. La educación de las materias 

básicas y sus evaluaciones es impartida por un maestro de educación especial 

quien garantiza las adaptaciones necesarias. El DEPR ofrece dos modelos 

educativos bajo esta alternativa de ubicación: 

i. Salón especial con promoción de grado (SEP)  

1) Salón donde se ubican estudiantes que presentan un alto 

funcionamiento académico luego de proveérseles los acomodos 

razonables y servicios suplementarios que requiera.  

2) Los criterios de elegibilidad son: (a) haber estado en un salón 

regular con servicios relacionados y suplementarios por un 

periodo de 20 semanas o más y no lograr progreso académico, 

(b) mostrar un nivel de gravedad cognitivo de leve, (c) mostrar 

una edad mental de 2 a 3 años por debajo de su edad 
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cronológica y (d) mostrar destrezas académicas de 2 a 3 grados 

por debajo del grado que le corresponde estar según se edad 

cronológica. Todo lo anterior evaluado luego de la provisión de 

acomodos razonables y de requerir, asistencia tecnológica.  

3) El programa de estudios es igual al programa regular (ruta # 1) 

por lo que, de cumplir con todos los requisitos requeridos, 

obtienen un diploma graduación regular.  

4) El salón es no categorizado por discapacidades.  

5) El programa de medición es el regular con los acomodos 

razonables establecidos en su PEI.  

6) La meta de este salón es que el estudiante logre continuar 

estudios postsecundarios (universitarios) y la obtención de un 

empleo competitivo. 

ii. Salón especial con currículo modificado (SEM): 

1) Salón donde se ubican estudiantes que presentan un mediano y 

bajo funcionamiento académico.  

2) Los criterios de elegibilidad son: a) mostrar un nivel de gravedad 

en destrezas cognitivas de moderado, severo o profundo, b) 

mostrar una edad mental de cuatro años o más por debajo de su 

cronológica, c) mostrar destrezas académicas de cuatro grados 

o más de diferencia con el grado que le correspondería por su 

edad cronológica y d) mostrar dificultades moderadas y 

significativas para comunicarse. Todo lo anterior evaluado con el 

uso de acomodos razonables y de ser requerido, asistencia 

tecnológica. 

3) El programa de estudio es modificado (ruta # 2) para los 

estudiantes con un funcionamiento mediano o alterno (ruta # 3) 

para los estudiantes con una discapacidad cognoscitiva 

significativa. Los estudiantes en ruta # 2 reciben un diploma 

modificado y los estudiantes en ruta # 3 reciben una certificación 

de las destrezas funcionales que tienen. 
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4) Solo se organizarán salones por categoría de discapacidad solo 

para aquellas áreas donde se requiere de especialización 

particular.  

5) El programa de medición que medirá su ejecución académica 

será: 

a. para los estudiantes de ruta # 2, medición del estado 

regular con los acomodos razonables y los equipos de 

asistencia tecnológica establecidos en su PEI; y 

b. para los estudiantes de ruta # 3, medición alterna con los 

acomodos razonables y equipos de asistencia tecnológica 

establecidos en su PEI. 

c. Escuela especial es aquella escuela donde toda su matrícula son estudiantes 

con discapacidad elegibles al programa de educación especial. En estos 

casos, los modelos educativos son los mismos que los descritos bajo el salón 

especial. No obstante, en la medida que sea posible, los estudiantes de ruta 

# 1 se ubicarán en escuelas regulares y no, en escuelas especiales. 

d. Instrucción en el hogar:  

i. La instrucción en el hogar es para aquellos estudiantes que presentan: 

1) una condición de salud temporera o permanente donde su 

médico primario o especialista ha determinado que debe 

permanecer en su hogar por un periodo mayor de 30 días 

escolares consecutivos (prolongado), o  

2) una condición de salud temporera o permanente donde su 

médico primario o especialista ha determinado que permanecerá 

en el hogar por un periodo de 10 a 30 días escolares 

consecutivos (corto) 

3) presentan conductas inapropiadas que requirieron de una 

medida correctiva o disciplinaria por un periodo de 10 a 45 días 

escolares consecutivos (ver la sección 18). 
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ii. El programa de clases (ruta de graduación) de estos estudiantes será 

el mismo que tenían antes de recibir instrucción en el hogar. El 

programa de estudio no cambia por su ubicación.  

iii. En casos de estudiantes preescolares que serán ubicados por primera 

vez, el programa de estudios dependerá de su nivel de funcionamiento 

cognitivo. 

iv. La matrícula de estos estudiantes será en la escuela donde le 

correspondería estudiar de estar ubicados en una escuela y no, la 

escuela cede del maestro de educación especial que lo atiende. De 

igual manera, el estudiante tendrá derecho a recibir los servicios de 

apoyo, de ser requeridos, disponibles en la escuela de su matrícula. 

v. La instrucción la recibirán por un maestro de educación especial 

itinerante de la ORE. Para los estudiantes que participan: 

1) del programa de clases regular (ruta 1), los maestros de cada 

materia prepararán los materiales y se le entregará al maestro 

de educación especial el día establecido por la escuela para 

recogido. Asimismo, ocurrirá con la entrega de material 

realizado. Los cursos que requieren de alguna evaluación 

práctica, el maestro regular realizará los ajustes necesarios para 

ofrecer otra estrategia de evaluación o utilizará medios alternos 

para la evaluación (Ej. Videos o videollamadas). En estos casos, 

el maestro itinerante ofrecerá asistencia al estudiante para que 

pueda completar las tareas asignadas. 

2) del programa de clases modificado (ruta 2) o alterno (ruta 3),  

a. si el tiempo de prescripción del médico es un periodo 

corto, el maestro de educación especial del salón especial 

donde debe estar matriculado preparará el material y se 

lo entregará al maestro itinerante el día establecido. 

Asimismo, ocurrirá con la entrega del material realizado. 

El maestro itinerante asistirá al estudiante para que pueda 

completar las tareas asignadas. 
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b. si el tiempo de prescripción del médico es por un periodo 

prolongado, el maestro de educación especial itinerante 

será quien ofrecerá la instrucción al estudiante, preparará 

el material según, el calendario curricular adaptado, y 

completará la evaluación durante el periodo de instrucción 

en el hogar.  

vi. La frecuencia del servicio dependerá de la ruta de graduación. 

Estudiantes en ruta # 1, la cantidad de días máximo será de 2 veces a 

la semana y estudiantes en ruta 2 y 3, el máximo de días a la semana 

será de 3 veces. La duración podrá ser de 60 a 120 minutos diarios. 

vii. El programa de medición en el que participará el estudiante dependerá 

de la ruta de graduación del estudiante.  

e. Instrucción en el hospital ï serán elegibles para la instrucción en el hospital 

aquellos estudiantes que requieran de una hospitalización de 10 días o más. 

Para ello, se seguirán las directrices emitidas a los estudiantes que reciben 

instrucción en el hogar, con excepción de que, la frecuencia y la duración 

dependerán del estado de salud del estudiante. Esto incluye a los estudiantes 

que se ingresan en las residencias de la Administración de Servicios de Salud 

Mental y contra la Adicción (ASSMCA), según se establece en el acuerdo 

interagencial con dicha entidad. 

f. Instrucción en una institución juvenil o correccional es para aquellos 

estudiantes que cometen alguna falta y son ingresados a una institución juvenil 

o correccional. Los estudiantes participarán del programa de clases 

establecido, según su funcionamiento académico. 

B. Alternativas de ubicación para estudiantes de edad preescolar 

1. Los estudiantes con discapacidad de edad preescolar son aquellos de 3 a 5 años 

cumplidos al 31 de agosto del año en curso.  

2. Para este grupo de estudiantes, las alternativas de ubicación garantizan que 

participen de las actividades propias de su edad en el ambiente natural con el 

propósito de desarrollar destrezas en preparación para su etapa escolar. 

3. La responsabilidad de ofrecer una educación formal en Puerto Rico se inicia a partir 

de los cinco años cumplidos al 31 de agosto. Al amparo de la sección 300.102, la 
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obligación de tener disponible el FAPE no aplica a los estudiantes preescolares. Para 

este grupo de estudiantes, el programa de educación especial tendrá disponible 

servicios de educación especial y relacionados, más no tendrá la obligación de 

garantizar servicios educativos para todos ellos.  

4. Los servicios para los estudiantes preescolares serán limitados y dependerán del 

ambiente natural donde estén ubicados. El COMPU garantizará que, al evaluar toda 

la información disponible, la alternativa de ubicación preescolar seleccionada sea la 

menos restrictiva posible, propiciando que el niño participe de las mismas 

experiencias a las que un niño de edad preescolar sin discapacidad tendría. Por esta 

razón, la alternativa de ubicación irá dirigida a experiencias preescolares en el hogar 

o en programas preescolares regulares disponibles en la comunidad. 

5. El COMPU solo se considerará un salón especial o una alternativa más restrictiva 

cuando la severidad de la discapacidad sea tal que, aún con la provisión de 

acomodos razonables, servicios relacionados y suplementarios el niño no logra 

progresar en las actividades propias de su edad.  

6. Las alternativas de ubicación para estudiantes preescolares son: 

 

 

7. La descripción de cada alternativa de ubicación es la siguiente: 

Ambiente natural con servicios relacionados

Educación temprana 

en salón regular

Educación temprana en salón 
especial

Educación 
temprana en el 

hogar

Educación 
temprana en 

hospital
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a. Ambiente natural con servicios relacionados es el ambiente menos 

restrictivo de las alternativas disponibles para el nivel preescolar. El estudiante 

bajo esta alternativa está en el hogar o en centros de cuido y recibe los 

servicios relacionados recomendados en el PEI en las oficinas de los 

proveedores.  

b. Educación temprana en salón regular es aquella donde el estudiante 

participa de un ambiente preescolar junto a estudiantes sin discapacidad y 

recibe servicios relacionados. Esto incluye los estudiantes ubicados en el 

programa Head Start y preescolares Montessori, preescolares regulares y 

kínder del DEPR. 

c. Educación temprana en salón especial es aquella donde el estudiante 

participa de un ambiente preescolar junto a otros estudiantes con 

discapacidad. En esta alternativa, la educación temprana es impartida por un 

maestro especialista en educación especial. Los salones especiales de 

educación temprana se enfocan en desarrollar destrezas de preapresto, 

apresto y las destrezas del currículo modificado de niñez temprana o el 

currículo modificado de kínder con los estudiantes que, al 31 de agosto del año 

en curso, cuentan con cinco años.  

d. Educación temprana en el hogar es aquella donde el estudiante participa de 

experiencias preescolares en su hogar, ya sea por la complejidad de la 

discapacidad o que por orden médica se recomiende permanecer en el hogar 

por un periodo de 10 días o más. En estos casos, las experiencias 

preescolares dependerán del servicio que recibían antes de la reclusión, 

incluyendo los servicios del Programa de intervención temprana. 

e. Educación temprana en hospital es aquella donde el estudiante con 

discapacidad tiene una condición de salud que requiere estar por un periodo 

mayor de 10 días consecutivos recluido en un hospital. Incluye a estudiantes 

ubicados en residenciales de la Administración de Servicio de la Salud Mental 

y contra la Adicción (ASSMCA), según establecido en el acuerdo interagencial 

con esa entidad. En estos casos, las experiencias preescolares dependerán 

del servicio que recibían antes de la reclusión.  
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8.2 Análisis y selección de la alternativa de ubicación 

1. Una de las funciones del COMPU durante el proceso de redacción del PEI es analizar 

cuál de las alternativas de ubicación es la apropiada para que el estudiante reciba 

su educación en igualdad de condiciones.  

2. El proceso de análisis parte de tener altas expectativas con los estudiantes que 

presentan una discapacidad y no limitar sus capacidades. Con este pensar, en la 

sección 300.114 de la Ley IDEA se establece que la educación de las personas con 

discapacidad se llevará a cabo en salones regulares, en la mayor medida posible.  

3. Solo se considerará un salón especial, escuela especial u otra alternativa de 

ubicación más restrictiva cuando la severidad de la discapacidad sea tal que, 

aun cuando se le proveen acomodos razonables, servicios relacionados y 

servicios suplementarios el estudiante no logra progresar en el currículo 

general. 

4. Un estudiante no será removido del salón regular donde participa con estudiantes de 

su edad, sólo porque necesita adaptaciones o modificaciones para participar en el 

currículo general, no domine el idioma español o tenga dificultad para leer, escribir o 

hacer cálculos matemáticos (sección 300.116, IDEA). 

5. Todo estudiante con discapacidad que recibe todas sus clases en un salón regular 

competirá para ser promovido de grado, recibirá notas parciales y finales y cumplirá 

con los requisitos establecidos en las normativas vigentes del DEPR. De igual 

manera, todo aquel estudiante que sea integrado en uno o más cursos en un salón 

regular. Los estudiantes que reciben su educación en un salón regular se consideran 

bajo el programa de estudios regular (ruta # 1).  

6. Si el COMPU considera un salón especial, ya sea en una escuela regular o en una 

escuela especial, como la alternativa de ubicación recomendada, es necesario que 

se identifique la ruta de graduación que le correspondería cursar, tomando en 

consideración los criterios de elegibilidad de cada ruta. Así se dispone en la Política 

Pública para establecer los requisitos de graduación y promoción del DEPR 

vigente.  Esta alternativa de ubicación puede cambiar, según el estudiante aumente 

sus habilidades académicas. 

7. La alternativa de ubicación se selecciona luego de que se hayan discutido las 

fortalezas y necesidades académicas, los acomodos razonables que se requieren 
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para minimizar esas necesidades, los servicios relacionados y suplementarios 

necesarios.  Es la última decisión que el COMPU toma al preguntarse ¿En qué 

ambiente educativo este PEI podría ser implementado de manera apropiada? 

8. La alternativa de ubicación recomendada no estará predeterminada por la 

categoría de la discapacidad ni por las preferencias particulares de un integrante 

del COMPU.  

9. La alternativa de ubicación recomendada se revisa al menos una vez al año y se 

puede enmendar tantas veces como sea necesario  

8.3 Localización de alternativas de ubicación  

1. La localización de alternativas de ubicación es el proceso que realiza el funcionario 

del COMPU que representa al DEPR y a la ORE para identificar las escuelas donde 

se tiene disponible la alternativa de ubicación recomendada en el PEI. 

2. Este proceso se trabaja junto con el facilitador docente de educación especial IV 

(FDEE IV) adscrito a la ORE quien es la persona responsable de mantener un perfil 

de las alternativas de ubicación disponibles en su ORE por pueblo. Además, es el 

responsable de mantener el control de la matrícula por alternativa de ubicación y de 

garantizar las especificidades de cada ubicación.  

3. Por otro lado, el FDEE III adscrito a la ORE es el responsable de mantener un perfil 

de las alternativas de ubicación preescolares disponibles en sus pueblos, de 

mantener el control de la matrícula y de garantizar las especificidades de cada 

ubicación. 

4. Al localizar escuelas se garantizará que la misma sea lo más cerca posible del lugar 

de residencia o en la escuela a la que habría asistido de no tener una discapacidad, 

siempre que esta ubicación responda a las necesidades identificadas en el PEI.  

5. La responsabilidad del DEPR es garantizar la disponibilidad de la alternativa de 

ubicación lo más cercano al hogar. Por tal, el orden para identificar las escuelas que 

tengan la alternativa de ubicación recomendada es: 
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6. Cuando el DEPR no tiene la alternativa de ubicación recomendada en el PEI, este 

puede determinar identificar una escuela privada para comprar el servicio educativo 

a costo público. La determinación de que la alternativa de ubicación no se tiene 

disponible en el DEPR le corresponde a la Secretaría Asociada de Educación 

Especial (SAEE) una vez funcionarios de la SAEE concluyen el proceso de consulta 

sobre la localización de alternativas de ubicación en todas las escuelas públicas 

adscritas al DEPR. El proceso de consulta está detallado en los siguientes puntos. 

7. La determinación de aprobar o rechazar una compra de servicios educativos le 

corresponde al Secretario Asociado de Educación Especial. 

Situaciones especiales 

Estudiantes con problemas de movilidad 

8. En la legislación federal y estatal se establece la responsabilidad del DEPR de 

garantizar que los estudiantes que presentan un impedimento físico que limite su 

capacidad para ambular se le ofrezca una escuela libre de barreras arquitectónicas. 

9. En la Ley de personas con discapacidades (ADA, por sus siglas en inglés) se 

instituye que: 

a. todas las agencias gubernamentales tienen la responsabilidad de ofrecer 

ambientes libres de barreras arquitectónicas; y en el caso de tenerlas, tendrá 

que desarrollar mecanismos alternos para garantizar el acceso a las 

facilidades y servicios que esta ofrezca para las personas sin discapacidad.  

1. Pueblo de 
residencia

2. Oficina regional 
educativa de residencia

3. Otras oficinas 
regionales educativas
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b. una vez se identifiquen las necesidades de acceso específicas, el COMPU 

garantizará que se decida cuál acomodo razonable es el adecuado. A la hora 

de seleccionar el tipo específico de acomodo razonable se debe realizar una 

prueba de la efectividad. No obstante, el acomodo razonable no tiene que 

asegurar los mismos resultados o brindar exactamente los mismos beneficios 

que tendría una persona sin discapacidad. 

10. La ORE garantizará que cada estudiante que presenta un impedimento físico donde 

se limita su capacidad para ambular, en el proceso de localización se identifique una 

escuela libre de barreras arquitectónicas. Sin embargo, si en la localización que se 

ofrecerá, el estudiante pudiera tener dificultades de acceso, el funcionario de la ORE: 

a. tiene que indicárselo a los padres y así constar en la minuta de reunión 

(SAEE-08). 

b. tiene que presentarle a los padres un plan alterno para garantizar el acceso a 

las áreas y servicios que los estudiantes sin discapacidad de su grado tendrán. 

Por ejemplo, cambio a la organización escolar (cambio de salón, cambio de 

horario), acomodos razonables adicionales en ambiente y lugar (ubicación del 

pupitre, pupitre más grande, pupitre accesible, reorganización del salón), 

servicios suplementarios (asistente para movilidad). 

11. Los padres podrán: 

a. solicitar se identifique otra escuela libre de barreras arquitectónicas; 

b. aceptar el plan alterno; 

c. rechazar otra localización y el plan alterno. En este caso, se orientará a los 

padres que esto constituye un relevo de responsabilidad al DEPR, y así lo 

establecerán en la minuta de reunión (SAEE-08). 

Estudiantes en escuelas alianzas 

12. Cuando los padres contemplen una escuela alianza para implementar el PEI: 

a. estos se regirán según lo establecido en el Reglamento de escuelas públicas 

alianzas vigente.  
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b. la localización de servicios en estas escuelas estará sujeta a la aceptación del 

estudiante en el proceso ordinario de admisión. El programa de educación 

especial no tiene inherencia en el proceso de admisión. 

c. el COMPU que revisa el PEI realizará los ofrecimientos de ubicación y firmarán 

el PEI. En la minuta de reunión (SAEE-08) se establecerán los ofrecimientos 

de localización que se ofrecieron y se documentará que ese proceso quedará 

pendiente hasta la decisión de la escuela alianza por solicitud de los padres. 

d. si el estudiante es aceptado, el proceso de localización es igual al que se 

realiza con un estudiante en escuela pública. 

e. si al estudiante se le deniega la admisión, los padres notificarán a la escuela 

de procedencia o al FDEE III (en caso de ser este la persona responsable de 

la revisión del PEI) con premura.  A partir de ello, los funcionarios del DEPR 

tendrán la responsabilidad de convocar al COMPU para la debida localización 

en una escuela pública.  

8.4 Procedimientos para ubicar a un estudiante con discapacidad 

1. El COMPU garantizará el derecho del estudiante a recibir una educación pública y 

apropiada al seleccionar la alternativa de ubicación menos restrictiva, teniendo altas 

expectativas y no limitando sus capacidades. El funcionamiento académico y 

cognitivo será el criterio principal para la selección de la alternativa de ubicación.  

2. Antes de la reunión con el COMPU para la revisión del PEI, los funcionarios del 

DEPR: 

a. identificarán las necesidades académicas del estudiante luego de ser 

atendidas a través de acomodos razonables, servicios relacionados y servicios 

suplementarios, de ser requeridos; 

b. prepararán una propuesta de programa educativo individualizado para atender 

las necesidades que presenta; 

c. identificarán los servicios relacionados que requiere para minimizar las 

necesidades que presenta;  

d. identificarán una posible alternativa de ubicación donde el PEI pueda ser 

implementado; e 
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e. identificarán al menos una localización donde se tenga disponible la alternativa 

de ubicación a recomendar. 

3. Será obligatorio consultar con el facilitador docente de educación especial IV de la 

ORE las localizaciones disponibles en su región educativa, antes de la reunión con 

el COMPU, completando la parte A del formulario SAEE-07c Consulta sobre 

ubicación, cuando la recomendación sea: 

a. cambio de alternativa de ubicación a una más restrictiva, en especial cuando 

es un salón regular con matrícula reducida, un salón especial, escuela 

especial, instrucción en el hogar u hospital. 

b. posibles compras de servicio u otra recomendación que sea fuera de la norma 

de las alternativas de ubicación reglamentadas por la Ley Federal y que 

comprometan el erario del DEPR;  

c. cambio de salón especial, ya sea movimiento de salón, nivel o escuela. 

4. Durante la reunión con el COMPU:  

a. se presentará la alternativa de ubicación y localización recomendada. 

b. los padres, como miembros del COMPU, pueden solicitar conocer las 

localizaciones presentadas para disipar dudas o inquietudes antes de su 

aceptación. De ser esta su petición: 

i. los padres o los funcionarios del DEPR solicitarán que se posponga la 

aprobación y firma del PEI por un término máximo de 10 días laborables 

para llevar a cabo la visita.  

ii. fijarán la fecha en que el COMPU se volverá a reunir. 

iii. el representante del DEPR o funcionario designado gestionará con el 

(los) director(es) de escuela correspondiente(s) la fecha y hora en que 

se llevará(n) a cabo la(s) visita(s) a la(s) alternativa(s) propuesta(s) y se 

les notificarán a los padres. 

iv. la(s) visita(s) a la(s) escuela(s) propuesta(s) para conocer la(s) 

alternativa(s) de ubicación o la localización(es) se documentarán en el 

formulario SAEE-07b Visitas a alternativas de ubicación y 

localizaciones. 



 

 

 

 

Manual de Procedimientos de Educación Especial | Página 95 

 

c. Si el COMPU aprueba la alternativa de ubicación consultada previamente, el 

representante del DEPR o el maestro de educación especial  

i. completará y entregarán a los padres el formulario SAEE-07 

Notificación sobre ubicación escolar; y  

ii. completará, entregará o enviará a través de correo electrónico al 

director de la escuela receptora el formulario SAEE-07. 

d. Si durante la reunión la alternativa de ubicación recomendada por el DEPR 

cambiara, el representante del DEPR o el maestro de educación especial: 

i. solicitarán al COMPU que se posponga la reunión por un término 

máximo de 10 días calendario para comunicarse con el FDEE IV 

asignado a su municipio para identificar nuevas localizaciones 

disponibles en igualdad de condiciones que los padres. 

ii. completarán el formulario SAEE-07c Consulta para ubicación parte A 

y se enviará al FDEE IV vía correo electrónico. 

iii. documentarán en el formulario SAEE-08 Minuta de reunión los 

asuntos discutidos hasta el momento, la razón para un cambio de 

recomendación de alternativa de ubicación, la nueva recomendación de 

alternativa de ubicación, la solicitud de posposición de reunión y la 

nueva fecha en que se llevará a cabo la reunión. 

5. El FDEE, en el formulario SAEE-07c, en la parte B, podrá: 

a. realizar las recomendaciones pertinentes. En este caso, se iniciará 

nuevamente el proceso a partir del párrafo 4 de esta sección; 

b. concretar una cita para discutir la consulta con los funcionarios del DEPR que 

generan la consulta; o 

c. asistir a la reunión con el COMPU para discutir las recomendaciones. 

6. Una vez el personal de la escuela tengan el formulario SAEE-07c, el COMPU se 

reunirá e iniciará el proceso a partir del párrafo 4.  

7. Si en el proceso de búsqueda de las localidades en su región educativa, el FDEE IV: 

a. no identifica la alternativa de ubicación en su región educativa: 
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i. solicitará una reunión con el director del CSEE para que este pueda:  

1) realizar un cotejo adicional a la consulta y pueda realizar 

recomendaciones al FDEE y a la escuela; 

2) realizar un cotejo adicional para identificar la alternativa de 

ubicación recomendada en el PEI; 

3) desarrollar un plan de acción para la apertura de dicha alternativa 

de ubicación en el pueblo de residencia o en la ORE. Para esta 

gestión el director del CSEE podrá solicitar el apoyo del gerente 

escolar y el gerente académico para desarrollar el plan de acción; 

4) podrá comunicarse con los directores de CSEE de otras ORE y 

auscultar la disponibilidad de la alternativa de ubicación 

recomendada; o  

5) podrá someter la consulta a la SAEE para sus recomendaciones 

o acción pertinente. 

8. Por su parte, los padres pueden presentar una propuesta de una escuela privada de 

su predilección. De ser así, deben entregarla al FDEE IV que está trabajando la 

consulta. La propuesta será evaluada por el Secretario Asociado de Educación 

Especial y no constituirá un compromiso de parte del DEPR, ni que se le otorgará 

una compra de servicio o que se aceptará la escuela privada propuesta. En este 

caso, el FDEE IV asignado para atender el caso, será el responsable de evidenciar, 

antes de realizar la consulta al director del CSEE que la escuela privada que el 

padre propone tenga: 

a. la alternativa de ubicación recomendada; 

b. una estructura física apropiada que permita la movilidad del estudiante, en 

caso de requerirlo; 

c. disposición para aceptar visitas de monitoria; y 

d. procedimientos establecidos para el ofrecimiento de los servicios de educación 

especial conforme a los parámetros que requiere el DEPR. 

9. Ningún funcionario a nivel escolar o regional podrá determinar que el 

estudiante será ubicado en una escuela privada a costo público, ni a 
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comprometer al erario para dichos fines. Esa determinación le corresponde al 

Secretario de Educación Especial. El incumplimiento con esta disposición podrá 

conllevar medidas disciplinarias según dispone el DEPR. 

10. Si aun con el esfuerzo de buscar una localización en otras ORE no se logra identificar 

una escuela pública, el director del CSEE completarán la parte C del formulario 

SAEE-07c y certificará que no identificó la alternativa de ubicación recomendada. 

Este documento será enviado, vía correo electrónico al funcionario asignado de la 

Unidad de asistencia técnica de la SAEE, con copia al FDEE IV que generó la 

consulta, al gerente académico, al gerente escolar y a la escuela que espera por la 

consulta. 

11. El completar la SAEE-07c no implicará una aceptación por parte del DEPR de no 

contar o no poder ofrecer una ubicación apropiada para el estudiante. Tampoco 

supondrá la concesión de una ubicación privada a costo público. 

12. El funcionario de la SAEE asignado: 

a. certificará el recibo de la consulta al director del CSEE, con copia a todas las 

personas antes mencionadas y a la escuela que espera los resultados de la 

búsqueda.  

b. realizará un último cotejo de escuelas públicas y las alternativas de ubicación 

disponibles a nivel isla, y en la parte d del formulario SAEE-07c podrá: 

i. ofrecer recomendaciones escritas a la ORE y a la escuela sobre la 

alternativa de ubicación recomendada como el justificar los recursos 

necesarios para crear el servicio adecuado para atender la necesidad 

del estudiante; 

ii. ofrecer recomendaciones de localizaciones disponibles en el DEPR que 

pudieron ser pasadas por alto y que deben ser consideradas; o 

iii. pasar la consulta al Secretario Asociado de Educación Especial para 

evaluar si es o no necesario comprar el servicio educativo en una 

escuela privada e identifica escuelas privadas cercanas al lugar de 

residencia del estudiante que tienen la alternativa de ubicación 

recomendada. 
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13. El Secretario Asociado de Educación Especial es el único funcionario del DEPR con 

la potestad de aceptar o denegar cualquier consulta para comprar el servicio 

educativo en una escuela privada. Los funcionarios escolares, facilitadores docentes 

de educación especial y directores de CSEE podrán solicitar consulta para la 

ubicación, pero no tendrán facultad para determinar qué se procederá con una 

compra de servicios.  

14. Un funcionario de la SAEE se comunicará con los padres y con el director del CSEE 

para notificarle la determinación del Secretario de Educación Especial y los procesos 

a seguir. El formulario SAEE-07c, con la determinación de la SAEE será enviado, 

vía correo electrónico a los padres, director del CSEE, FDEE IV asignado al caso y 

en aquellos casos que aplique, a la escuela donde se genera la consulta. 

15. La compra de servicios a nivel privado es una determinación que: 

a. se revisará anualmente, durante el proceso de revisión de PEI; o  

b. cuando la situación que originó la compra de servicios haya variado, ya sea 

porque las necesidades del estudiante no son las mismas o porque la ORE ha 

logrado identificar la alternativa de ubicación apropiada o la localización a nivel 

público, esto será considerado por el COMPU para determinar la ubicación 

futura del estudiante. 

16. Si los padres objetan que el estudiante sea ubicado de acuerdo con el PEI, 

cualquiera de las partes podrá solicitar una mediación previa a través del formulario 

SAEE-22 o solicitar una querella administrativa con el formulario SAEE-23. Esta 

posibilidad no podrá ser utilizada cuando se trata de la ubicación inicial.  

17. El FDEE III de la ORE será responsable de la ubicación, según las directrices 

establecidas en el párrafo 4 y 5 de esta sección, de los estudiantes: 

a. preescolares que el DEPR propone recomendar ubicación en un salón 

especial de edad escolar (Kínder en adelante);  

b. que están ubicados en escuelas privadas por sus padres; 

c. ubicados en escuelas privadas por compra de servicio o reembolso; y  

d. instituciones juveniles que se matricularán o que regresan a la escuela pública. 
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18. Los estudiantes de edad preescolar (Hogar, centros de cuido, head start, 

preescolares regulares y especiales) el FDEE III será el responsable de su ubicación. 

En estos casos este funcionario será responsable de: 

a. organizar y manejar los salones especiales preescolares según las políticas 

públicas del DEPR.  

b. manejar la matrícula y las admisiones a estos salones. 

c. ofrecer consulta, cuando se le requiera, a la Unidad de determinación de 

elegibilidad del CSEE sobre las alternativas preescolares disponibles en el 

DEPR. 

8.5 Disposiciones generales 

1. El DEPR garantizará que la determinación de la alternativa de ubicación del 

estudiante con discapacidades, incluyendo aquéllos de edad preescolar, sea tomada 

por el COMPU debidamente constituido, a base del PEI redactado y de conformidad 

con el principio de la alternativa menos restrictiva, según dispuesto en la sección 

300.114-120 del reglamento de la Ley IDEIA. Esto incluye aquellos casos en que se 

considera la ubicación del estudiante en una escuela o facilidad privada. La ubicación 

de los estudiantes de edad preescolar será considerada en un ambiente inclusivo.  

Solo se ofrecerá educación pública, gratuita y apropiada, según la severidad de la 

discapacidad, según lo establecido en la sección 619 de la Ley IDEIA y la sección 

300.102. 

2. Al analizar las posibles ubicaciones para implementar el PEI desarrollado, el 

COMPU lo hará respetando las necesidades del estudiante, los recursos, las 

facilidades existentes y la viabilidad en cada alternativa de educar al estudiante 

junto a otros que no tienen discapacidades 

3. Cada ORE es responsable de mantener actualizado un registro de salones a tiempo 

completo, según se dispone en el Artículo 10.08 de la Ley 85 y la Política Pública 

vigente de la SAEE. 

4. Las disposiciones relacionadas con la ubicación de estudiantes en la alternativa 

menos restrictiva aplican también cuando el DEPR ubica estudiantes en escuelas 

privadas, por lo tanto, los facilitadores docentes de educación especial, directores de 

CSEE, la Oficina de Monitoria y Cumplimiento (UMC) de la SAEE o cualquier otro, 
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se asegurará de que la escuelas o facilidades privadas observen los requisitos de 

alternativa menos restrictiva.  

5. El DEPR se asegurará de que todas las agencias vinculadas implementen los 

requisitos relacionados al principio de la alternativa menos restrictiva. Si alguna 

agencia pública que provee educación especial toma decisiones de ubicación 

inconsistentes con estos requisitos, el DEPR revisará la justificación de dicha 

agencia para tal acción y colaborará en la planificación e implementación de 

cualquier acción correctiva. El DEPR será responsable de conservar evidencia de 

las gestiones y diligencias hechas para con las otras agencias responsables en la 

prestación de servicios de educación especial a los fines de cumplir con el requisito 

de la ubicación menos restrictiva.  

6. El DEPR realizará monitorias para verificar el cumplimiento de los requisitos de ley 

en las escuelas privadas en las que ubica a estudiantes y divulgará los resultados 

de la prestación de servicios y dará participación a dichas escuelas en el desarrollo 

y revisión de dichos criterios. Las escuelas e instituciones privadas deben observar 

las normas sobre confidencialidad de la información personal identificable 

establecidas por el DEPR. Los estudiantes ubicados por el DEPR en instituciones o 

escuelas privadas tienen los mismos derechos que los estudiantes que reciben 

servicios en el sistema público.  
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Sección 9 | ESTUDIANTES UBICADOS POR SUS PADRES EN 
ESCUELAS PRIVADAS O EN HOMESCHOOLING 

9.1 Descripción de participación equitativa 

1. El DEPR tiene la responsabilidad de localizar, identificar y evaluar a los estudiantes 

con discapacidad de 3 a 21 años (inclusive) ubicados por sus padres en escuelas 

privadas (incluyendo escuelas religiosas) y los que reciben enseñanza en el hogar 

(homeschooling). Además, tiene la responsabilidad de separar una parte 

proporcional de sus fondos de IDEA para ofrecer servicios limitados de educación 

especial a estos estudiantes. 

2. Los servicios en referencia se conocen como servicios de participación equitativa y 

excluyen a aquellos estudiantes que el DEPR ubica en las escuelas privadas para 

garantizar una educación gratuita y apropiada.  

3. Un niño se considera ubicado por sus padres cuando el DEPR tiene y ha ofrecido 

una alternativa de ubicación y una localización pública donde implementar el 

programa educativo individualizado (PEI) y los padres, aun así, deciden que la 

educación será provista por una escuela privada u homeschooling. Esto constituye 

un rechazo de la alternativa de ubicación pública, gratuita y apropiada y su 

localización. 

4. Cuando este sea el caso, de acuerdo con lo dispuesto en la sección 300.137(a) del 

reglamento de IDEA, una vez los padres rechazan los servicios educativos públicos, 

el estudiante ya no tendrá el derecho individual de recibir alguno o todos los servicios 

de educación especial y relacionados que recibiría si se matriculara en una escuela 

pública, ni a que se la garantice FAPE.  

5. De igual manera, se considera como participación equitativa, el rechazo inmediato 

de los padres a que se le realice un ofrecimiento de ubicación por parte de los 

funcionarios del DEPR, así como el rechazo de plano a la redacción de un PEI. 

6. La descripción de los servicios que serán provistos por el DEPR se detalla 

anualmente en la Política Pública para la provisión de servicios equitativos para 

los estudiantes ubicados en escuelas privadas y homeschooling por sus 

padres.  
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9.2 Responsabilidad de identificación 

1. Cada Oficina Regional Educativa (ORE), a través de los Centros de Servicios de 

Educación Especial (CSEE) deben localizar, identificar y evaluar a los estudiantes 

con discapacidades de la región educativa que están inscritos por sus padres en 

escuelas privadas, incluyendo las escuelas religiosas, primarias y secundarias o que 

se mueven a enseñanza en el hogar (homeschooling).   

2. Las actividades de identificación deben ser similares a las que realiza la ORE para 

los estudiantes de las escuelas públicas y/o pueden estar basadas en los resultados 

del proceso de consulta anual.  

3. El proceso de registro, evaluación, determinación de elegibilidad y redacción del 

Programa Educativo Individualizado (PEI) o el Plan de Servicios (PS) es igual al de 

los estudiantes de escuela pública.  Esto quiere decir que el CSEE, a partir del 

registro del estudiante, tiene un término de 30 días calendario para evaluar al 

estudiante y 60 días calendario, a partir del registro, para determinar elegibilidad y 

redactar el PEI o PS.  

4. Los costos del proceso de evaluación inicial y las reevaluaciones en la 

categoría de la discapacidad no son parte de los fondos destinados para 

ofrecer servicios equitativos. 

9.3 Proceso de consulta 

1. En el reglamento de la Ley IDEIA se establece que anualmente el DEPR realizará 

un proceso de consulta oportuna y significativa con representantes de escuelas 

privadas y los padres de estudiantes de escuelas privadas o sus representantes.  

2. La consulta es esencial para garantizar que las ORE proporcionen, a los estudiantes 

con discapacidades ubicados por los padres de escuelas privadas y homeschooling, 

la oportunidad para una participación equitativa para la selección de los servicios que 

se ofrecen bajo el programa de educación especial. 

3. La consulta está dirigida a buscar recomendaciones en torno a: 

a. Proceso de identificación de estudiantes - cómo los estudiantes que se 

sospecha pudieran tener una discapacidad pueden participar equitativamente 



 

 

 

 

Manual de Procedimientos de Educación Especial | Página 103 

 

de los servicios del programa o cómo se puede informar a los padres, maestros 

y representantes de escuelas privadas sobre el proceso.  

b. Determinación de la distribución de fondos federales ï qué tipo(s) de 

servicio(s) ofrecidos por el programa de educación especial se recomiendan 

para el próximo año escolar.  

c. Comunicación entre las ORE y las escuelas privadas - cómo se recomienda 

que se mejore la comunicación entre las ORE y las escuelas privadas.  

d. Comité Central de Servicios Equitativos ï qué padres o representantes de 

escuelas privadas tienen interés en ser parte del Comité Central de Servicios 

Equitativos. 

4. Además, se presenta: 

a. cómo se calculan los fondos asignados para estos fines; 

b. el mecanismo para utilizarse si los fondos federales no son suficientes para 

dar servicios a todos los estudiantes; y 

c. cómo y cuándo se tomarán las decisiones referentes a estos servicios. 

5. Una vez recopiladas las recomendaciones, resultado del proceso de consulta, se 

establece un comité compuesto por funcionarios y padres representantes de 

escuelas privadas, así como personal de cada ORE. La función del comité es 

analizar los datos recopilados y ofrecer, si alguna, recomendaciones en cada una de 

las áreas antes señaladas.  

6. Esta información se recopila en un documento llamado Carta Afirmativa el cuál es 

entregado al Secretario de Educación para su evaluación y decisión final.  

7. De haber una discrepancia entre la información recopilada durante el proceso de 

consulta y la decisión del Secretario de Educación, en la legislación federal se 

establece que se le otorgará, a los representantes de las escuelas privadas, una 

explicación por escrito. 

8. Cuando los representantes y los padres de los estudiantes con discapacidad de las 

escuelas privadas y homeschooling entiendan que la consulta realizada por el DEPR 

no fue significativa, oportuna o no consideró sus puntos de vista: 
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a. pueden someter una queja mediante una carta al Secretario Asociado de 

Educación Especial, especificando los requisitos sobre la consulta que 

entienden no fueron atendidos.  

b. si luego de recibir contestación sobre sus planteamientos, los representantes 

de las escuelas privadas no están satisfechos con la misma, pueden someter 

su queja al Secretario de Educación, remitiéndole la documentación 

pertinente. 

9.4 Asignación de fondos federales  

1. Cada año, el DEPR debe identificar y utilizar una parte proporcional de sus fondos 

federales de IDEA para proveer servicios a los estudiantes con discapacidades 

ubicados por sus padres en escuelas privadas y homeschooling.  

2. La fórmula establecida por el gobierno federal para determinar la parte proporcional 

que se utilizará se basa en el número total de niños con discapacidades de 3 a 21 

años elegibles (no en la cantidad de servidos) ubicados por sus padres en escuelas 

privadas y homeschooling. La fórmula es: 

 

Cantidad de fondos 
federales asignados 

Total de estudiantes 
elegibles en escuelas 
públicas y privadas 

x 

Cantidad de 
estudiantes ubicados 

en escuelas privadas y 
homeschooling por sus 

padres 

= 
Total de fondos 

asignados para proveer 
servicios equitativos 

3. La utilidad de estos fondos y el mecanismo que se utilizará en caso de que los fondos 

federales no sean suficientes para atender la necesidad de esta población es 

determinada por el Secretario de Educación. 

4. Estos servicios se ofrecerán conforme a lo dispuesto en la Ley de IDEA donde se 

instituye que:  

a. Los fondos provistos no serán utilizados para beneficiar a la escuela privada o 

a la matrícula general de estudiantes de esta.  

b. Los fondos pueden utilizarse para pagar funcionarios públicos (maestros de 

educación especial, maestros de educación física adaptada y asistentes de 
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servicios) si estos son los servicios seleccionados por el Secretario de 

Educación y si no son ofrecidos por la escuela privada.  

c. Cualquier equipo o material provisto con fondos del programa de educación 

especial para la provisión de servicios a estudiantes ubicados en escuelas 

privadas será propiedad del DEPR y se mantendrá bajo su control 

administrativo, aunque el mismo sea custodiado por la escuela privada.  

d. El equipo se utilizará estrictamente para los propósitos establecidos bajo la 

Parte B de IDEA y podrá ser removido cuando ya no se necesite o no sea 

utilizado según autorizado.  

e. El DEPR no utilizará fondos de la Ley IDEA para sufragar gastos de clases 

separadas y organizadas utilizando el criterio de matrícula o la religión de los 

estudiantes. (34 CFR§300.141(a) 

f. Los fondos de la Parte B de IDEA no se utilizarán para reparaciones, 

remodelaciones o construcciones en instalaciones escolares privadas. (34 

CFR §300.143). 

g. El DEPR puede contratar empleados para que ofrezcan servicios en 

facilidades que no sean públicas, si son necesarios para proveer los servicios 

a esta población, y si dichos servicios no son ofrecidos regularmente por la 

escuela privada. Además, podrá contratar empleados de dicha escuela privada 

para ofrecer los servicios, siempre y cuando éstos provean dichos servicios 

fuera de su horario regular de trabajo en la escuela privada y sean 

supervisados por el DEPR. (34 CFR§300.142(b) 

9.5 Determinación de servicios a ofrecer 

1. Anualmente, el Secretario de Educación, determinarán cuál(es) servicio(s) 

ofrecerá(n) con los fondos destinados para estos estudiantes. De igual manera, 

determinará cuál será el mecanismo para utilizar cuando los fondos disponibles se 

terminen. Esto estará contemplado en la Política Pública para la prestación de 

servicios equitativos a estudiantes ubicados en escuelas privadas u 

homeschooling por sus padres. 

2. Los servicios para ofrecer pueden variar año tras año, así como el mecanismo a 

utilizar cuando los fondos se terminen. 
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3. Una vez los padres estén en reunión con el COMPU para discutir el PS, el DEPR le 

notificará una de las siguientes opciones: 

a. se tiene disponibilidad de servicios y fondos. En este caso, se le coordinará 

el(los) servicios establecidos en la Política Pública para la prestación de 

servicios equitativos a estudiantes ubicados en escuelas privadas u 

homeschooling por sus padres.  

b. se tiene disponibilidad parcial de servicios y fondos. En este caso, se le 

coordinará el(los) servicios establecidos en la Política Pública para la 

prestación de servicios equitativos a estudiantes ubicados en escuelas 

privadas u homeschooling por sus padres, si se tiene disponibilidad; y se le 

notificará aquellos servicios que se quedarán pendientes de fondos; 

c. no se tiene disponibilidad de fondos. En este caso se les indicará cuál será 

el medio determinado por el Secretario para atender esta necesidad. 

d. no se tiene disponibilidad de servicios. Esto significa que ninguno del(los) 

servicio(s) recomendado(s) está(n) contemplado(s) en la política pública. Por 

tal, de permanecer en escuela privada, el estudiante será inactivado y los 

padres deberán solicitar anualmente, revisión de su caso.  

4. Los servicios prestados en el PS tendrán una vigencia desde el momento en que el 

COMPU firma el documento hasta el último día de clases del año escolar en curso. 

Podrá ser enmendado, cuantas veces sea necesario y revisado, al menos una vez 

al año.  

5. La provisión de un servicio en cierto año no garantiza su disponibilidad en próximos 

años. Esto quiere decir que, puede haber estudiantes que reciban servicios en un 

área específica durante un periodo de tiempo limitado y otros que no los recibirán. 

6. Los estudiantes preescolares que están ubicados en escuelas privadas por sus 

padres no les aplicarán las disposiciones de participación equitativa mientras estén 

ubicados en servicios preescolares. Una vez el estudiante es matriculado en un 

kindergarten, de permanecer en la escuela privada, les aplicarán estas 

disposiciones.  
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9.6 Plan de Servicios (PS) 

A. Descripción del PS 

1. El PS es el documento que utiliza el DEPR para establecer los servicios que le serán 

provistos a los estudiantes ubicados por sus padres en escuelas privadas u 

homeschooling durante al año escolar donde se redacta.  

2. Sólo se completa si el estudiante va a recibir algún servicio de educación especial o 

servicio relacionado por parte del DEPR.  

3. Las partes y descripción del PS son: 

Partes de PS Descripción 

Parte I 

Información del 

estudiante 

En esta parte se detalla la información básica del 

estudiante tal como: nombre, número de estudiante, fecha 

de nacimiento, edad y comentarios de salud.  

Parte II 

Evaluaciones 

realizadas 

En esta parte se detallan las evaluaciones realizadas al 

estudiante, incluyendo aquellas realizadas por el DEPR y 

las realizadas de forma privada por los padres que han 

sido validadas por el COMPU. Además, se establece la 

fecha en que se vence la elegibilidad a los servicios del 

programa. 

Parte III 

Funcionamiento del 

estudiante 

En esta parte se describe el funcionamiento académico 

actual del estudiante, la discapacidad por la cual es 

elegible y cómo las condiciones que presenta impactan su 

ejecución académica. En esta sección se establecen las 

razones por las cuales el estudiante es elegible a los 

servicios del programa.  

Parte IV y V 

Programa de servicios 

En esta parte se detallan los servicios que se ofrecerán, 

sus metas y objetivos y cómo serán evaluados. 

Parte VI 

Otras consideraciones 

Se detalla el grado que cursará el estudiante.  
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Partes de PS Descripción 

Parte VII 

Análisis  

Se detalla la alternativa de ubicación en la que recibirá los 

servicios recomendados en la parte V del PS, la escuela 

privada seleccionada por los padres, los servicios que se 

le proveerán con sus respectivas frecuencias y la fecha 

proyectada de inicio de los servicios.  

Parte VIII 

Informe del progreso 

para los padres 

Se detalla la forma en que los padres serán informados 

sobre el progreso del estudiante en los servicios 

contemplados en la parte V del PS. 

Parte IX 

Fecha de revisión 

Se detalla la fecha en que se proyecta revisar el PS. 

Parte X 

Firmas del COMPU 

Espacio provisto para detallar los integrantes del COMPU 

que participaron de forma presencial o alterna de la 

redacción del PS. 

 

9.7 Procedimiento para atender estudiantes ubicados en escuelas 

privadas u homeschooling 

A. Estudiantes matriculados en una escuela privada: 

1. Cuando un estudiante ya asiste a una escuela privada, los padres tienen la 

responsabilidad de notificar al DEPR, con un mínimo de 10 días de anticipación 

antes de la reunión con el COMPU, que tiene interés en que se le realice un 

ofrecimiento en una escuela pública. Para ello se utilizará el formulario SAEE-06c 

Invitación para reunión con el COMPU de estudiante en escuela privada. De no 

notificarlo con anticipación, se considerará que no tienen interés en que se le ofrezca 

una educación pública, gratuita y apropiada a su hijo(a), por tal, se procederá a 

preparar un plan de servicios (PS) y no se realizará un ofrecimiento público (OSEP 

letter, January 2019).  
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2. Si el día de la reunión con el COMPU, los padres cambian de parecer, el COMPU 

será recoordinado dentro de un término de 10 días lectivos para que el DEPR pueda 

recopilar la información necesaria para la redacción de un PEI. 

3. Para aquellos padres que notifican con anticipación el rechazo de la ubicación 

pública, el día de la reunión con el COMPU, además de la boleta provista en el 

formulario SAEE-06c, completarán el formulario SAEE-07ª Aceptación o rechazo 

de ubicación pública. Los funcionarios del DEPR: 

a. orientarán a los padres que los servicios a ser provistos son limitados y que 

dependerán de la disponibilidad de fondos. Además, que estos estarán 

disponibles durante el año escolar en que se redacta el PS. El DEPR no 

garantizará que los servicios provistos en cierto año tengan continuidad para 

un próximo año escolar. 

b. para determinar los servicios a proveer, utilizarán la Política Pública para la 

otorgación de servicios de participación equitativa para estudiantes ubicados 

en escuelas privadas y homeschooling por sus padres vigente para ese año 

escolar. De igual manera, la plataforma MiPE se configura anualmente, según 

la política pública en referencia. Ningún funcionario del DEPR podrá ofrecer 

servicios que no estén contemplados en esta política pública sin 

autorización del Secretario Asociado de Educación Especial. Tampoco 

podrá recomendarlos en la minuta de reunión (SAEE-08). El realizar esta 

práctica constituye insubordinación de parte del empleado y podrá ser 

referido para medidas disciplinarias según se establecen en el DEPR. 

c. una vez se documente el PS en la plataforma MiPE, esta identificará si el 

servicio: 

i. será provisto. En este caso, se generará el formulario SAEE-03 y se 

le detallará la corporación que ofrecerá el mismo.  

ii. estará pendiente de fondos. En este caso, se generará una carta 

donde se indicará el mecanismo que utilizará el DEPR para atender 

estos casos. 

d. De haber una controversia en la reunión con el COMPU, se documentará 

la postura de los padres en la minuta de reunión (SAEE-08) y la orientación 

sobre los servicios equitativos. Las controversias de estos casos de atiende a 
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través del mecanismo de QUEJA (formulario SAEE-24). Para que un padre 

con un hijo(a) ubicado en escuelas privadas y homeschooling pueda presentar 

una solicitud de querella administrativa o una de mediación previa, el 

estudiante tiene que estar matriculado en una escuela pública. 

4. Si los padres notifican que tienen interés en matricular a su hijo(a) en una escuela 

pública,  

a. los funcionarios del DEPR: 

i. prepararán un borrador de PEI basado en las evaluaciones disponibles, 

los informes de progreso de los servicios relacionados (de estar 

disponibles), observaciones de los padres y las observaciones de los 

maestros de las escuelas privadas. Los padres garantizarán que la 

escuela privada seleccionada entregue las observaciones para que 

estén disponibles en la reunión con el COMPU. 

ii. garantizarán que las recomendaciones de los padres sean evaluadas 

en la reunión con el COMPU.  

b. una vez se haya preparado y discutido el borrador del PEI, los padres podrán: 

i. aceptar la ubicación y localización pública recomendada. En este caso, 

se completará el formulario SAEE-07a Aceptación o rechazo de 

ubicación pública donde notificará su decisión y se procederá a 

realizar el proceso de ubicación y localización como está establecido en 

la sección 8.4. 

ii. solicitar visitar la(s) localización(es) ofrecida(s). En este caso se seguirá 

el proceso establecido en la sección 8.4. 

iii. no aceptar los servicios educativos en el sistema público. De ser este el 

caso los funcionarios del DEPR: 

1) orientarán a los padres sobre los derechos limitados que cobijan 

a los estudiantes en escuelas privadas, los servicios limitados 

que recibirá y el tiempo de culminación de estos.  

2) completarán el formulario SAEE-07a rechazando la ubicación 

pública y su localización. Con la firma de este formulario, se 
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considera que la propuesta de PEI presentada en la reunión de 

COMPU fue rechazada. 

3) documentarán el rechazo en el MiPE y esta, automáticamente 

generará un Plan de Servicios (PS) para estudiantes ubicados 

en escuelas privadas por sus padres; 

4) discutirán el PS y la determinación de cada servicio, tal y como 

se establece en el párrafo 7 de la sección 9.5. 

5) el anotador del COMPU documentará el ofrecimiento, la 

determinación de los padres y la orientación ofrecida por los 

funcionarios en el formulario SAEE-08 Minuta de reunión. 

c. De haber una controversia en la reunión con el COMPU, se documentará 

la postura de los padres en la minuta de reunión (SAEE-08) y la orientación 

sobre los servicios equitativos. Las controversias de estos casos de atiende a 

través del mecanismo de QUEJA. Para ello se utilizará el formulario SAEE-24. 

Para que un padre con un hijo(a) ubicado en escuelas privadas y 

homeschooling pueda presentar una solicitud de querella administrativa o una 

de mediación previa, el estudiante tiene que estar matriculado en una escuela 

pública. 

B. Estudiantes matriculados en una escuela pública: 

1. Cuando el estudiante está ubicado en una escuela pública y los padres optan por 

matricularlo en una escuela privada, antes de realizar el movimiento de matrícula,  

a. el director convocará al COMPU, como se establece en la sección 6, para 

orientar a los padres sobre las implicaciones de esta determinación, de manera 

que puedan tomar una decisión informada; o 

b. hacer la enmienda al PEI (de ser notificado durante el año escolar) o hacer la 

revisión del PEI (si es durante el periodo de revisión de PEI del DEPR). 

2. En reunión con el COMPU los funcionarios de la escuela: 

a. orientarán a los padres sobre su determinación y las implicaciones que esta 

tiene, con relación a los derechos del estudiante y la limitación de los servicios 

que recibirá; 



 

 

 

 

Manual de Procedimientos de Educación Especial | Página 112 

 

b. dialogarán sobre si su determinación es: 

i. producto de alguna insatisfacción de los servicios del programa que 

pudiera ser atendida o enmendada. De ser así, se realizarán los ajustes 

necesarios. 

ii. irrevocable. De ser así,  

1) los padres completarán el formulario SAEE-07a Aceptación o 

rechazo de ubicación pública donde rechazarán la alternativa 

de ubicación y localización presentada por el DEPR.  

2) los funcionarios de la escuela documentarán el rechazo en la 

plataforma MiPE, y 

3) esta generará un Plan de Servicios (PS) para estudiantes 

ubicados en escuelas privadas por sus padres. 

4) los funcionarios de la escuela: 

a. orientarán al padre que tendrá que pasar por el CSEE de 

su región educativa con la SAEE-07a y el formulario 

Movimiento de matrícula que completará el director 

escolar o su representante. 

b. se comunicarán con el FDEE III asignado por la ORE y 

con el director del CSEE, a través de correo electrónico, 

para notificar el movimiento del estudiante. 

c. orientarán a los padres que, a partir de la fecha del 

movimiento de matrícula, los servicios educativos, 

relacionados y suplementarios serán paralizados hasta 

tanto se reúnan para la discusión del PS. 

c. documentarán lo antes descrito en el formulario SAEE-08 Minuta de reunión. 

d. El director escolar entregará el expediente físico del estudiante al CSEE de su 

ORE con premura. Esta gestión no será a través de los padres.  

3. El CSEE: 
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a. notificará al FDEE III la necesidad de convocar a los padres, ya sea una vez 

se reciba la notificación de movimiento de matrícula o la disponibilidad del 

expediente, lo que ocurra primero.  

b. El FDEE III, coordinará la fecha de reunión con el COMPU de la ORE con 

premura y notificará a los padres como se establece en la sección 6.  

c. El no recibo de expediente en el CSEE no es una justificación para dilatar 

el proceso de revisión de PS. Para ello se utilizará el expediente digital. 

4. En la reunión con el COMPU se seguirán las directrices desde el párrafo 2(c) de la 

sección 9.7(A). 

9.8 Disposiciones generales 

1. La Sección 300.140 del Reglamento de IDEIA regula lo concerniente a la resolución 

de controversias en los casos de estudiantes ubicados en escuelas privadas por sus 

padres. De acuerdo con dicha sección, las controversias relacionadas con: 

a. la identificación, evaluación, revaluación, determinación de elegibilidad del 

estudiante y consentimiento de los padres para evaluación inicial o 

revaluación, puede ser resuelta mediante el proceso de Querella 

administrativa (SAEE-23) descrito en la sección 19.3 de este Manual.  

b. las actividades de localización de estudiantes con posibles discapacidades en 

escuelas privadas, conteo anual de estudiantes con discapacidades ubicados 

en escuelas privadas por sus padres, consulta con representantes de escuelas 

privadas, cantidad de fondos separados para la participación de estudiantes 

ubicados en escuelas privadas por sus padres, decisiones del DEPR sobre 

servicios a ofrecerse bajo estos fondos y controversias sobre la provisión de 

servicios establecidos en el PS, deberán dilucidarse mediante el proceso de 

Quejas (SAEE-24), descrito en la sección 19.4 de este Manual.  

2. Cuando los padres tienen controversia sobre la disponibilidad de una educación 

púbica, gratuita y apropiada y los padres deciden removerlo para ubicarlo en una 

escuela privada y solicitar un reembolso de los gastos,  

a. los padres deben:  
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i. notificarlo, por escrito, a la escuela en una reunión con el COMPU o a 

la ORE a través del FDEE III asignado al municipio de residencia, con 

al menos 10 días laborables antes de la remoción del estudiante de la 

ubicación pública.  

ii. incluir en su escrito las razones para el rechazo de la ubicación en el 

sistema público, así como sus preocupaciones relacionadas con dicha 

ubicación y su intención de matricular al niño en la escuela privada.  

b. Si la notificación se hizo a la escuela, el director escolar notificará 

inmediatamente vía teléfono y/o correo electrónico al director del CSEE de su 

región educativa y al FDEE asignado al pueblo de residencia. 

c. Tan pronto el director de CSEE y el FDEE asignado al pueblo de residencia 

entra en conocimiento de la intención de los padres, estos: 

i. evaluarán de inmediato las preocupaciones expresadas, y 

ii. de ser necesario, convocarán una reunión de COMPU para dilucidar los 

planteamientos expresados por los padres y evaluar las posibles 

alternativas para resolver la controversia dirigidas a revisar aquellos 

aspectos del PEI sobre los cuales los padres expresan rechazo. 

iii. Si los padres declinan participar de la reunión, los funcionarios del 

DEPR llevarán a cabo la misma y documentarán en el formulario SAEE-

08 Minuta de reunión la situación. 

d. En caso de que la controversia sea planteada mediante el proceso de querella: 

i. mientras se dilucide la controversia, el estudiante permanecerá en la 

última ubicación establecida en el PEI a menos que las partes acuerden 

lo contrario. 

ii. El juez administrativo a cargo del caso puede: 

1) reducir o denegar un reembolso si se determina que los padres: 

a) no notificaron su rechazo a la ubicación que propuso el 

DEPR, sus preocupaciones y su intención de matricular al 

estudiante en una escuela privada a costo público, o 
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b) no proveyeron esta información mediante una notificación 

escrita por lo menos diez días laborables antes de 

remover al estudiante de la escuela pública en la que está 

matriculado. 

c) si previo a la remoción del estudiante el DEPR notificó a 

los padres su intención de evaluar a este, pero los padres 

no lo hicieron disponible para dicha evaluación; 

d) cuando determina que el estudiante tuvo acceso a una 

educación apropiada; 

e) cuando determina que los padres actuaron 

irrazonablemente. 

2) otorgar el reembolso si se evidencia que el DEPR: 

a) no permitió a los padres proveer la notificación; 

b) no les informó a los padres sobre el requisito de proveer 

la notificación escrita; 

c) los padres son analfabetos o no pueden escribir en 

español, o 

d) proveer la notificación hubiese resultado en daño físico o 

emocional al estudiante 
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Sección 10 | SERVICIOS RELACIONADOS  

10.1 Descripción de los servicios relacionados 

1. Los servicios relacionados son aquellos servicios de desarrollo, correctivos y de 

apoyo que se requieren para ayudar a un estudiante con discapacidad a beneficiarse 

de la educación especial. Estos incluyen4: 

 

2. Los servicios relacionados no incluyen artefactos quirúrgicamente implantados, 

su optimización, mantenimiento o sustitución.   

3. El detalle de los procesos, regulaciones y procedimientos para proveedores que 

ofrecen servicios relacionados están documentados en la Guía para la provisión de 

servicios relacionados vigente.  

10.2 Evaluaciones 

A. Procedimiento para solicitar evaluación  

1. Un COMPU determina que existe necesidad de evaluación en algún servicio 

relacionado cuando tiene observaciones o nueva evidencia de necesidad en el área 

 

 

4 Los servicios de recreación se ofrecen solo para estudiantes que reciben instrucción en hospital. 

Transportación

Åregular o 
adaptada

Åbeca de 
transportación

Evaluaciones 
y terapias en

Åhabla y lenguaje

Åpsicología

Återapia 
ocupacional

Återapia física

Åaudiología

Asesoría

Åconsejería escolar

Åconsejería en 
rehabilitación

Åorientación y 
movilidad

Åtrabajo social

Otros 
servicios

Åinterpretación 
(lenguaje de 
señas)

Åsalud escolar

Åenfermera escolar

Årecreación, 
incluyendo la 
terapeútica5
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relacionada. Ante ello, refiere a un especialista para confirmar que existe la 

necesidad y así, sustentar sus observaciones.  

2. El propósito de los servicios relacionados es apoyar, desarrollar y/o corregir aquellas 

habilidades que interfieren en el aspecto educativo y por el cual el estudiante requiere 

que se le ofrezca una educación especialmente diseñada para él/ella. 

3. Ante una recomendación del COMPU para evaluación, el integrante del COMPU 

asignado completará el formulario SAEE-03 Referido a evaluación o terapia 

disponible a través MiPE y solicitará la autorización de los padres para realizar la 

evaluación. 

4. Los instrumentos por utilizarse para realizar la evaluación serán determinados por el 

especialista basado en la razón del referido emitida por el COMPU.  

5.  Una vez completado el referido en la plataforma MiPE, el DEPR tendrá 30 días 

calendario para coordinar una fecha para la evaluación.  

6. Una vez realizada la evaluación, el especialista tiene 10 días calendario para 

entregar al DEPR el informe de evaluación.  

7. En el informe de evaluación el especialista recopila la información de identificación 

del estudiante,  indica los instrumentos utilizados, recopila  datos relativos a un 

historial, conducta observada y administración de pruebas, cuales interpreta, 

establece  una impresión diagnóstica en la disciplina,  y determina la manera en que 

las debilidades del estudiante interfieren con el logro de unas metas 

educativas,  establece sus fortalezas,  y hace recomendaciones de servicio en la 

disciplina  de así requerirlas,  sugiriendo para el PEI metas y objetivos 

correspondientes a la disciplina, que pudieran ser de utilidad al maestro. 

8. Los informes de evaluación serán discutidos en reunión con el COMPU. Para ello se 

seguirá el proceso de convocatoria a reunión según se establece en la sección 6 de 

este Manual. 

9. El informe de evaluación es un instrumento escrito que corresponde a la participación 

alterna del especialista en la reunión con el COMPU y así será documentado en el 

formulario de minuta. Los padres o funcionarios del DEPR pueden solicitar la 

presencia del especialista en la reunión de COMPU a través de los CSEE de tener 

alguna duda, inquietud u observación. La convocatoria de este integrante se 
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realizará siguiendo el procedimiento de convocatoria establecido en la sección 6 de 

este Manual. 

10. Las recomendaciones del especialista no constituyen una determinación final. El 

COMPU tiene la potestad de aceptar o rechazar una recomendación ofrecida por un 

especialista. Si entre los integrantes del COMPU existiera alguna controversia sobre 

las recomendaciones realizadas, los padres o cualquier funcionario del DEPR puede 

solicitar una mediación previa a través del formulario SAEE-22 o una querella 

administrativa a través del formulario SAEE-23 según se establece en la sección 19 

de este Manual. 

11. Cuando un especialista recomienda algún servicio relacionado, el COMPU 

identificará las necesidades actuales que tiene el estudiante y analizará cómo este 

servicio aportará que el estudiante logre progresar académicamente. Servicios de 

salud recomendados que no se identifiquen de apoyo a lo educativo deberán ser 

costeados por otros medios o a través del plan de salud del estudiante. 

12. La consideración de las necesidades de servicios relacionados es de naturaleza 

individual. Esto significa que el servicio recomendado, la frecuencia, duración y 

modalidad varían de niño a niño, de acuerdo con las necesidades particulares de 

cada cual. 

13. Cuando el COMPU determine la necesidad de un servicio relacionado, se 

enmendará en la plataforma MiPE el PEI en la parte II, IV, V y VIII. B.  

B. Discusión de evaluación 

1. Una vez el DEPR realiza una evaluación, el proveedor de servicios le adjuntará en 

la plataforma MiPE, la cual será visible por el director escolar y el maestro de 

educación especial (para los estudiantes en ubicaciones públicas) o por el FDEE III 

(para los estudiantes en ubicaciones no públicas) en estatus pendiente de discusión. 

2. El maestro de educación o el FDEE III descargará la evaluación y dará lectura a la 

misma. De tener alguna inquietud o duda sobre lo allí descrito, podrá solicitarle al 

especialista una consulta para discusión de la evaluación y su interpretación.  

3. El maestro de educación especial notificará al director escolar sobre la necesidad de 

convocar al COMPU. En el caso de los estudiantes en ubicaciones no públicas, el 

FDEE III convocará a los padres. En ambos casos, el proceso de convocatoria será 

cónsono a lo dispuesto en la sección 6 de este Manual.  
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4. Junto con el formulario SAEE-06, se les enviará a los padres copia de la evaluación. 

Tanto la invitación como la evaluación pueden ser enviados a través de correo 

electrónico si los padres así lo autorizan al inicio del año escolar.  

5. Si los padres o los funcionarios del DEPR requieren la presencia del especialista que 

realizó la evaluación para que este interprete los resultados o para contestar 

preguntas o dudas sobre la evaluación, podrán solicitar, por escrito, la presencia del 

este proveedor a través del director del CSEE o la persona designada.  

6. Durante la reunión con el COMPU, los funcionarios del DEPR: 

a. Darán lectura a toda la evaluación; 

b. Interpretarán los resultados a la luz de cómo estos pueden aumentar la 

independencia del estudiante para que pueda progresar académicamente en 

el ambiente más inclusivo posible; 

c. Lo descrito en una evaluación son recomendaciones. Las partes pueden que 

aceptar o rechazar lo propuesto, según las metas educativas que se tienen 

con el estudiante; y 

d. Una vez discutida la evaluación, se completará el formulario SAEE-03c 

Certificación de discusión de evaluación, que puede ser impreso desde la 

plataforma MiPE una vez se establezca si fue aceptada o rechaza, en su 

totalidad o parcialmente, por los padres.  

e. Si la evaluación es aceptada: 

i. Se procederá a enmendar el PEI o PS para adjuntarla en el documento.  

ii. Si la evaluación tiene recomendaciones de servicios relacionados y 

estos son aceptados por las partes, se completará el referido a través 

de la plataforma MiPE (SAEE-03), se imprimirá y se les solicitará a los 

padres su autorización para proceder con el referido.  

iii. En el caso de los PEI, la responsabilidad de los funcionarios del DEPR 

es referir el servicio al CSEE para su gestión. La determinación de si el 

servicio está o no disponible le corresponde al CSEE. Para ello, el 

DEPR tiene un periodo de 30 días calendario para su gestión. Si en ese 

periodo el servicio no puede ser coordinado, el CSEE podrá referir el 

servicio a través de remedio provisional.  
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iv. En los casos de PS, una vez se enmiende el documento, la plataforma 

MiPE validará la disponibilidad de fondos y se generará la carta 

correspondiente para ser entregada a los padres.   

f. Si la evaluación es rechazada, en parte o en su totalidad, el COMPU seguirá 

lo dispuesto en la sección 10.2C de este Manual. 

C. Rechazo de una evaluación 

1. Los padres tienen derecho rechazar una evaluación realizada por el DEPR, por 

disciplina, por año, así como el DEPR tiene derecho a rechazar una evaluación 

privada realizada por los padres. El rechazo puede darse a la totalidad de la 

evaluación o de forma parcial. 

a. Cuando los padres rechazan en su totalidad una evaluación realizada por 

el DEPR (Sección 300.502, Ley IDEA): 

i. El anotador del COMPU documentará en el formulario SAEE-08 Minuta 

de reunión las razones expresadas por los padres para el rechazo. 

ii. Los funcionarios del DEPR: 

1) completarán el formulario SAEE-03c Certificación de 

discusión de evaluación, que se generará a través de la 

plataforma MiPE; y 

2) enviarán la evaluación junto con la minuta de rechazo al CSEE.  

3) orientarán a los padres que, ante un rechazo de la evaluación: 

a) podrán ejercer su derecho a realizar una evaluación 

privada (independiente) y los criterios aplicables para 

adjudicarla según descrito en la sección 10.2.D. de este 

Manual; 

b) podrán optar por solicitar que el especialista que realizó la 

evaluación esté presente en una próxima reunión para 

dialogar sobre las razones de su rechazo y llegar a 

acuerdos con el COMPU; o 
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c) podrán solicitar una mediación previa (formulario SAEE-

22) o iniciar el proceso de querella administrativa (SAEE-

23) para resolver la controversia. 

b. Cuando los padres rechazan de forma parcial una evaluación realizada por 

el DEPR; 

i. El anotador del COMPU documentará en el formulario SAEE-08 Minuta 

de reunión las partes que son rechazadas y las razones expresadas 

por los padres para el rechazo. 

ii. Los funcionarios del DEPR: 

1) completarán el formulario SAEE-03c Certificación de 

discusión de evaluación a través de la plataforma MiPE; 

2) guardarán la evaluación en el expediente físico del estudiante.  

3) documentarán en el formulario minuta de reunión (SAEE-08) 

las recomendaciones aceptadas y las rechazadas. Para las 

rechazadas se establecerá la postura de los padres y la de los 

funcionarios del DEPR. 

4) procederán a coordinar o implementar las partes que fueron 

aceptadas, y  

5) para las partes rechazadas establecerán si el rechazo es por 

conceso (la recomendación no se implementará por decisión de 

todas las partes) o si el rechazo es por una controversia.  

6) en caso de que el rechazo sea por una controversia, orientarán 

a los padres que: 

a) podrán ejercer su derecho a realizar una evaluación 

privada (independiente) y los criterios aplicables para 

adjudicarla según descrito en la sección 10.2.D. de este 

Manual; 

b) podrán optar por solicitar que el especialista que realizó la 

evaluación esté presente en una próxima reunión para 
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dialogar sobre las razones de su rechazo y llegar a 

acuerdos con el COMPU; o 

c) podrán solicitar una mediación previa (formulario SAEE-

22) o iniciar el proceso de querella administrativa (SAEE-

23) para resolver la controversia. 

D. Evaluación educativa independiente 

1. En la Ley IDEA, sección 300.502 define una evaluación educativa independiente a 

costo público como: 

a. una evaluación realizada por un examinador calificado que no está empleado 

por la agencia pública responsable de la educación del niño en cuestión; y 

b. que el DEPR paga el costo total de la evaluación o se asegura de que la 

evaluación se proporcione sin costo para los padres, de conformidad con la 

sección §300.103 de la Ley IDEA. 

2. Los padres tienen derecho a obtener una evaluación educativa independiente a 

costo público en las siguientes dos instancias: 

a. Los padres no están de acuerdo con una evaluación realizada por el 

DEPR 

i. En este caso, en reunión con el COMPU: 

1) Los padres: 

a) expresarán su desacuerdo con la evaluación realizada por 

el DEPR; 

b) solicitarán al COMPU una evaluación educativa 

independiente a costo público; y 

c) determinarán cómo desean resolver la controversia. 

2) Los funcionarios del DEPR deben: 

a) preguntar la(s) razón(es) por la(s) cual(es) los padres se 

oponen a la evaluación pública realizada (más no pueden 

exigirle que brinden una explicación); 
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b) si los padres están de acuerdo en solicitar que el 

especialista que realizó la evaluación esté presente en 

una próxima reunión con el COMPU, con el fin de dilucidar 

las inquietudes que los padres puedan tener; deben 

realizar las gestiones pertinentes. Por el contrario, si los 

padres no están de acuerdo en reunirse con el 

especialista y los funcionarios del DEPR entienden que la 

evaluación es apropiada, el representante del DEPR 

deberá completar el formulario de querella 

administrativa (SAEE-23). 

c) completar el formulario de minuta de reunión (SAEE-08) 

donde establezcan los asuntos discutidos, las posturas de 

los padres y de los funcionarios del DEPR y los acuerdos 

tomados.  

ii. Si los padres y/o los funcionarios del DEPR determinan reunirse con el 

especialista y, aun así, prevalece la postura de los padres en no aceptar 

la evaluación pública, los funcionarios del DEPR deberán optar por 

iniciar el proceso de querella administrativa tal y como se establece en 

el párrafo (2)(a)(2)(c) de esta sección.  

iii. Si el DEPR presenta una querella administrativa y la decisión final es 

que la evaluación del DEPR es apropiada, los padres todavía tienen 

derecho a una evaluación educativa independiente, pero no a costo 

público. 

iv. Los padres tienen derecho a una sola evaluación educativa 

independiente a costo público cada vez que el DEPR realice una 

evaluación en la que los padres no estén de acuerdo. 

b. Los padres realizan una evaluación privada 

i. Si los padres realizan una evaluación educativa independiente a costo 

privado, estos deberán entregar los resultados de la evaluación a los 

funcionarios del DEPR. 

ii. El DEPR garantizará que los resultados de la evaluación sean 

considerados por el COMPU, siempre y cuando cumpla con los criterios 
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que el DEPR utilizó para emitir la solicitud de evaluación o reevaluación. 

Esto no implica que el DEPR está obligado a aceptar dicha evaluación 

o sus recomendaciones en su totalidad, sino que será parte de la 

información a considerar en la toma de decisiones. 

iii. Una evaluación educativa independiente realizada a costo privado 

puede ser presentada por cualquiera de las partes como evidencia en 

un proceso de querella administrativa. 

3. Solicitudes de evaluaciones educativas independientes por parte de jueces 

administrativos: 

a. Si un juez administrativo solicita una evaluación educativa independiente como 

parte del proceso de querella, la evaluación se realizará a costo público. 

b. En aquellos casos en que la solicitud de una evaluación independiente sea 

objeto de una vista administrativa o apelación judicial, el DEPR acatará la 

decisión final emitida en estos foros en cuanto al pago de la evaluación 

independiente.  

4. Criterios del DEPR: 

a. Si una evaluación educativa independiente se realiza a costo público, los 

criterios bajo los cuales se obtiene la evaluación, la razón de la evaluación y 

las calificaciones del examinador, deben ser los mismos que el DEPR utiliza 

cuando inicia una evaluación. 

b. Excepto por los criterios descritos en el párrafo anterior, una agencia pública 

no puede imponer condiciones o plazos relacionados con la obtención de una 

evaluación educativa independiente a costo público. 

D. Disposiciones generales en el proceso de evaluación 

1. En la consideración de servicios relacionados de evaluación se establece la siguiente 

terminología:  

a. Evaluación ï La evaluación se define como el proceso mediante el cual se 

recopila información sobre el estudiante, utilizando pruebas formales, 

informales y otros medios (muestras de trabajo, observaciones de los padres, 

pruebas de medición, entre otros), para determinar si tiene una discapacidad, 

establecer un diagnóstico, la naturaleza y la extensión de los servicios de 
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educación especial, y los servicios relacionados que necesita.  Las 

evaluaciones pueden ser iniciales, adicionales o reevaluaciones  

b. Evaluación inicial ï es la evaluación en disciplina de la salud o relacionada a 

la salud que se realiza para establecer un diagnóstico sobre impedimento 

primario motivo de registro a servicios educativos especiales, el cual evidencia 

afectar adversamente el aprovechamiento escolar del estudiante. 

c. Evaluación adicional ï es la evaluación en disciplina de la salud o 

relacionada a la salud que se realiza para confirmar la sospecha de una 

condición concomitante que podría aportar a reducir el aprovechamiento 

académico de un estudiante.  No determina elegibilidad para recibir servicios 

de educación especial. 

d. Revaluación - es el proceso mediante el cual se recopila información sobre 

una persona utilizando pruebas formales, informales y otros medios, 

incluyendo el análisis sobre servicios provistos en la disciplina (tiempo en 

servicio y estrategias utilizadas), que analiza los beneficios alcanzados en la 

provisión del mismo, considerando variables como: origen y severidad de la 

condición o impedimento, nivel de funcionamiento, funcionamiento mantenido, 

estrategias de intervención utilizadas, presencia de condiciones 

concomitantes, apoyo del hogar, capacidad de autocorrección, entre otros. 

Este servicio ha de solicitarse considerando la recomendación del especialista 

que ofrece los servicios. Este proceso de evaluación se realiza después de 

ofrecido el servicio por un tiempo considerable, y propone: 

i. dar de alta del servicio en caso de haberse alcanzado un 

funcionamiento óptimo; o  

ii. dar continuidad con las intervenciones motivo de admisión a los 

servicios enfocados en las necesidades educativas del estudiante.  

10.3 Terapias 

A. Procedimiento para solicitar servicios de terapias 

1. Los servicios de terapia se otorgan cuando su propósito es apoyar, corregir o 

desarrollar habilidades o capacidades que el estudiante requiere para progresar 
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académicamente. Recomendaciones que no apoyen el proceso educativo deberán 

ser provistos por otros medios como el plan médico del estudiante.  

2. Cuando un COMPU avala la recomendación de que el estudiante reciba un servicio 

relacionado de terapia, el referido para el servicio se generará desde la plataforma 

MiPE al documentar el servicio de terapia en el PEI o PS. Si la evaluación que 

recomienda una terapia es discutida durante: 

a. el proceso de redacción de PEI este servicio se documentará en la parte IV, V 

y VIII(b) del PEI o en la parte IV, V y VII del PS.  

b. el año escolar el PEI o PS vigente tiene que ser enmendado en la parte IV, V 

y VIII(b) del PEI o en la parte IV, V y VII del PS. 

3. Una vez aprobado y firmado el PEI o PS en la plataforma electrónica, el DEPR 

coordinará la admisión del servicio en un término de 30 días calendario. Si el DEPR 

no tiene disponible el servicio dentro del término antes descrito, el servicio será 

referido a remedio provisional por el personal del CSEE. Los procesos que se llevan 

a cabo en la Unidad de Remedio Provisional están descritos en la sección 11 de este 

Manual. 

4. El COMPU es responsable de evaluar la necesidad y progreso académico obtenido 

con el servicio relacionado durante la revisión del PEI o PS. Para ello, anualmente el 

especialista proveerá el formulario SAEE-SR-09 Resumen de Resultados 

Servicios de Intervención donde establece el funcionamiento del estudiante y sus 

recomendaciones en cuanto a continuar con el servicio, si requiere ser dado de alta 

o la necesidad de revaluar. El COMPU: 

a. lo analizará y discutirá en su reunión. 

b. lo utilizará como una participación alterna, siempre y cuando sea aceptado por 

los padres.  

5. Si alguna de las partes requiere la presencia del especialista que ofrece el servicio 

de terapia podrá convocarlo para la reunión con el COMPU a través del CSEE y 

siguiendo los procesos establecidos en la sección 6 de este Manual. 

6. Cualquier cambio en el servicio, su frecuencia o modalidad tiene que ser 

documentado en el PEI o PS del estudiante a través de una enmienda.  
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7. En caso de existir una controversia entre los padres y el DEPR por un servicio 

relacionado, su frecuencia, modalidad, recomendación de alta, continuidad u otro 

asunto relacionado con el servicio, cualquiera de las partes podrá solicitar una 

mediación (SAEE-22) o iniciar el proceso de querella administrativa (SAEE-23) para 

solucionar la misma descrito en la sección 19 de este Manual. Mientras, el servicio 

será provisto según está establecido en su último PEI vigente. 

B. Disposiciones generales sobre terapias 

1. Los siguientes términos serán utilizados para los servicios de terapia. 

a. Intervención ï Son las prácticas enfocadas en los servicios educativos, que 

en las diferentes disciplinas de servicios relacionados, se constituyen en metas 

y objetivos operacionales, sobre los intereses y habilidades de las personas, 

dirigidas a producir conductas específicas, para facilitar el desarrollo 

cognoscitivo, físico/motor, del habla y lenguaje, socio/emocional/adaptativo y 

de ayuda propia, de un estudiante y con la finalidad de generar funcionalidad 

y apoyar los servicios educativos especiales. Las intervenciones se ofrecerán 

en uno de los siguientes modelos: 

i. Intervención complementaria-colaborativa: Modelo donde el 

especialista tiene la finalidad de intervenir con el estudiante en el salón 

de clases, con el maestro como instructor especial. El especialista se 

mueve alrededor del salón e interviene en el ejercicio de las tareas, 

cuando los niños presentan dificultades. La descripción de este modelo 

se detalla en la Guía para la provisión de servicios relacionados. 

ii. Intervención directa grupal: Se ofrece fuera del salón de clases a 

grupos homogéneos de dos a cuatro estudiantes en las disciplinas de 

habla-lenguaje, física, psicológica y en la disciplina terapia ocupacional 

entre dos a cinco estudiantes. 

iii. Intervención directa individual: Se ofrece fuera del salón de clases 

en la proporción de uno a uno en la sesión de intervención. El 

especialista ofrece una instrucción especializada más dirigida a 

habilidades específicas. 

iv. Intervención instruccional: El especialista interviene una o dos veces 

al mes con el estudiante, reduciendo gradualmente durante el año este 
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enfoque, conforme a las necesidades de maestros, padres y 

estudiantes. En este proceso se instruye al maestro o los padres para 

que estos apliquen las estrategias utilizadas y los procedimientos 

demostrados, hacia el logro de los objetivos de la intervención y del PEI 

que resultan ser similares.  

v. Intervención integrada en el salón de clases: El maestro y los 

especialistas (varios), trabajan en conjunto donde cada profesional 

impacta en su área de especialización.  

vi. Intervención tipo consultoría: El especialista provee servicios 

consultivos al personal escolar, padres u otros profesionales. Para ello 

analiza, adapta, modifica y crea materiales didácticos apropiados, 

observa en el salón de clases y se reúne con el maestro con el fin de 

ayudarlo con la planificación y el seguimiento al progreso del estudiante. 

Este modelo incluye proporcionar información, demostración de la 

instrucción efectiva y proveer procedimientos que faciliten el trabajo de 

los maestros y los padres. Se ofrece una vez al mes, o una vez al 

semestre conforme establecido en el PEI del estudiante, por periodo de 

duración de uno o dos años, todo ello a criterio del especialista.  
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10.4 Transportación  

A. Descripción del servicio 

1. El DEPR ofrece transportación para sus estudiantes que, por la distancia entre la 

escuela y el hogar, requieren dicho servicio para ser educados.  

2. El DEPR tiene disponible para los estudiantes con discapacidad: 

 
3. La definición de estos términos es: 

a. Transportación regular ï transportación provista para estudiantes elegibles, 

basadas en las rutas identificadas como necesidad por el DEPR. En este 

transporte participan estudiantes con y sin discapacidad.  

b. Transportación adaptada ï transportación provista por un porteador 

contratado para los estudiantes con discapacidad que no se pueden beneficiar 

de la transportación regular porque presentan: 

i. un impedimento de movilidad (que requiera un sistema de transporte 

adaptado),  

ii. un impedimento cognitivo o conductual significativo que pudiera limitar 

su integración con estudiantes regulares en todas las actividades 

académicas y extracurriculares. 

c. Beca de transportación ï subvención para que los padres provean la 

transportación al estudiante cuando no se tenga disponibilidad del transporte 

regular ni adaptado. 

4. Los estudiantes con discapacidad tienen igual derecho a participar de este servicio. 

La disponibilidad del servicio de transportación se realiza según las rutas 

identificadas por las ORE. El programa de educación especial tiene la 

responsabilidad de garantizar que los estudiantes con discapacidad elegibles a su 

programa tengan acceso a la misma fomentando el uso de la transportación regular 

Transportación 
regular

Transportación 
adaptada

Beca de 
transportación
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5. Los procedimientos por seguir para solicitar servicios de transportación están 

detallados en el documento Directrices para los servicios de transportación 

escolar de los estudiantes de educación especial vigente. 

B. Criterios de elegibilidad 

1. Un estudiante es elegible para recibir servicios de transportación bajo el programa 

de educación especial cuando, de no proveerle un medio de transportación, el 

estudiante no podría asistir a: 

a. la escuela donde ha sido ubicado por el COMPU, o 

b. la oficina del proveedor donde recibe o recibiría un servicio relacionado 

aprobado por el COMPU,  

2. Para determinar la elegibilidad para servicios de transportación a ser recomendada, 

considerará: 

a. Distancia entre la escuela y el hogar del estudiante u oficina del proveedor. 

La distancia mínima será establecida en las directrices de transportación 

regular emitidas anualmente por el DEPR. 

b. Disponibilidad de rutas de transportación regular. Los estudiantes 

utilizarán la transportación regular, donde esté disponible, en igualdad de 

condiciones que los estudiantes sin discapacidad.  

c. Naturaleza y severidad de la discapacidad del estudiante. En los casos en 

que el estudiante no pueda utilizar la transportación regular, el COMPU deberá 

incluir en la minuta las condiciones especiales que presenta por el cual 

requiere de una transportación especial. 

d. Capacidad y disponibilidad de los padres para proveer la transportación 

necesaria para el estudiante y sus hermanos, si así aplicara. 

3. La consideración de estas necesidades es de naturaleza individualizada. 

4. Un estudiante con discapacidad no será elegible para recibir servicios de 

transportación a través del programa de educación cuando: 

a. Las necesidades de este no impiden que asista a la escuela, en igualdad de 

condiciones, con los demás, utilizando la transportación escolar regular. 
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b. Los padres, juntos o por separado, transportan otros hijos a la misma escuela 

o a otra cercana, en la misma ruta o área geográfica. 

c. Los padres trabajan en el área geográfica5 dentro de un rango de 5 millas 

donde está localizada la escuela recomendada y éstos pueden proveer la 

transportación del hijo con discapacidad sin incurrir en costos adicionales que 

deban ser considerados. 

d. El COMPU les ofreció a los padres una ubicación apropiada en una escuela 

de la ORE, más cercana al hogar y estos unilateralmente deciden ubicar al 

estudiante en otra escuela más distante, dentro o fuera de la oficina regional 

educativa debido a condiciones de preferencia o conveniencia familiar. 

C. Procedimiento para solicitar transportación 

1. La necesidad de servicios y el tipo de transportación será considerada en el momento 

de preparar o revisar el PEI o en el momento en que se determine necesario.  

2. EL COMPU evaluará toda la información disponible en el expediente para determinar 

el nivel de gravedad de la discapacidad y cómo esta limita su integración con 

estudiantes sin discapacidad. Esto se utilizará para determinar el tipo de 

transportación que requiere el estudiante.  

3. Los funcionarios del DEPR: 

a. documentarán en el PEI a través de la plataforma MiPE la necesidad de 

transportación.  

b. completarán los formularios requeridos para solicitar transportación según se 

dispone en las directrices que se publican anualmente. 

c. orientarán a los padres sobre sus responsabilidades para que el servicio sea 

provisto de forma continua, así como acciones que podrían sufrir los 

estudiantes de hacer mal uso de este servicio. 

 

 

5 Se considera como área geográfica un rango de 5 millas entre el lugar de trabajo y la escuela o desde la ruta 
principal hasta la escuela. 
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d. en el caso de aprobarse una beca de transportación, orientarán a los padres 

sobre la responsabilidad que esto conlleva, se le entregarán los formularios 

que tienen que completar mensualmente, el proceso y término de entrega de 

estos. 

4. El anotador del COMPU documentará la determinación y la orientación provista a los 

padres en el formulario SAEE-08 Minuta de reunión. 

5. Los documentos de transportación serán entregados a la ORE, según se establece 

en las directrices de transportación emitidas anualmente por la SAEE. 

6. El servicio de transportación ya sea para el servicio educativo como para un servicio 

relacionado, será provisto: 

a. dentro de un término de 30 días calendario a partir de aprobado y firmado el 

PEI en la plataforma MiPE, si se considera durante el año escolar; o 

b. al inicio del curso escolar de ser aprobado y firmado el PEI en la plataforma 

MiPE durante los últimos tres meses del año escolar o en el receso de verano 

anterior a la redacción del PEI. 

7. Si durante el año escolar la necesidad de transportación cambiase, el COMPU tiene 

que reunirse y enmendar el PEI, lo más rápido posible.  

D. Servicios de acompañante en transportación 

1. El COMPU puede determinar la necesidad de la presencia de un acompañante en la 

transportación regular o adaptada donde se transporta un estudiante con 

discapacidades cuando resulta evidente que el estudiante no puede viajar sin la 

supervisión de un adulto, adicional al chofer, aun cuando utilicen medidas de 

seguridad, tales como los cinturones o asientos especiales, sin que esto represente 

un riesgo real a su seguridad o la de otros estudiantes que le acompañan. 

2. Cuando el servicio de transportación se provea por beca de transportación, solo se 

considerará a un acompañante cuando: 

a. el COMPU haya determinado que el niño no puede viajar sin la supervisión de 

un adulto, adicional al chofer, aun cuando utilicen medidas de seguridad, tales 

como los cinturones o asientos especiales, sin que esto represente un riesgo 

real a su seguridad o la de otros estudiantes que le acompañan y; 
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b. los padres y el estudiante utilicen transportación pública. 

3. El estudiante no será elegible para acompañante en una beca de transportación si 

los padres: 

a. conducen el vehículo en el cual transporta al estudiante; o 

b. cuando se suban al vehículo con el propósito de acompañar al chofer. 

E. Disposiciones generales para transportación 

1. Toda determinación de servicios de transportación tendrá vigencia a partir de la fecha 

en que el COMPU incorpore el servicio en el PEI del estudiante y el documento sea 

firmado en la plataforma electrónica de la SAEE. Esto incluye transportación 

adaptada y beca de transportación. Ningún servicio de transportación se otorgará de 

modo retroactivo y/o compensatorio.  

2. La categoría de discapacidad, por sí sola, no será un criterio para determinar el tipo 

de transportación que requiere el estudiante.  

3. El COMPU fomentará el que los estudiantes con discapacidades utilicen la 

transportación escolar regular tomando en consideración el ofrecerle al estudiante 

alternativas más inclusivas y propiciando la independencia de este.  

4. En aquellos casos donde se requiera transportación adaptada o beca de 

transportación por el nivel de limitación del estudiante, una vez el estudiante 

comience sus servicios de transición postsecundaria, según se dispone en la sección 

15.4 de este Manual, se le proveerán actividades para adiestrar al estudiante a 

utilizar la transportación regular. 
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10.5 Servicios de asesoría 

A. Descripción de los servicios 

1. Los servicios de asesoría son aquellos provistos por profesionales cualificados que 

tiene como propósito apoyar al estudiante y a sus familias en asuntos académicos, 

funcionales y familiares.  

2. Entre los servicios establecidos en la legislación federal están: 

a. Servicios de consejería escolar ï Estos servicios son provistos por personal 

calificado, bien sea en sesiones individuales o en grupo, dirigidos a atender 

tres dimensiones: la personal y social, la académica y la selección de carreras. 

El funcionamiento de este programa está regido por la carta circular Normas y 

directrices para el funcionamiento del programa de consejería escolar en el 

escenario escolar vigente.  

b. Servicios de consejería en rehabilitación - Estos servicios provistos por 

personal calificado, bien sea en sesiones individuales o en grupo, que se 

enfocan específicamente en el desarrollo de una profesión, la preparación para 

el trabajo, lograr la mayor independencia, y la integración en el mundo del 

trabajo y en la comunidad del estudiante con una discapacidad. El término 

también incluye servicios de rehabilitación vocacional provistos a través de la 

Administración de Rehabilitación Vocacional (ARV). 

c. Servicios de trabajo social en las escuelas ï Estos servicios se rigen por la 

carta circular Normas y directrices para el funcionamiento del programa de 

trabajo social vigente. Sus servicios son provistos por un personal calificado, 

ya sea en secciones individuales o grupales, donde se incluyen: 

i. preparar el historial del desarrollo o un historial social sobre el 

estudiante con una discapacidad; 

ii. consejería individual o en grupo con el estudiante y su familia; 

iii. trabajar en común con los padres y otras personas sobre situaciones 

en la vida del estudiante (la casa, la escuela, la comunidad) que afectan 

su adaptación en la escuela; 
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iv. movilizar los recursos de la comunidad y de la escuela para capacitar 

al estudiante a aprender de la manera más eficaz posible; y 

v. asistir en el desarrollo de estrategias de intervención positiva de la 

conducta. 

d. Servicios de movilidad y orientación ð servicios para estudiantes ciegos o 

con un impedido visual provistos por personal calificado con el propósito de 

lograr una orientación sistemática y movimiento seguro dentro de sus entornos 

en la escuela, en la casa y en la comunidad. Además, incluye enseñar a los 

estudiantes lo siguiente, siempre y cuando sea apropiado: 

i. conceptos de entorno y espacio, y uso de la información recibida por los 

sentidos para establecer, mantener o recuperar la orientación en un 

desplazamiento; 

ii. usar un bastón largo o el servicio de un animal para suplementar las 

habilidades visuales de desplazamiento o como una herramienta para 

ambular de una manera segura; 

iii. entender y usar la visión restante y aparatos de ayuda para baja visión 

a distancia; y 

iv. otros conceptos, técnicas y herramientas. 

B. Procedimiento para obtener servicios de asesoría 

1. El ofrecimiento de un servicio relacionado de asesoría será determinado por el 

COMPU ante la necesidad educativa del estudiante y tomando en consideración el 

servicio que ofrece el Programa.  

2. El referido a los servicios están descritos en las cartas circulares de cada uno de los 

programas.  

3. Cuando el COMPU determina que un estudiante tiene necesidad de recibir servicios 

de asesoría: 

a. Completará el referido requerido por el programa. 

b. Entregará el mismo al personal disponible en su escuela. De no estar 

disponible este personal, el director escolar podrá solicitar servicios a la Unidad 

de Servicios al Estudiante de la ORE.  
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c. En el caso del servicio de orientación y movilidad será solicitado directamente 

a la Secretaría Asociada de Educación Especial a través de la Unidad de 

Asistencia Técnica y Apoyo Docente.  

4. Una vez el profesional reciba el referido,  

a. este tiene 30 días para coordinar la primera reunión con el estudiante y/o con 

los padres. En esta reunión, el profesional realizará una evaluación o 

cernimiento relacionado a la necesidad identificada por el COMPU. Esta 

evaluación podrá tomar más de una intervención.   

b. los resultados de la evaluación o cernimiento realizado darán pie para 

determinar si el estudiante requiere o no de un plan de intervención en esa 

área. La determinación y el plan de intervención, de ser requerido, serán 

discutidos con el COMPU, ya sea de forma presencial o a través de un método 

alterno.  

c. Si el profesional determina necesidad de establecer un plan de intervención, 

este será documentado en la parte IV, V y VIII(b) del PEI.  

5. Anualmente, antes de la revisión del PEI o durante la reunión con el COMPU para 

revisar el PEI, estos profesionales prepararán un resumen de la intervención ofrecida 

donde documentarán el progreso del estudiante y recomendaciones que entiendan 

necesarias para el estudiante. Este documento podrá utilizarse como participación 

alterna, si los padres y los funcionarios del DEPR así lo acuerdan. 

10.6 Otros servicios  

A. Descripción de los servicios: 

1. Un estudiante con una discapacidad podría requerir de otros servicios que lo apoyen 

para progresar académicamente. La legislación federal destaca los siguientes: 

a. Servicio de interpretación incluyen ð 

i. La traducción del lenguaje oral a señas para los estudiantes sordos o 

con dificultades en la audición que su lenguaje primario es señas.  

ii. Uso de equipos tecnológicos para traducir el discurso hablado a escrito 

en texto en tiempo real para estudiantes sordos o con dificultades de 

audición. 
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iii. Servicios de interpretación especial para estudiantes con sordera-

ceguera. 

d. Servicios de salud en la escuela y servicios de una enfermera escolar ï 

Estos servicios de salud están diseñados para capacitar al estudiante a cómo 

atender sus necesidades y tratamiento de salud dentro del entorno escolar. 

Los servicios de una enfermera escolar son provistos por una enfermera 

escolar calificada. Los servicios de salud en la escuela pueden ser provistos 

bien por una enfermera escolar calificada o por otra persona calificada. 

e. Servicios de recreación ð Estos servicios son provistos para los estudiantes 

que reciben instrucción en el hospital y constan de: 

i. Evaluación de la función del ocio; 

ii. Servicios terapéuticos para la recreación; 

iii. Programas de recreación en escuelas y agencias comunitarias; y 

iv. Educación sobre el ocio. 

B. Procedimiento para obtener otros servicios 

1. El ofrecimiento de otros servicios será determinado por el COMPU ante la necesidad 

educativa del estudiante y tomando en consideración el servicio según se detalla 

anteriormente.  

2. El procedimiento para obtener estos servicios está descrito en la sección 10 de este 

Manual. 
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Sección 11 | REMEDIO PROVISIONAL 

11.1 Descripción del mecanismo 

1. El Remedio Provisional (RP) es un mecanismo creado como alternativa provisional 

para ofrecer determinados servicios relacionados y/o suplementarios a aquellos 

estudiantes que, sin duda tienen derecho al servicio y cuyo único impedimento para 

recibirlo es que el DEPR no puede ofrecerlo en el momento en que se determina su 

necesidad.  

2. El RP es administrado por la Unidad Secretarial del Procedimiento de Querellas y 

Remedio Provisional (USPQRP).    

3. El RP está disponible tanto para los padres, funcionarios escolares y jueces 

administrativos. Las directrices para ofrecer el RP, los procedimientos para 

solicitarlo, así como el detalle de estos servicios están descritos en el Reglamento 

operacional del procedimiento de remedio provisional.  

11.2 Procedimiento para solicitar el remedio provisional 

1. Una vez el COMPU determine la necesidad de un servicio relacionado y/o 

suplementario, el DEPR tiene la responsabilidad de coordinar su inicio a la mayor 

brevedad posible. Transcurrido un término de 30 días calendario a partir de firmado 

el PEI o PS donde se instituye el servicio, conforme la Ley 85-2018: 

a. los padres del estudiante llenarán el formulario SAEE- 09 Solicitud de 

remedio provisional y la hará llegar a la Unidad Secretarial del Procedimiento 

de Querellas y Remedio Provisional (USPQRP) personalmente, por correo 

postal, fax o a través de correo electrónico.  

b. El formulario se someterá junto con: 

i. la copia del plan educativo individualizado (PEI) del año escolar en 

curso firmado. En caso de no tener el PEI del año escolar en curso, 

deberá someter copia del PEI más reciente que tenga firmado junto con 

la minuta donde se especifique la continuidad de los servicios 

solicitados para el año escolar en curso, 

ii.  el referido para el servicio solicitado, y 
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iii. la evaluación donde aparezca la recomendación del servicio.  

c. Una vez se reciba la solicitud de remedio provisional, el personal de dicha 

oficina seguirá los procedimientos establecidos en el reglamento. Digitalizará 

los documentos entregados y los adjuntará en la plataforma electrónica de 

remedio provisional, para que cada CSEE acceda a la solicitud. 

d. Una vez el CSEE recibe copia de la solicitud, verificará si tiene referido para el 

servicio y si los servicios solicitados han sido recomendados por el COMPU 

escolar. 

e. En un máximo de 20 días calendario a partir de entregado el referido a la 

USPQRP, el CSEE contestará mediante la plataforma electrónica de remedio 

provisional que: 

i. tiene disponible el servicio en su ORE o en alguna oficina regional 

educativa cercana. En este caso se objetará la solicitud de remedio 

provisional y les contestará a los funcionarios de la USPQRP y/o los 

padres indicando el nombre del proveedor, el día, lugar y hora en que 

se coordinó el servicio.  

ii. no tiene disponible el servicio. En este caso, se enviará la 

contestación a los funcionarios de la USPQRP a través de la plataforma 

electrónica para su aprobación. Los funcionarios de USPQRP enviarán 

al correo postal de los padres una carta con el número de solicitud del 

servicio aprobado y el enlace que tiene la lista de proveedores 

disponibles para que seleccione el que mejor entienda. 

f. El tiempo de 20 días comenzará a contar a partir del día en que se recibe la 

solicitud siempre y cuando la misma se haya recibido dentro del horario de 

oficina (8:00am a 4:30pm). En los casos de las solicitudes que se reciban por 

fax o correo electrónico, que se registren fuera del horario de oficina, el tiempo 

comenzará a contar a partir del próximo día laborable. 

11.3 Procedimiento para la contratación de servicios 

1. A partir de la notificación a los padres sobre la aprobación del remedio provisional, 

estos tienen hasta 90 días para coordinar la contratación del servicio aprobado.  
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2. De no realizar la coordinación en el término establecido, la aprobación del servicio 

quedará cancelada por lo que los padres deberán volver a radicar una nueva solicitud 

y realizar el proceso desde el principio. 

3. Si el proveedor ya está registrado en la plataforma electrónica de remedio provisional 

y aprobado por el (la) director(a) de la USPQRP para el año escolar en curso: 

a. los padres contactarán al proveedor para: 

i. entregarle el número de aprobación de RP (este número aparece en la 

carta de aprobación que se les envía a los padres); y 

ii. el PEI del año escolar en curso. Si el PEI vigente no es del año escolar 

en curso, deberá someter el PEI más reciente que tenga el servicio 

recomendado o en su ausencia, la minuta que especifica la continuidad 

de los servicios solicitados para el año escolar en curso. 

b. el proveedor de servicios completará el proceso de contratación a través de la 

plataforma electrónica de remedio provisional descrito en el Reglamento 

operacional del procedimiento de remedio provisional. 

4. Si el proveedor de servicios es nuevo, deberá seguir los procedimientos descritos en 

el Reglamento operacional del procedimiento de remedio provisional para 

poder concretar el contrato de servicios. 

11.4 Disposiciones generales para Remedio Provisional 

1. El remedio provisional no debe solicitarse cuando: 

a. existe controversia sobre: 

i. las recomendaciones de las evaluaciones; 

ii. el derecho o no a recibir los servicios relacionados; o 

iii. cualquier otro aspecto relacionado con la prestación de los servicios 

solicitados. 

b. no haya sido acordado y/o validado por un COMPU escolar debidamente 

constituido. En los casos de estudiantes de escuelas privadas, los 

servicios deberán ser validados además por el Facilitador Docente de 

Educación Especial del Departamento de Educación. 
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c. se haya radicado una querella por los mismos servicios relacionados 

solicitados. 

2. Se solicitarán a través de remedio provisional únicamente aquellos servicios que 

hayan sido solicitados previamente al DEPR a través del PEI debidamente firmado 

en su plataforma electrónica y que este último no haya podido ofrecer. 

3. Las solicitudes de personal docente, las compras de servicios educativos y los 

reembolsos no serán procesados a través del remedio provisional. 

4. Los contratos de remedio provisional tienen vigencia dentro del año escolar en 

que el mismo es firmado y solo se renovarán si el DEPR no hace ofrecimiento de los 

servicios durante el año escolar o 30 días antes del vencimiento del contrato. 
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Sección 12 | SERVICIOS SUPLEMENTARIOS 

12.1 Descripción de los servicios 

1. Los servicios suplementarios son aquellas ayudas, servicios y otros apoyos que se 

brindan dentro de la sala de clases de educación regular y especial, otros entornos 

relacionados con la educación, entornos extracurriculares y no académicos, para 

permitir que los estudiantes con discapacidades sean educados con estudiantes no 

discapacitados en la mayor medida posible.  

2. Los servicios suplementarios son: 

 

12.2 Acomodos razonables 

A. Descripción del servicio 

1. Un acomodo razonable, en el ambiente educativo, es una adaptación o ajuste que 

hace posible que un estudiante con discapacidad pueda realizar las tareas que le 

corresponden según su grado y disfrutar de los mismos beneficios o privilegios que 

un estudiante sin discapacidad.  

2. Su propósito es eliminar cualquier barrera de aprendizaje, de comunicación o 

arquitectónica que surja a causa de su condición y así, dar acceso en igualdad de 

condiciones que el estudiante sin discapacidad y aumentar su nivel de 

independencia.  

de apoyo al 
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Åmaestro itinerante 
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Åmaestro de educación 
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3. Los acomodos se consideran "razonables" cuando no crean una dificultad excesiva 

de implementación, no eliminan la responsabilidad del estudiante, ni reducen las 

tareas.  

4. La SAEE ha desarrollado el documento Guía para la provisión de acomodos 

razonables para el proceso de enseñanza y evaluación que contiene directrices 

y recomendaciones para el COMPU en cuanto a este servicio suplementario. 

B. Áreas donde se ofrece acomodos razonables (AR) 

1. Los acomodos razonables en el ambiente educativo se ofrecen en cuatro grandes 

áreas: 

 

2. Los estudiantes que por alguna condición requieren de una dieta especial durante el 

desayuno y/o almuerzo se consideran que requieren de un acomodo razonable en 

esa área. Para que se le pueda otorgar el acomodo razonable en el comedor escolar: 

a. los padres deberán presentar al encargado del comedor, antes de que inicie el 

año escolar, el Apéndice 4 Informe médico - Dietas especiales y/o 

acomodos razonables de la Autoridad de Alimentos del DEPR completada 

en todas sus partes por el médico del estudiante.  

b. Este documento se renueva anualmente.  

c. Este acomodo razonable se documentará en la parte III(b) del PEI. 

C. Procedimiento para otorgar acomodos razonables 

1. Los acomodos razonables se otorgan según las necesidades que presenta el 

estudiante para completar sus responsabilidades educativas. Su norte siempre será 

Presentación

ÅFormas para 
adaptar o ajustar la 
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aumentar la independencia del estudiante y eliminar las barreras de aprendizaje, 

comunicación o arquitectónicas que surgen a causa de la condición.  

2. El COMPU evaluará, mínimo una vez al año, en cada revisión del PEI los acomodos 

razonables otorgados y determinará su efectividad durante el año escolar. Si el 

acomodo fue efectivo y el estudiante continúa con la misma necesidad se dará 

continuidad. Si el acomodo razonable no resultó efectivo para minimizar la necesidad 

específica o las necesidades del estudiante cambiaron, el COMPU deberá evaluar 

otras formas de que el estudiante tenga accesibilidad.   

3. Los acomodos razonables se documentarán en el PEI a través de la plataforma 

MiPE. 

D. Disposiciones generales 

1. Las directrices por seguir para la otorgación de acomodos razonables a los 

estudiantes con discapacidad están documentadas en la Guía para la provisión de 

acomodos razonables para el proceso de enseñanza y evaluación emitido por el 

DEPR.  

2. La necesidad de acomodos razonables se determina de forma individualizada, según 

las necesidades particulares que presente el estudiante.  

3. Cuando un integrante del COMPU no esté de acuerdo con la otorgación de un 

acomodo razonable o cuando considere que la adaptación que se recomienda no es 

razonable, los funcionarios del DEPR o los padres podrán solicitar una mediación 

previa a través del formulario SAEE-22 o una querella administrativa a través del 

formulario SAEE-23 para atender este asunto.  

4. La necesidad de acomodos razonables, por sí sola, no constituye necesidad de una 

educación especial. Cuando un estudiante con discapacidad solo requiera de 

acomodos razonables, estos se le garantizan bajo la sección 504 de la Ley de 

Rehabilitación a través de la redacción de un Plan 504. Esto constituye un alta de 

servicios del programa de educación especial. 
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12.3 Maestro recurso 

A. Descripción del servicio 

1. El programa de educación especial ofrece servicios a los estudiantes con 

discapacidad con el propósito de que estos progresen en el currículo general o en el 

modificado. Entre los servicios suplementarios se encuentra la asistencia de un 

maestro especialista en educación especial que sirve de recurso para los maestros 

regulares, funcionarios, padres y el propio estudiante sobre cómo adaptar el material 

educativo para que sea accesible a los estudiantes.  

2. Sus servicios están dirigidos a dos áreas (Sección 300.115, IDEA): 

 

a. Intervención con el estudiante: 

i. Orientación y adiestramiento sobre cómo usar sus acomodos 

razonables para lograr completar las tareas de la forma más 

independiente posible.  

ii. Adiestramiento sobre cómo usar estrategias para lograr realizar de la 

forma más independiente posible una destreza a la que tiene dificultad. 

iii. Intervención individualizada o en grupos pequeños para aumentar su 

nivel de habilidad en mecánica de lectura y escritura o rezagos en estas 

áreas. 
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iv. Intervención individualizada o en grupos pequeños para aumentar su 

nivel de habilidad para realizar cálculos matemáticos o rezagos en estas 

áreas. 

b. Intervención con los maestros regulares 

i. Consultoría y adiestramiento sobre cómo ofrecer los acomodos 

razonables a los estudiantes con discapacidad en sus grupos.  

ii. Adiestramiento y mentoría sobre cómo usar estrategias de educación 

diferenciada para lograr que sus estudiantes tengan acceso a sus 

tareas y exámenes. 

iii. Mentoría sobre cómo utilizar e implementar equipos de baja, alta y 

mediana tecnología en el proceso educativo y evaluativo.  

iv. Asesoría sobre cómo adaptar sus clases y evaluaciones. 

v. Asesoría, mentoría y adiestramiento sobre cómo desarrollar, 

implementar y evaluar un plan de modificación de conducta para los 

estudiantes que lo requieran.  

vi. Coordina adiestramientos sobre prácticas inclusivas e intervenciones 

efectivas para los estudiantes con discapacidad. 

3. El servicio del maestro recurso se ofrece bajo el modelo colaborativo consultivo, 

en el cual el maestro especialista en educación especial y el maestro regular trabajan 

juntos, se colaboran y consultan entre sí para lograr que el estudiante progrese en 

el currículo regular o adaptado. En este modelo: 

a. el maestro regular aporta su peritaje en el contenido de la materia y el maestro 

especialista en educación especial aporta su peritaje en adaptación y 

modificación.  

b. el maestro recurso aporta estrategias para que el estudiante tenga acceso a 

las clases y a una evaluación justa y equitativa.  

c. adiestra al estudiante para que pueda ser lo más independiente posible en 

términos académicos.  

d. el maestro recurso determina cómo ofrecerá sus intervenciones al tomar en 

consideración las destrezas que el maestro regular está trabajando y el nivel 
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de dominio de las destrezas del estudiante que se requieren para completarlo. 

Las intervenciones del maestro recurso se ofrecerán: 

i. Dentro del salón de clases regular (push-in): 

1) en grupos pequeños o en intervenciones uno a uno donde 

trabajará con el estudiante en:  

a) cómo completar la tarea que se está trabajando en el 

salón regular utilizando manipulativos, adaptaciones y 

equipos de asistencia tecnológica o,  

b) reforzar las destrezas básicas de lectura, escritura y/o 

matemática que el estudiante tenga rezagado.  

2) Este servicio no es de tutorías por lo cual su enfoque no es 

reseñar el material que el maestro regular está ofreciendo. La 

meta de este servicio es enseñarle al estudiante a desarrollar 

estrategias para avanzar en la corriente regular y/o cómo cerrar 

la brecha entre lo que el estudiante tiene que hacer y el nivel 

académico donde se encuentra y/o cómo compensar sus 

necesidades para que pueda ser más independiente.  

3) Para llevar a cabo intervenciones dentro del salón de clases el 

maestro regular y maestro recurso pueden utilizar la estrategia 

de: 

a) Uno enseña, otro prepara material ï 

esta estrategia se utiliza cuando se 

presenta un material nuevo donde el 

maestro regular es quien presenta el 

tema y el maestro de educación 

especial prepara el material adaptado 

para los estudiantes. Esta estrategia se 

recomienda solo en los inicios del 

material, durante el proceso de evaluación donde se 

prepara material para la próxima unidad o durante el inicio 

de la clase. 
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b) Estaciones de trabajo ï esta estrategia 

el grupo se divide en tres subgrupos 

según el nivel de entedimiento de la 

destreza. El maestro regular da 

seguimiento al grupo con mayor dominio 

y ofrece apoyo a aquellos que presenta 

alguna necesidad. El maestro de 

educación especial trabaja con el 

subgrupo de estudiantes que presentaron mayor 

necesidad para entender la destreza. Esta estrategia 

permite trabajar de forma individualizada con las 

necesidades de los estudiantes y utilizar el tiempo lectivo 

con quien realmente requiere de mayor asistencia. Los 

estudiantes que componen los subgrupos se identifican 

por el nivel de entendimiento de la destreza. Por tal, no 

necesariamente, los estudiantes por subgrupos serán los 

mismos. De igual manera, la estrategia puede ser utilizada 

para atender los rezagos de los estudiantes, para grupos 

multigrados y para proyectos diversos.  

c) Enseñanza alternativa ï el maestro 

regular ofrece la instrucción y la atención 

a los estudiantes que más 

independientes y el maestro de 

educación especial atiende a los 

estudiantes con mayor necesidad de 

intervención. Otra variación es, cuando el 

maestro regular trabaja con los estudiantes regulares y el 

maestro de educación especial trabaja con los que 

requieren de apoyos dentro del salón de clases. 

d) vEnseñanza colaborativa ï ambos 

docentes asumen un rol protagónico y 

trabajan en conjunto. Esta estrategia se 

recomienda durante el proceso de 

evaluación de las destrezas o durante el 

cierre pedagógico de la clase.  
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ii. Intervención fuera del salón de clases (pull-out) ï  

1) se ofrece en grupos pequeños o uno a uno.  

2) Se utiliza para ofrecerle al estudiante enseñanza de destrezas 

básicas rezagas en el lenguaje español (lectura, escritura, 

expresión oral) y/o matemática (cálculos, razonamiento, 

comprensión numérica).  

iii. Ambas modalidades ï El maestro recurso determinará, de forma 

individualizada, si el estudiante requiere que se utilicen ambas 

intervenciones (push-in y pull-out). 

iv. Consultoría al maestro regular u otros funcionarios 

1) La consultoría siempre irá dirigida a capacitar a los funcionarios 

que trabajan con el estudiante sobre cómo atender las 

necesidades de este, cómo mejorar e implementar estrategias 

de base científica, como implementar su PEI, adiestramientos 

sobre uso de equipos de asistencia tecnológica asignados, 

construcción de evaluaciones accesibles, planificación conjunta 

y construcción de material didáctico accesible.  

2) La consultoría tendrá una frecuencia de un día a la semana y la 

duración dependerá de la cantidad de estudiantes que el maestro 

recurso tenga asignado. Igual, el servicio se ofrecerá de uno a 

uno o en grupos pequeños (siempre y cuando la organización 

escolar así lo provea). 

3) La consultoría se documentará en la parte VI(j) del PEI. 

4) No todos los estudiantes requieren que un maestro recurso les 

ofrezca consultoría a sus maestros regulares o funcionarios que 

laboran con él.  

5) La consultoría es parte de la intervención (frecuencia) con la que 

se atiende al estudiante. 

4. La responsabilidad del maestro recurso es propiciar que el estudiante progrese 

dentro del salón de clases regular y que pueda ser promovido grado tras grado. Para 

ello, le enseñará al estudiante estrategias para que pueda manejar sus necesidades 
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con adaptaciones, acomodos razonables y equipos de asistencia tecnológica 

(cuando se recomiende) que le permitan al estudiante aumentar su independencia y 

capacidades. No obstante, el que un estudiante reciba servicios de educación 

especial no garantiza el que pasará de grado. 

B. Criterios de elegibilidad 

1. Para que un estudiante sea elegible a la intervención de un maestro recurso este 

debe: 

a. haber recibido acomodos razonables dentro del salón de clases y servicios 

relacionados (de requerirlos) y, aun así, su progreso académico se vio 

afectado; 

b. ser integrado (o reintegrado) en la corriente regular luego de recibir servicios 

educativos en un salón especial a tiempo completo; o  

c. el COMPU determinar que, aún con la provisión de acomodos razonables o 

estrategias de educación diferenciada el estudiante requiere: 

i. de intervenciones educativas más especializadas e individualizadas; o 

ii. que el maestro regular sea capacitado sobre cómo trabajar con un 

estudiante con la discapacidad por la cual fue elegible en el programa. 

C. Procedimiento para recibir intervención de un maestro recurso 

1. Cuando un maestro regular, de educación especial o los padres observan que la 

presentación de acomodos razonables y servicios relacionados (de requerirse) no 

están siendo suficientes para que el estudiante progrese; o cuando un estudiante 

será reintegrado a la corriente regular:  

a. el maestro regular o de educación especial a tiempo completo solicitará una 

consulta con el maestro recurso de la escuela, en el cual le presentará la 

evaluación diagnóstica del área de español y matemática.  

b. el maestro recurso analizará los resultados de la evaluación y de ser necesario, 

repetirá la evaluación u ofrecerá la evaluación diagnóstica de los grados 

anteriores para determinar el nivel de lectura, escritura y matemática donde se 

encuentra el estudiante. Además, analizará los resultados de las evaluaciones 



 

 

 

 

Manual de Procedimientos de Educación Especial | Página 151 

 

disponibles en el expediente para triangular la información. Este ejercicio se 

realizará con premura. 

2. Una vez tenga disponible los resultados del análisis, se convocará al COMPU tal y 

como se establece en la sección 6 de este Manual. 

3.  El COMPU analizará: 

a. todas las evidencias que tienen disponible sobre las necesidades que presenta 

el estudiante. 

b. los acomodos razonables que fueron otorgados para minimizar sus 

necesidades.  

c. las estrategias que el maestro regular o de educación especial a tiempo 

completo utilizó durante su proceso educativo y de evaluación.  

d. los resultados de los dos puntos anteriores.  

e. el análisis que realizó el maestro recurso. 

f. este análisis se podrá realizar durante la revisión anual del PEI o en cualquier 

momento durante el año escolar (enmienda al PEI). 

4. Si del análisis se determina que el estudiante o requiere de una intervención más 

especializada o individualizada se revisará o enmendará el PEI en la parte: 

a. V ï Programa de servicios - donde se establecerá el detalle de las áreas a 

trabajar, fortalezas y necesidades que el estudiante presenta y las metas y 

objetivos medibles que trabajarán durante el año escolar. 

b. VIII(b) ï Frecuencias ï donde se establecerá la frecuencia y duración del 

servicio y la fecha de inicio y cierre. 

5. El anotador completará el formulario SAEE-08 Minuta de reunión, donde detallará 

el análisis realizado, las evidencias que sustentan e identifican las necesidades 

específicas del estudiante y la determinación del tipo de servicio a ofrecer.  

6. El PEI tiene que estar en estatus firmado para iniciar los servicios. En los casos 

donde exista controversia en esta parte, el estudiante permanecerá con los servicios 

que tenía antes de la controversia. 



 

 

 

 

Manual de Procedimientos de Educación Especial | Página 152 

 

7. De cada 10 semanas, el maestro recurso evaluará los servicios prestados y discutido 

discutirá con los padres el informe de los logros alcanzados con el propósito de 

mantenerlos informados sobre el progreso del estudiante y hacer los ajustes 

necesarios, de ser requerido, cuando no se observe progreso. 

8. Anualmente, durante la revisión del PEI se determinarán las metas alcanzadas y de 

ser necesario, las áreas que aún se requieren trabajar. Para ello, el maestro recurso 

recopilará los datos obtenidos durante sus intervenciones y/o realizará una 

posprueba para medir el progreso del estudiante. Con estos datos se determinará si 

el estudiante requiere o no de continuación del servicio para el próximo año escolar 

y de serlo, las áreas que aún requieren ser trabajadas de forma intensa e 

individualizada. 

12.4 Maestros itinerantes especialistas 

1. Un maestro recurso puede tener otras subespecialidades que ofrecen destrezas 

expandidas (adicionales a las académicas) relacionadas con la condición del 

estudiante. Estos ofrecen intervenciones especializadas según la categoría de 

discapacidad del estudiante. Ellos son: 

i. Maestro especialista en ciegos 

ii. Maestro especialista en sordos 

iii. Maestro especialista en sordociegos 

A. Maestro itinerante especialista en ciegos 

1. Un estudiante requerirá de la intervención de un maestro especialista en ciegos 

cuando presente: 

a. una agudeza visual de 20/70 o menos luego de la corrección en su mejor ojo 

(ciego parcial). 

b. una agudeza visual de 20/200 o menos luego de la corrección en su mejor ojo 

o que su campo visual sea menos de 20 grados o menos (ciego legal).  

c. inhabilidad para percibir luz (ciego total). 

d. discapacidad visual cortical - condición de ceguera cortical diagnosticada 

médicamente o pérdida funcional de visión. 
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2. Un maestro recurso especialista en ciegos ofrece servicios de adiestramiento en la 

lectura y escritura del alfabeto Braille I y II y el código Nemeth, capacitación en 

orientación y movilidad y adiestramiento en destrezas de vida diaria, entre otros. La 

descripción de estos servicios se detalla en la Guía para la provisión de servicios 

para el estudiante ciego. 

3. Cuando se identifique un estudiante que pudiera ser elegible a estos servicios, el 

representante del DEPR, el maestro de educación especial o funcionario asignado 

solicitará una consulta con el maestro especialista en ciegos asignado al pueblo o, 

en su ausencia, al maestro enlace del programa de la ORE. 

4. El maestro especialista realizará un preanálisis del expediente para recomendar:  

a. Estrategias educativas que pudieran ser integradas para el estudiante; 

b. Referir a una evaluación adicional en oftalmología, neurológica o visión 

funcional para confirmar diagnóstico; o 

c. Referir a un cernimiento del programa de visión realizado por el comité de 

evaluación de este programa. 

5. De recomendarse una evaluación adicional para confirmar la sospecha de un 

impedimento visual:  

a. se seguirá el proceso establecido en la sección 4 de este Manual.  

b. se llevará a cabo un cernimiento del programa de visión y el comité de 

evaluación de este programa: 

i. realizará una evaluación diagnóstica en las áreas de lectura, escritura, 

matemática, orientación y movilidad, y destrezas de vida diaria con 

premura; 

ii. completará un informe con los resultados de la evaluación diagnóstica 

donde se establezca las fortalezas y necesidades identificadas y las 

recomendaciones para ser discutidas con el COMPU; 

iii. adjuntará el informe de los resultados de la evaluación en el expediente 

digital del estudiante disponible en la plataforma electrónica de la SAEE; 

y  
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iv. enviará el documento impreso al maestro especialista de ciegos del 

municipio o en ausencia, al maestro enlace de la región para ser 

discutida en reunión con el COMPU. 

6. Una vez disponible la evaluación en la plataforma MiPE, el COMPU será convocado 

según se establece en la sección 6 de este Manual. Para esta discusión se invitará 

al maestro especialista de ciegos que atiende al municipio o la escuela.  

7. En reunión con el COMPU se discutirán las recomendaciones del maestro 

especialista en ciegos, y de ser el estudiante elegible para recibir estos servicios, se 

revisará el PEI como se describe en la sección 7 de este Manual. 

B. Maestro itinerante especialista en sordos 

1. Un estudiante requerirá de un maestro especialista en sordos cuando presente una 

o más de los siguientes criterios: 

a. un impedimento auditivo con una hipoacusia mayor de 70 decibeles o más 

(severa a profundo) en su mejor oído con o sin amplificadores, neurosensorial, 

mixta o central. 

b. una condición auditiva degenerativa.  

c. una limitación significativa para expresarse verbalmente6. 

2. Un maestro recurso especialista en sordos ofrece al estudiante adiestramiento sobre 

la condición, adiestramiento en habilidades para la comunicación, destrezas 

funcionales para el éxito educativo y destrezas de la vida diaria, entre otras. La 

descripción de estos servicios se detalla en la Guía para la provisión de servicios 

al estudiante sordo. 

3. Cuando se identifique un estudiante que pudiera ser elegible a estos servicios, el 

representante del DEPR, el maestro de educación especial o funcionario asignado 

 

 

6 No necesariamente, el estudiante tiene que ser sordo para presentar limitación en su expresión oral. Un estudiante 
con otras condiciones como autismo nivel 3 o impedimentos severos podrían beneficiarse de aprender lenguaje de 
señas para comunicarse.  
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solicitará una consulta con el maestro especialista en sordos de su municipio o, en 

su ausencia, al maestro enlace del programa de ORE. 

4. El maestro especialista realizará un preanálisis del expediente para recomendar:  

a. estrategias educativas que pudieran ser integradas para el estudiante; 

b. referir a una evaluación adicional en audiología para confirmar diagnóstico; o 

c. referir a un cernimiento del programa para el sordo realizado por el comité de 

evaluación de este programa. 

5. De recomendarse: 

a. una evaluación adicional para confirmar la sospecha de un impedimento 

auditivo, se seguirá el proceso establecido en la sección 4 de este Manual.  

b. un cernimiento del programa para el sordo, el comité de evaluación de este 

programa: 

i. realizará una evaluación diagnóstica en las áreas de lectura, escritura, 

matemática, funciones ejecutivas y destrezas de vida diaria con 

premura; 

ii. completará un informe con los resultados de la evaluación diagnóstica 

donde se establezca las fortalezas y necesidades identificadas, y las 

recomendaciones para ser discutidas con el COMPU; y  

iii. adjuntará el informe de los resultados de la evaluación en el expediente 

digital del estudiante disponible en la plataforma electrónica de la SAEE 

y enviará el documento impreso al maestro especialista en sordos del 

municipio o, en ausencia, al maestro enlace de la región para ser 

discutida en reunión con el COMPU. 

6. Una vez disponible la evaluación en la plataforma electrónica, el COMPU será 

convocado según se establece en la sección 6 este Manual. Para esta discusión se 

invitará al maestro especialista en sordos que atiende pueblo o a la escuela.  

7. En reunión con el COMPU se discutirán las recomendaciones del maestro 

especialista, y de ser el estudiante elegible para recibir estos servicios, se realizarán 

los pasos descritos en la sección 12.2.C. de este Manual. 
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C. Maestro itinerante especialista en sordociegos 

a. Un estudiante podría requerir servicios de un maestro especialista en sordos 

y ciegos cuando: 

i. tiene una evaluación oftalmológica, neurológica o de baja visión donde 

se establece que el estudiante presenta una agudeza visual de 20/70 a 

20/200 o un campo visual de 20 grados en el mejor ojo luego de la 

corrección; 

ii. tiene una evaluación audiológica o neurológica donde se establece que 

el estudiante presenta una hipoacusia de 70Db o más en su mejor oído 

con o sin amplificadores de forma neurosensorial, mixta o central; o 

iii. que presenta una condición degenerativa y/o progresiva en una o 

ambas áreas. 

b. En estos casos, el maestro ofrecerá los servicios dirigidos a adiestramiento 

para la comunicación del estudiante, su orientación y movilidad, autogestión y 

destrezas de la vida diaria.  

c. El proceso por seguir será cónsono a lo expresado en la sección 12.2.C del 

párrafo 1 al 2. 

12.5 Educación Física Adaptada (EFA) 

A. Descripción del servicio 

1. La educación física adaptada es uno de los servicios que ofrece el programa de 

educación especial para aquellos estudiantes que, por su condición, no pueden 

beneficiarse de la educación física general.  

2. Este Programa promueve el acceso al currículo general de educación física mediante 

una diversidad de actividades de desarrollo, juegos y deportes adaptados a las 

habilidades, fortalezas e intereses de los estudiantes con discapacidad.  

3. Además, tiene el propósito de promover un estilo de vida activo y saludable, 

encaminado a la autorrealización del individuo, logrando desarrollar, mejorar y/o 

mantener su capacidad psicomotora, social emocional y cognitiva de forma inclusiva 

en la comunidad escolar. 
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4. La política pública del programa de EFA está contenida en la Guía para la provisión 

de servicios de educación física adaptada de Puerto Rico, que tiene como 

propósito establecer procedimientos administrativos de forma ágil, diligente y 

uniforme en todos los niveles del sistema educativo. Lo descrito a continuación 

constituye un resumen del contenido de la Guía y no sustituye las disposiciones allí 

contenidas. 

B. Criterios de elegibilidad para los servicios EFA 

1. Un estudiante con discapacidad podrá ser elegible para recibir servicios de EFA 

cuando: 

a. esté registrado y sea elegible a los servicios de educación especial.  

b. se le proveyó la oportunidad de participar del programa de educación física 

regular, independientemente de su ubicación (sala regular o salón a tiempo 

completo) y aun con los acomodos razonables y educación diferenciada, el 

estudiante no cumple con los estándares estatales de educación física 

establecidos para su grado o edad cronológica.  

2. Para aquellos estudiantes elegibles bajo PEA y otras discapacidades leves (como 

discapacidad intelectual, problemas del habla, discapacidades auditivas y visuales, 

entre otras) será necesario asegurar que la falta de progreso del estudiante no es el 

resultado de problemas de conducta, privación social, factores ambientales, 

desventaja económica, falta de intervención adecuada y oportuna por parte del 

programa de educación física general, falta de provisión de modificaciones 

curriculares, consultoría, asistencia tecnológica, entre otros; sino de un evidente 

retraso en las destrezas motoras del estudiante y a su pobre o ningún progreso para 

su edad, según los estándares estatales establecidos para su grado. 

C. Procedimientos para recibir servicios de EFA 

1. El maestro de educación física regular (EDFI), al identificar la falta de progreso en el 

currículo general de esa materia, aun cuando se le provee toda la asistencia 

necesaria: 

a. redacta un narrativo que incluya los instrumentos de medición utilizados, 

comentarios acerca de la conducta observada durante su clase y los hallazgos 

y observaciones sobre la ejecución del estudiante durante las pruebas 

administradas. 
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b. solicita al maestro de EFA de su escuela que observe al estudiante con 

discapacidad como un proceso de consulta previo a un referido a evaluación 

de EFA o, en su ausencia. 

c. solicita al maestro de educación especial de su escuela que coordine con el 

Coordinador de servicios de EFA adscrito al CSEE, una visita de un maestro 

de EFA para que observe al estudiante con discapacidad como un proceso de 

consulta previo a un referido a evaluación de EFA. 

2. El maestro EFA redactará un escrito de sus observaciones del proceso de 

observación, donde podrá: 

a. ofrecer recomendaciones al maestro de EFDI sobre cómo adaptar sus clases 

y evaluaciones para que sean más accesibles para el estudiante;  

b. ofrecer coaching o mentoría sobre cómo adaptar sus clases y evaluaciones 

para que estas sean más accesibles para el estudiante; 

c. recomendar evaluación en EFA; o 

d. todas las anteriores. 

3. En el caso de que la recomendación sea referir para evaluación en EFA, el maestro 

de educación especial completará el formulario SAEE-EFA-01 Referido para 

evaluación en EFA y lo acompañará con: 

a. pruebas de medición del maestro de EDFI (formales o informales);  

b. resumen de la consultoría con un especialista de EFA u observaciones de este;  

c. información sobre la condición física, trasfondo social, cultural y de conducta 

adaptativa del estudiante. 

4. El maestro de educación especial enviará el referido para evaluación en EFA y los 

documentos requeridos a través del correo electrónico del Coordinador de EFA 

asignado al CSEE de su región educativa, con diligencia. 

5. El Coordinador Regional de EFA calendarizará la evaluación de EFA y se lo 

comunicará, vía teléfono y correo electrónico al director escolar y al maestro de 

educación especial que refiere. Además, coordinará con el Comité de Evaluación de 

EFA (conocido como Comité EFA) la evaluación.  
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6. El Comité EFA administrará pruebas científicamente probadas y estandarizadas; y 

realizará observaciones de la conducta del estudiante y luego, redactará un informe 

narrativo con las determinaciones finales y recomendaciones para el COMPU. Estos 

serán los únicos responsables de recomendar al COMPU escolar, mediante un 

narrativo, la elegibilidad a este servicio y la modalidad a ofrecerse a los estudiantes 

evaluados. 

7. El Coordinador de EFA entregará el informe de evaluación al maestro de educación 

especial, vía correo electrónico, para discusión en reunión de COMPU. Esta 

discusión deberá realizarse con premura. 

8. Junto con el formulario SAEE-06 Invitación para reunión con el COMPU, el 

representante del DEPR o funcionario al que se le delegue el proceso de 

convocatoria del COMPU enviará copia a los padres de los resultados de la 

evaluación. 

9. En caso de que el estudiante sea elegible a los servicios de EFA, el informe de 

evaluación también será entregado al maestro de EFA que atenderá las necesidades 

del menor, quien tendrá la responsabilidad de asistir a la reunión con el COMPU. 

10. El COMPU será responsable de: 

a. considerar y tomar las decisiones pertinentes para garantizar las 

recomendaciones del Comité EFA, de tal manera que la prestación del servicio 

de educación física sea el apropiado.  

b. enmendar el PEI en la parte II-Evaluaciones (para añadir o actualizar la fecha 

de la evaluación) y; de ser elegible al servicio EFA, también enmendarán la 

parte V-Programa de servicios (para añadir las metas y los objetivos anuales 

medibles) y la parte VIII(b) Servicio (para establecer la frecuencia y modalidad 

que se utilizará). Esto será responsabilidad del maestro de EFA. 

c. indicarles a los padres el horario en que atenderá al estudiante. Esto será 

responsabilidad del maestro de EFA. 

d. documentar en el formulario SAEE-08 Minuta de reunión la discusión de la 

evaluación, las determinaciones tomadas por el maestro especialista en EFA 

y de evaluar aquellas recomendaciones para el beneficio del estudiante. 
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e. En caso de que el estudiante no sea elegible, a petición del DEPR o de los 

padres, el maestro de EFA puede estar presente en la reunión con el COMPU 

para contestar preguntas o inquietudes sobre el referido, evaluación y los 

resultados de esta. 

11. Una vez el estudiante inicie los servicios, estos serán evaluados con la misma 

frecuencia que el programa regular. Anualmente, el maestro EFA determinará si el 

estudiante requiere o no continuar con el servicio.  

12. En el proceso de revaluación de elegibilidad o, antes de ser recomendado por el 

maestro EFA, el estudiante será reevaluado para determinar el alta del servicio o si 

requiere ajuste al programa de servicios trabajado.  

D. Disposiciones generales 

1. El servicio de educación física adaptada es un servicio educativo dirigido a la 

adaptación del currículo de educación física de modo que el estudiante alcance las 

expectativas de este, según su nivel o edad cronológica. Por lo tanto, la EFA no es 

ni debe considerarse como una terapia física. 

2. La recomendación de una evaluación en EFA, como parte de un cernimiento o 

evaluación adicional, puede hacerla cualquier profesional que intervenga con el 

estudiante. Sin embargo, solo el maestro de educación física general de la escuela 

o el de EFA, poseen el peritaje y conocimiento del currículo para realizar la 

recomendación del servicio educativo (EFA).  

3. Es importante que se proteja el derecho del estudiante a recibir una educación en el 

ambiente menos restrictivo antes de referirlo a evaluación.  

4. El que un especialista de la salud o algún otro (terapista físico, ocupacional o del 

habla) recomiende EFA, no determina que el estudiante sea elegible de inmediato o 

que el servicio tenga que ser ofrecido automáticamente.  

12.6 Asistencia tecnológica 

A. Descripción del servicio 

1. La asistencia tecnológica (AT) son equipos y servicios para aumentar, mantener o 

mejorar las capacidades funcionales del estudiante con discapacidades con el 

propósito de que este logre alcanzar las metas educativas establecidas en su PEI. La 
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asistencia tecnológica puede utilizarse como servicio suplementario dirigido a 

propiciar la integración del estudiante con discapacidades en los grupos regulares, 

de forma tal que este pueda educarse con sus pares sin discapacidades y 

beneficiarse del currículo general.  

2. Un equipo de AT es cualquier objeto o pieza de equipo, sistema o producto adquirido 

comercialmente, adaptado o construido (hecho a la medida) que tienen como 

propósito aumentar, mantener o mejorar las capacidades funcionales de los niños o 

jóvenes con discapacidades.  

3. Los servicios de AT son aquellos que asisten directamente al estudiante con 

discapacidad en la selección, adquisición y uso del equipo asignado. El término 

incluye:  

a. Evaluación de las necesidades en AT, basadas en las metas educativas 

establecidas en su PEI.   

b. Compra, alquiler o cualquier otro medio para la adquisición del equipo de 

AT. 

c. Selección, diseño, diseño a la medida, ajuste, adaptación, mantenimiento, 

reparación o reemplazo7 del equipo asistivo. 

d. Coordinación y aplicación del uso del equipo en los escenarios requeridos 

para el logro de sus metas educativas, establecidas en el PEI.   

e. Asesoría, adiestramiento y asistencia técnica al estudiante con 

discapacidad, padres, profesionales que participan directamente en la 

provisión de servicios u otras personas significativas en el proceso de 

implementación del PEI, cuando sea necesario. 

f. Mantenimiento de equipos de AT comprados por el DEPR8  

 

 

7 El reemplazo se lleva a cabo solo para aquellos casos en que el equipo no cumpla con las necesidades 

del estudiante o porque está defectuoso. 

8 Cuando estos lo ameriten y el Comité de Asistencia Tecnológica tenga la disponibilidad de realizarlo. De 

otra forma, se realizará a través del suplidor. 
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g. Provisión de información sobre los recursos disponibles en la comunidad 

que otorguen ayudas económicas para la compra del equipo de AT 

prescrito cuando estos sean recomendados para fines no educativos.  

4. La descripción detallada del proceso, otras definiciones, consideraciones y 

especificaciones relacionadas con el proceso y los equipos de asistencia tecnológica 

están en el documento Guía de procedimientos para la provisión de equipos y 

servicios de asistencia tecnológica en el Departamento de Educación, la cual 

constituyen las directrices sobre el ofrecimiento de este servicio. 

5. El ciclo para que un estudiante reciba servicios de AT es: 

 

 

B. Criterios de elegibilidad para realizar una evaluación de AT 

1. Una evaluación en AT se recomienda cuando el COMPU: 

Análisis de las necesidades

Referido a evaluación

Evaluación

Discusión de evaluación

Petición y compra de equipos
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a. ha desarrollado un programa de servicios que contienen metas y objetivos en 

el PEI y se quiere aumentar, mantener o mejorar las capacidades funcionales 

y la independencia del estudiante en las áreas9 de: 

  

b. ha identificado necesidades educativas que están limitando el progreso 

académico del estudiante aun cuando se le ha provisto de acomodos 

razonables y otros servicios suplementarios y/o relacionados.  

2. El referido para AT se realiza con el propósito de consultar con el Comité de 

evaluación en asistencia tecnológica (CAAT) de la región educativa si existe algún 

equipo que pueda ser esencial y requerido para el logro de las metas u objetivos 

trazados en el PEI.   

3. Los estudiantes ubicados en salones regulares que solo reciben servicios 

relacionados no cualifican para evaluación de AT ya que, no tienen metas y objetivos 

educativos trazados. 

 

 

9 Solo se considera el área de movilidad o posicionamiento cuando esta área afecta el desempeño 

académico y se tiene una evaluación física u ortopédica. 

Lectura Escritura Matemática Ayuda propia

Cognición Atención Audición Visión

Comunicación
Movilidad o 

posicionamiento10
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4. Los estudiantes de edad preescolar ubicados en hogar, centros de cuido, programas 

de Head Start o centros preescolares privados no son elegibles para evaluación en 

AT. Los estudiantes que, por su nivel de gravedad requieran ser ubicados en un salón 

especial de educación temprana, el COMPU deberá evidenciar los acomodos 

razonables, modificaciones, adaptaciones y estrategias utilizadas antes de referir a 

AT. 

5. Los estudiantes que están ubicados en escuelas privadas por sus padres (servicios 

equitativos) solo podrán ser evaluados en AT cuando el DEPR, en su Política pública 

para la provisión de servicios para los estudiantes ubicados en escuelas 

privadas por sus padres así lo establezca. 

C. Procedimiento para recibir servicios de asistencia tecnológica 

1. La descripción de los pasos que se requieren realizar para que un estudiante reciba 

servicios de AT están detallados en la Guía para la provisión de servicios de 

asistencia tecnológica vigente.  

2. Para que un estudiante reciba el servicio de AT, se requiere: 

a. un análisis de las necesidades educativas.  

i. Para ello, el COMPU, se reunirá cuantas veces sea necesario durante 

el año escolar, como mínimo una vez al año: 

1) realizará un análisis de las necesidades educativas actuales del 

estudiante,  

2) evaluará la efectividad de los acomodos razonables, 

modificaciones y estrategias que se estén trabajando, 

3) evaluará la información que se tiene disponible en las 

evaluaciones formales e informales educativas y en áreas 

relacionadas, y 

4) cómo estas impactan las metas y objetivos establecidos en su 

PEI y el progreso académico.  

ii. Cuando se identifique que aún con la provisión de acomodos 

razonables, adaptaciones, estrategias, servicios relacionados y 

suplementarios el estudiante no progresa académicamente, se 
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procederá a establecer las áreas del PEI en que se requiere aumentar, 

mantener o mejorar las capacidades del estudiante. 

iii. Un maestro de educación especial, como especialista en el área o un 

profesional que ofrece servicios relacionados podrá recomendar una 

evaluación en AT. Sin embargo, es el COMPU quien determina si la 

recomendación procede o no. De proceder, debe asegurarse de que la 

recomendación esté validada con otras evidencias disponibles 

(observaciones, notas de progreso, pruebas diagnósticas, resultados de 

la medición del estado, entre otros) y que estén alineadas al programa 

de servicios establecido en la parte V del PEI. 

iv. El análisis se documentará en el formulario SAEE-08 Minuta de 

reunión. 

b. Referido a evaluación: 

i. En reunión con el COMPU se completará el referido para evaluación en 

AT a través de la plataforma MiPE y se enmendará la parte VI K(a) del 

PEI. 

ii. Se completará el formulario SAEE-08 Minuta de reunión donde se 

documente la necesidad y las expectativas que tiene el COMPU con la 

evaluación. Esta minuta de adjuntará al referido de la evaluación en 

MiPE. 

iii. Para que el referido de AT sea enviado al CAAT, los funcionarios del 

DEPR deberán llevar el PEI a estatus firmado en la plataforma 

electrónica de la SAEE o en estatus firmado en controversia, siempre y 

cuando el área que esté en controversia no sea la parte IV, V o VI(k) del 

PEI. 

iv. A partir de ello, el referido de AT pasará al CAAT y se observará en 

estatus pendiente de análisis. 

c. Evaluación: 

i. A partir de la fecha de recibo del referido a través de la plataforma MiPE, 

el CAAT analizará el referido, verá las evaluaciones disponibles y la 

minuta adjuntada con el propósito de determinar si el referido pasa a 
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estatus pendiente de determinación, denegado o pendiente de cita. De 

ser denegado el referido, se documentará, en el área de AT las razones 

para que el CAAT tomara dicha determinación.  

ii. El CAAT coordinará la fecha de la evaluación y la hará disponible a 

través del MiPE, junto con los integrantes del COMPU que están 

convocados. El maestro de educación especial o funcionario encargado 

imprimirá la convocatoria y le será entregado a los padres con premura. 

Una vez asignada esta fecha, el estatus del referido será pendiente de 

evaluación. 

iii. El proceso de evaluación en AT puede incluir entrevistas al estudiante, 

familiares, cuidadores, observaciones, revisión de evaluaciones 

previas, uso y pruebas de equipos, implementación de estrategias, 

estudio de expedientes, incluso visitas al ambiente natural del 

estudiante. De igual manera, el equipo evaluador podrá requerir ofrecer 

intervenciones adicionales y citas de seguimiento para identificar los 

equipos que pudiera requerir el estudiante y/o visitar la escuela para 

realizar o completar este proceso. 

iv. Finalizado el proceso de evaluación, el equipo evaluador preparará el 

formulario Certificación de fecha de evaluación, para evidenciar la 

intervención y el formulario Informe de evaluación en asistencia 

tecnológica, que recopila los datos, resultados y recomendaciones 

sobre el proceso de intervención realizado.  

v. El CAAT adjuntará el formulario informe de evaluación en asistencia 

tecnológica al área de AT de la plataforma MiPE para que pueda ser 

descargada por los integrantes del COMPU. 

vi. En esta etapa el estatus del referido pasará a pendiente de discusión. 

d. Discusión de la evaluación 

i. Una vez la evaluación esté disponible en la plataforma MiPE, el COMPU 

tiene 10 días laborables para citar a los padres con el formulario SAEE-

06 Invitación para reunión con el COMPU y discutir la evaluación.  
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ii. En esta reunión de COMPU, los funcionarios del DEPR o los padres 

pueden solicitar la participación de algún integrante del CAAT, de 

entenderlo necesario. 

iii. El COMPU analizará las recomendaciones a la luz de las necesidades 

del estudiante.  

iv. El anotador del COMPU completará el formulario Minuta de discusión 

de evaluación de AT la cual está disponible en la plataforma MiPE. Al 

completar la minuta esta debe ser descargada, firmada por los 

participantes del COMPU y adjuntada en la plataforma para proceder 

con la adquisición del equipo (si aplicara).  

v. Una vez adjuntada la minuta el PEI se enmendará automáticamente en 

la parte VI(k)(b) con los equipos recomendados por el COMPU. El PEI 

deberá pasar a estatus firmado para que el referido de AT pase a 

pendiente de requisición. 

e. Petición y compra de equipos 

i. Una vez se el PEI esté en estatus firmado, el CAAT tendrá 10 días 

laborables para verificar si los equipos avalados por el COMPU están 

disponibles en el inventario del CSEE.  

1) De tenerlos disponibles, el CAAT procederá a coordinar la 

entrega de los equipos con premura. 

2) De no tenerlos disponibles, se iniciará el proceso de compra de 

equipos según establece el DEPR.  

ii. Cuando el CAAT reciba los equipos, estos tendrán diez días laborables 

para entregarlos a la escuela.  

iii. En esta etapa el referido de AT pasará a estatus pendiente de compra, 

pendiente de entrega al CSEE, pendiente de entrega a la escuela y 

pendiente de discusión. 
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f. Entrega de equipos 

i. Cuando la escuela recibe el equipo, el representante del DEPR 

convocará a los padres para reunión con el COMPU según se dispone 

en la sección 6 de este Manual.  

ii. En la reunión, 

1) se les notificará a los padres: 

a) que el equipo pertenece al DEPR 

b) que el uso es para el estudiante y los estudiantes del 

programa de educación especial. 

c) el(los) ambiente(s) donde se utilizará(n)10, 

d) cómo serán utilizados dentro del salón de clases para 

garantizar el progreso del estudiante y aumentar su 

independencia, 

e) los deberes que le corresponden en cuanto al cuido y uso 

del equipo.  

2) El director escolar o representante del DEPR: 

a) coordinará con el suplidor o con el CAAT (según sea el 

caso) el adiestramiento sobre el uso del equipo, de 

requerirlo alguno de los funcionarios que apoyarán al 

estudiante en la implementación de este o del propio 

estudiante. 

b) determinará quién será la persona responsable de dar 

seguimiento a la implementación del equipo en el(los) 

ambiente(s) establecidos por el COMPU. Esta persona 

 

 

10 Los ambientes para utilizar un equipo de AT siempre deberán estar relacionados con el aspecto educativo. Los 
ambientes aprobados son en la escuela, las terapias y el hogar. Para estos dos últimos, es importante que el COMPU 
haga referencia a la sección 14.3.D.h de este Manual.  
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velará que el equipo sea utilizado apropiadamente y 

notificará cualquier situación referente al equipo. 

c) completará el formulario Inventario de equipos de 

asistencia tecnológica y lo archivará junto con su 

inventario de equipos. 

d) separará dentro de sus fondos una partida para la compra 

de material de uso continuo que requiere el equipo para 

ser utilizado por el estudiante.  

3) El maestro de educación especial o el funcionario del DEPR 

designado: 

a) Completará, descargará y firmará el formulario Minuta de 

entrega de equipo en la escuela y la Certificación de 

entrega disponibles a través de la plataforma MiPE, y 

luego, adjuntará las mismas al sistema.  

b) Una vez adjuntadas la Minuta de entrega y la 

Certificación, el referido del estudiante pasará a estatus 

servido y la parte VI(k)(c) del PEI se enmendará de forma 

automática estableciendo los equipos disponibles en la 

escuela.  

c) De requerir adiestramiento adicional para el uso del 

equipo o su implementación en la sala de clases, 

completará el formulario Referido para solicitar 

servicios de asistencia tecnológica y lo adjuntarán en 

el área de Asistencia Tecnológica de la plataforma MiPE.  

g. Evaluación del funcionamiento: 

i. Anualmente,  

1) El personal a cargo de velar por la implementación del equipo 

completará el formulario Informe de uso de equipo de 

asistencia tecnológica como parte de los documentos que se 

presentan y analizan en la revisión anual del PEI.  
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2) En el proceso de revisión del PEI se determinará la funcionalidad 

de los equipos de AT. Si se determina que el estudiante: 

a) continuará con los equipos de AT, uno de los integrantes 

del COMPU enviará el formulario de inventario y el informe 

de uso al CAAT de su región educativa a través del correo 

electrónico.  

b) no continuará con el equipo recomendado, ya sea porque 

sus necesidades cambiaron o porque rechazan utilizar el 

mismo, uno de los integrantes del COMPU enviará el 

formulario de inventario y el informe de uso al CAAT de su 

región educativa a través de correo electrónico para que 

se inicie el proceso de gestionar la devolución del equipo 

al CAAT. 

ii. En aquellos casos donde el estudiante se mueve de: 

1) una escuela pública a otra,  

a) el director escolar de procedencia se asegurará de 

entregar al director de la escuela receptora los equipos del 

estudiante junto con el formulario Inventario de equipos 

de AT. Ambos directores guardarán copia del 

documento y; 

b) el director de la escuela de procedencia enviará a través 

de correo electrónico al CAAT de su región educativa 

evidencia de la entrega para así eliminar del inventario de 

la escuela los equipos del estudiante y añadirlos a la 

escuela receptora. 

2) una escuela pública a una privada por orden del DEPR (compra 

de servicios): 

a) el director de la escuela de procedencia coordinará la 

entrega del equipo con el facilitador de educación especial 

y el CAAT de la región de residencia del estudiante junto 

con el formulario Inventario de equipos de AT. Ambos 

funcionarios guardarán copia del documento y; 
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b) el director de la escuela de procedencia enviará a través 

de correo electrónico al CAAT de su región educativa 

evidencia de la entrega para así eliminar del inventario de 

la escuela los equipos del estudiante y añadirlos a la 

escuela privada receptora. 

c) el facilitador de educación especial en coordinación con el 

CAAT coordinará la entrega del equipo de AT a la escuela 

privada y orientará al director del lugar sobre la 

responsabilidad que conlleva y los procesos adscritos en 

esta sección. 

3) una escuela pública a una privada seleccionada por sus padres 

(servicios equitativos): 

a) el director escolar de procedencia coordinará con el CAAT 

la devolución de los equipos junto con el formulario 

Inventario de equipos de AT. El director guardará 

evidencia de la entrega de los equipos al CAAT  

D. Disposiciones generales 

1. Proceso de referido a evaluación: 

a. El COMPU es quien determina la necesidad de que un estudiante sea 

evaluado en AT. Esto por recomendación de un especialista que ofrezca 

servicios relacionados o el maestro de educación especial como especialista 

en el área de educación especial, pero siempre alineado a las metas y 

objetivos trazados en la parte V del PEI. 

b. Los referidos para evaluación en AT relacionados con aspectos médicos 

deberán ser tramitados a través del plan médico u otros medios. 

c. La recomendación de un especialista, por sí sola, no constituye una 

determinación final. El COMPU debe asegurarse de que la recomendación 

esté alineada al programa de servicios descrito en la parte V del PEI.  

2. Proceso de evaluación: 

a. Evaluaciones de AT a través de remedio provisional 
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i. Las evaluaciones de asistencia tecnológica solo se realizarán a través 

de remedio provisional (RP) cuando el DEPR no haya logrado coordinar 

una cita con el CAAT dentro de un término de 30 días laborables a partir 

de generado el referido al firmar el PEI. 

ii. Una vez los padres entreguen la evaluación realizada al maestro de 

educación especial o director escolar los funcionarios deben escanear 

y adjuntar la evaluación en el área de asistencia tecnológica de la 

plataforma electrónica de la SAEE con premura. 

iii. A partir de la fecha de adjuntada la evaluación, el CAAT tendrá diez días 

laborables para analizar los resultados de la evaluación y determinar: 

1) cumple con los requisitos de AT establecidos por el DEPR, por 

tal es avalada de forma total o parcial por el CAAT. En el caso de 

que el aval sea de forma parcial, el CAAT documentará las áreas 

aceptadas y rechazadas y la razón para el rechazo.   

2) no cumple con los requisitos de AT establecidos por el DEPR o 

no está alineada con la parte V del PEI, por tal la evaluación es 

rechazada por el DEPR. En este caso, podrán determinar 

revaluar al estudiante a través del DEPR.  

iv. Una vez la escuela recibe la decisión del CAAT, convocará a los padres 

según se establece en la sección 6 de este Manual. Este formulario 

constituirá la participación alterna del CAAT en el COMPU. Sin 

embargo, los funcionarios del DEPR o los padres podrán solicitar al 

CAAT que uno de sus integrantes esté presente en la reunión con el 

COMPU de forma presencial. 

v. Si la evaluación de AT es avalada por el CAAT y sus recomendaciones 

son, de igual manera, avaladas por el COMPU, se seguirá el proceso 

establecido en la sección 12.6.C. a partir del párrafo (d) en adelante. 

vi. Si la evaluación no es avalada por el CAAT y los padres no están de 

acuerdo con la determinación, estos o el DEPR podrán solicitar una 

mediación o iniciar el proceso de querella administrativa para exponer 

y resolver la controversia. 
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b. Evaluaciones independientes en AT 

i. Cuando los padres rechazan una evaluación realizada por el DEPR 

tiene derecho a solicitar una evaluación independiente, tal y como se 

establece en la sección 10.2.D de este Manual. 

ii. En este caso, los padres deberán presentar la evaluación 

independiente antes de la reunión con el COMPU. Si este la entrega 

durante la reunión, los integrantes del DEPR solicitarán posponer la 

discusión de esta hasta tanto el CAAT evalúe los resultados. 

iii. Una vez el DEPR tiene la evaluación independiente en AT, la misma 

será adjuntada en el área de asistencia tecnológica de la plataforma 

electrónica de la SAEE, con premura.  

iv. A partir del momento de ser adjuntada la evaluación a la plataforma 

electrónica, el CAAT tendrá un término de 15 días laborables para 

analizar la evaluación.  

v. La contestación del CAAT se realizará a través de la plataforma 

electrónica de la SAEE donde se detallará si la evaluación: 

1) cumple con los requisitos de AT establecidos por el DEPR, por 

tal es avalada de forma total o parcial por el CAAT. En el caso de 

que el aval sea de forma parcial, el CAAT documentará las áreas 

aceptadas y rechazadas y la razón para el rechazo.   

2) no cumple con los requisitos de AT establecidos por el DEPR o 

no está alineada con la parte V del PEI, por tal la evaluación es 

rechazada por el DEPR. En este caso, podrán determinar 

revaluar al estudiante a través del DEPR.  

vi. Una vez la escuela recibe la contestación del CAAT, convocará a los 

padres según se establece en la sección 6 de este Manual. Los 

funcionarios del DEPR o los padres podrán solicitar al CAAT que uno 

de sus integrantes esté presente en la reunión con el COMPU de forma 

presencial o alterna. 

vii. Si la evaluación de AT es avalada por el CAAT y sus recomendaciones 

son, de igual manera, avaladas por el COMPU, se seguirá el proceso 

establecido en la sección 12.6.C. a partir del párrafo (d). 
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viii. Si la evaluación no es avalada por el CAAT y los padres no están de 

acuerdo con la determinación, podrán solicitar una mediación previa 

(SAEE-22) o iniciar el proceso de querella administrativa (SAEE-23) 

para exponer y resolver la controversia. 

ix. El COMPU no podrá discutir y aceptar una evaluación de AT 

independiente o realizada a través de remedio provisional sin el avalúo 

de parte del CAAT. La discusión de una evaluación de esta índole sin 

el avalúo del CAAT podrá ser invalidado por no estar el COMPU 

debidamente constituido.   

3. Proceso de compra, adquisición y entrega de equipo: 

a. El costo del equipo o servicio no será criterio para denegar el servicio o equipo 

de AT, si se determina que este es requerido para que el estudiante se 

beneficie de una educación apropiada. 

b. No se autorizará la compra de equipo de AT para estudiantes, cuando esta 

determinación esté basada en las recomendaciones de proveedores o 

suplidores de dicho equipo y/o por especialistas no certificados en AT. No 

obstante, el CAAT podrá considerar sus recomendaciones como parte del 

proceso de evaluación de Asistencia Tecnológica. 

c. El estudiante o sus familiares no podrán vender, alquilar, ni prestar el equipo 

provisto por el DEPR. 

d. Las cuentas para descarga de aplicaciones de las tabletas serán creadas con 

las credenciales de la escuela. Los CAAT no serán responsables de validar ni 

comprar aplicaciones de renovación continua. 

e. Los equipos de AT deben estar directamente relacionados con las 

necesidades académicas del estudiante establecidas en su PEI. Por tal razón, 

ningún equipo médico (ejemplo Mafos, Faos, Body Jacket, entre otros) será 

validado, ni comprado por el CAAT. 

f. Terminado el período de garantía, si el equipo sufriera daños, es 

responsabilidad de la escuela, gestionar su reparación a través del CAAT. De 

considerarse su reemplazo, se hace necesario procesar la compra 

estableciendo en la solicitud, la razón para sustituirlo, y acompañando la nueva 

petición con el formulario Referido para solicitar servicios de AT junto el 
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formulario SAEE-08 Minuta de reunión explicando la situación con el equipo 

y si este todavía es necesario para que el logro de las metas educativas del 

estudiante.  

g. Cuando el equipo se averíe, así como cuando el equipo no está siendo 

utilizado por el estudiante, el director debe informar al CAAT e iniciar los 

trámites para la entrega de este al CAAT. En ambos casos el COMPU deberá 

redactar una minuta explicando la situación y notificando a los padres sobre la 

devolución del equipo, acompañado de los formularios Informe sobre Uso de 

Equipo de Asistencia Tecnológica y el Inventario de Equipos. 

h. El COMPU debe considerar que los equipos son provistos para fines 

educativos, por lo que su provisión para el hogar ha de analizarse 

cuidadosamente. Cuando el COMPU determine que los equipos asignados 

deben ser utilizados en el hogar o en servicio relacionado de terapias para 

garantizar una educación apropiada, los funcionarios del DEPR:  

i. certificarán que es una decisión individualizada y que fue avalada por 

todos los integrantes.  

ii. explicarán las razones educativas por las cuales el equipo debe ser 

utilizado en ese ambiente. 

iii. orientarán a los padres sobre sus obligaciones y responsabilidades 

relacionadas con el buen uso y protección del equipo; y mantendrá 

recibos y mecanismos de control dirigidos a garantizar la protección de 

la propiedad pública. 

iv. completarán el formulario Certificación de los escenarios donde se 

utilizan los equipos de Asistencia Tecnológica para certificar que se 

coordinó la provisión de estos en estos ambientes.  

v. todo lo anterior se documentará en el formulario SAEE-08 Minuta de 

reunión.  

vi. adjuntarán la minuta y la certificación en la plataforma MiPE.  
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12.7 Asistentes de servicio  

A. Descripción del servicio 

1. Un asistente de servicios es un funcionario del DEPR que ofrece asistencia al 

estudiante con discapacidad que, de no recibir la misma, este no podría asistir y/o 

permanecer en la escuela durante el horario escolar, aun cuando se le provean 

equipos de asistencia tecnológica o acomodos razonables. 

2. Las áreas que el DEPR establece como esenciales para la asistencia de un 

estudiante y que no pueden ser atendidas por un acomodo razonable o un equipo de 

AT son: 

 

3. Para atender estas necesidades específicas, el programa contará con 

a. asistente de servicio para estudiante(s) - funcionario que ofrece uno o más 

servicios esenciales a un grupo pequeño de estudiantes o de forma individual.  

b. asistente de servicios para grupo ï funcionario que ofrece uno o más 

servicios a un grupo de estudiantes. Este funcionario, adicional a los servicios 

antes provistos, ofrece asistencia al docente en manejo del salón, organización 

de las tareas diarias y/o estaciones de trabajo; y asiste a los estudiantes en la 

dirección de sus tareas académicas. 

4. Los servicios de asistente, en ambos casos, siempre contarán con la supervisión de 

otro adulto, ya sea el docente mientras estén en salones de clases, personal escolar 

durante periodos de desayuno y almuerzo, o el chofer durante el servicio de 

transportación escolar. 

movilidad higiene alimentación

cuidados de 
salud

interpretación transportación
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5. El detalle de los servicios, definiciones, procesos, funciones y documentos 

relacionados a la solicitud y contratación de asistentes de servicios está establecido 

en la Guía para la provisión de asistentes de servicios.  

B. Criterios de elegibilidad 

1. Los servicios que ofrece un asistente, los criterios de elegibilidad y su justificación 

son: 

Servicio Criterios de elegibilidad Justificación en el PEI 

Movilidad 

Este servicio consta en 

mover al estudiante de un 

área a otra. Solo se 

ofrecerá durante los 

cambios de clases y 

periodos de almuerzo. El 

restante del tiempo podrá 

ser ubicado en otras 

tareas relacionadas con 

el programa. 

1.  estudiante que presente un 

impedimento físico u 

ortopédico que limite su 

ambulación, de forma 

temporera o permanente y 

que, el equipo para movilidad 

asignado requiera de un 

recurso humano para moverse 

de un salón a otro, hacia el 

comedor, baños u otras áreas 

a las que asisten los 

estudiantes sin discapacidad 

de su salón.  

2. estudiante ciego o con un 

impedimento visual que inicie 

servicios de orientación y 

movilidad al ubicarse en una 

nueva escuela11.  

En la parte III(b) se debe 

especificar el tipo de 

limitación que presenta, si 

es temporero o 

permanente y el equipo 

que tiene asignado. 

 

En la parte III(b) se debe 

especificar la condición 

que presenta el estudiante 

y la necesidad de 

adiestramiento en 

movilidad y en la IV y V se 

debe especificar las metas 

y objetivos que se 

trabajarán para esta área.  

 

 

11 Este servicio se ofrecerá de forma temporera, por un periodo no mayor de seis meses. 
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Servicio Criterios de elegibilidad Justificación en el PEI 

Cuidados de salud 

Este servicio consta de 

la intervención de un 

asistente con 

preparación o 

adiestramiento en el 

área a cuidar. El servicio 

solo será ofrecido según 

la necesidad. El restante 

del tiempo podrá ser 

ubicado en otras tareas 

relacionadas con el 

programa. Los padres 

son responsables de 

proveer los materiales, 

medicamento y artículos 

personales que se 

requieran para proveer el 

servicio. 

(Ver otras 

especificaciones en el 

párrafo D de esta 

sección) 

1. Estudiante que presenta una 

condición médica que requiere 

de cuidado especializado 

durante el horario escolar 

tales como: 

a. Cateterización 

b. Diabetes  

c. Medicación 

d. Episodios de ansiedad 

En la parte I Comentarios 

de salud, se especificará 

la(s) condición (es) que 

presenta el estudiante.  

 

En la parte III(b) se 

especificará la asistencia 

que requiere el estudiante, 

la cantidad de veces 

durante el día, el equipo 

que se requiere y otra 

información importante.  

 

Para estos casos, los 

padres entregarán, 

anualmente, el formulario 

Referido médico 

debidamente completado 

por el médico especialista 

que atiende la condición. 

Alimentación 

Este servicio consta de 

asignar una persona que 

alimente al estudiante 

durante la hora de 

desayuno y almuerzo. 

Durante el resto del 

tiempo el personal podrá 

ser asignado en otras 

1. Estudiante que por la 

severidad de su condición son 

totalmente dependientes en el 

proceso de alimentarse. 

2. Estudiante que tiene una 

gastrostomía y requiere ser 

alimentado a través de este. 

Parte III(b) se especificará 

la condición que tiene y la 

necesidad de ser asistido 

en su alimentación. 

Parte III(b) se especificará 

la condición que tiene y la 

necesidad de ser asistido 

en su alimentación. 
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Servicio Criterios de elegibilidad Justificación en el PEI 

funciones relacionadas 

con el programa. 

 

(Ver otras 

especificaciones en el 

párrafo D de esta 

sección. 

 

Higiene 

Este servicio consta en 

asistir al estudiante en el 

cambio de pañal o su 

entrenamiento para ir al 

baño. Durante el resto del 

tiempo podrá ser 

asignado para realizar 

otras tareas relacionadas 

con el programa.  

 

(Ver otras 

especificaciones en el 

párrafo D de esta 

sección) 

1. Estudiante que presenta 

dificultad en su control de 

esfínteres;  

2. Estudiante que por la 

complejidad de la condición 

requiere de asistencia en el 

cambio de pañales; o 

3. Estudiante que tiene una 

colostomía. 

Parte III(b) se especificará 

la condición que tiene y si 

requiere de asistencia 

para el cambio de pañales 

o asistencia en el 

entrenamiento para ir al 

baño. 

Interpretación 

Este servicio consta de 

asistir al estudiante a 

convertir el lenguaje 

hablado a lenguaje de 

señas. El asistente en 

esta área será asignado 

según el nivel de dominio 

1. Estudiante sordo que utilice el 

lenguaje de señas como 

medio principal de 

comunicación.  

2. Estudiante con limitación 

severa en el lenguaje 

expresivo que utilice el 

lenguaje de señas como 

Parte III (a) del PEI debe 

estar documentado el nivel 

de dominio del lenguaje de 

señas (básico, intermedio, 

avanzado). 

Parte III (b) se debe 

especificar la 
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Servicio Criterios de elegibilidad Justificación en el PEI 

de lenguaje de señas del 

estudiante. 

 

(Ver otras 

especificaciones en el 

párrafo D de esta 

sección) 

medio principal de 

comunicación. 

necesidad de un asistente 

en esta área. 

Transportación 

Este servicio consta en 

ofrecer un acompañante, 

adicional al chofer del 

transporte escolar, para 

mantener al estudiante 

sentado y seguro durante 

la ruta de transporte. 

Un asistente para 

transportación puede ser 

asignado exclusivamente 

para este servicio u otras 

tareas relacionadas al 

programa. 

(Ver otras 

especificaciones en el 

párrafo D de esta 

sección) 

1. Estudiante con una condición 

cognitiva, mental o conductual 

tan significativa que resulta 

evidente que no puede viajar 

sin la supervisión de un adulto, 

adicional al chofer, aun 

cuando se utilicen medidas de 

seguridad como cinturones o 

asientos especiales, sin que 

esto represente un riesgo real 

a su seguridad o a la de otros 

estudiantes que lo 

acompañan. 

Parte III(b) se debe 

especificar la condición 

cognitiva, mental o 

conductual significativa 

que presenta.  

 

Parte III(c) para aquellos 

estudiantes que presentan 

una condición conductual 

significativa. 

C. Procedimiento para solicitar y asignar el servicio 

1. Cuando los padres, especialistas o funcionarios del DEPR consideren la provisión de 

un asistente para que el estudiante logre asistir a la escuela y/o permanecer en ella 

durante toda la jornada estudiantil, el representante del DEPR convocará al COMPU 

como se dispone en la sección 6 de este Manual.  
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2. Antes de la reunión con el COMPU: 

a. Los funcionarios del DEPR se asegurarán de: 

i. completar el formulario SAEE-10 Análisis de necesidad para 
asistente de servicios antes de la reunión con el COMPU y solicitará 
la consulta al FDEE IV asignado a su escuela.  

ii. El FDEE IV completará la parte c del formulario con sus 

recomendaciones sobre la consulta que podrán ir dirigidas a: 

1) Contemplar otros servicios suplementarios o estrategias 

educativas pasadas por alto; o 

2) Avalar la recomendación del asistente. De ser así, analizará los 

recursos disponibles en la escuela, pueblo y región para 

establecer si se tiene disponible el servicio o si requiere de 

contratación. 

iii. En el caso de que se considere un asistente para interpretación, 

referirán al estudiante al maestro especialista en sordos para que le 

realice una evaluación diagnóstica en el lenguaje de señas e identifique 

el nivel de dominio de este.  

iv. en el caso de que considere un asistente para algún cuidado específico 

de salud, deberán entregarles a los padres el formulario Referido 

médico el cual debe ser completado, en su totalidad, por el médico 

primario o especialista. 

3. En la reunión con el COMPU: 

a. Se expondrá la necesidad que presenta el estudiante. 

b. En el caso de que el estudiante presente alguna necesidad de salud que 

requiera ser atendida durante el horario escolar, se presentarán las 

recomendaciones médicas establecidas en el formulario Referido médico. 

c. En el caso de los estudiantes que presenten una necesidad de interpretación, 

el maestro especialista en sordos presentará los resultados de la evaluación 

diagnóstica realizada y certificará, si en efecto, el estudiante requiere de un 

asistente en comunicación o sus necesidades pueden ser atendidas por una 
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instrucción especializada o por equipos de AT. De recomendarse un asistente 

para interpretación, se establecerá en la solicitud el nivel de dominio de 

lenguaje de señas que presenta el menor, el cual se utilizará para el proceso 

de identificar el tipo de asistente que se asignará. 

d. El representante del DEPR o funcionario designado discutirá el formulario 

SAEE-10 y el resultado de la consulta para la petición del asistente realizado 

al FDEE IV. Los funcionarios o los padres podrán solicitar al FDEE IV que esté 

presente en la reunión de forma presencial o de forma alterna.  

i. Si la recomendación es analizar otros servicios suplementarios o 

estrategias educativas pasadas por alto, el COMPU procederá a 

evaluar el PEI y a realizar las enmiendas necesarias para que el 

estudiante progrese.  

ii. Si la recomendación es la solicitud de un asistente, el COMPU 

procederá a completar los formularios SAEE-10a Solicitud de 

personal irregular y el SAEE-10b Planilla de información de la 

escuela, para la petición correspondiente y se procederá a orientar a 

los padres sobre las funciones que realizará el asistente de servicios 

una vez se identifique el recurso.  

e. De surgir alguna controversia entre los padres y los funcionarios del DEPR, 

cualquiera de ellos podrá solicitar una medición previa (SAEE-22) o iniciar el 

proceso de querella administrativa (SAEE-23) según se establece en la 

sección 19. 

f. Todo lo anterior será documentado por el anotador en el formulario SAEE-08 

Minuta de reunión. 

4. Los formularios SAEE-10, SAEE-10a y SAEE-10b serán entregados al director del 

CSEE. 

a.  Si en el formulario SAEE-10 el FDEE IV estableció la disponibilidad del 

recurso:  

i. el director del CSEE, validará la disponibilidad del recurso en la SAEE-

10 y procederá a enviar el documento al personal de recursos humanos 

(RH) de la ORE asignado para estos fines.  
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ii. el personal de RH de la ORE preparará la carta de asignación y se la 

enviará al director escolar donde esté el recurso disponible, con copia 

al director del CSEE, al FDEE IV que atendió la consulta y el personal 

de RH de la SAEE.  

b. Si se identifica que no se tienen recursos disponibles para asignar,  

i. el director del CSEE corroborará la información con los FDEE IV de la 

ORE y completará la parte b del formulario SAEE-10ª. 

ii. La solicitud será enviada a nivel central para la identificación de fondos 

y recursos.  

iii. La asignación servicio de asistente se gestionará dentro de un término 

de 30 días a partir de entregada y validada la solicitud al director del 

CSEE.  

iv. Si el personal de RH de la SAEE no logra identificar fondos y/o recursos 

una vez reciban la solicitud, los padres o el personal de RH de la SAEE 

podrán solicitar el servicio a través de mecanismo de remedio 

provisional. 

v. Una vez se identifiquen los fondos, el área de RH de la SAEE notificará 

a la ORE para el debido proceso de nombramiento a través del DEPR.  

D. Disposiciones generales 

1. Todos los asistentes de servicios pueden ser utilizados para cubrir necesidades de 

otros estudiantes (incluyendo transportación), siempre y cuando no interrumpan el 

servicio del estudiante o grupo al que fue asignado y esté dentro de su jornada laboral. 

2. El servicio de asistente se extiende a actividades extracurriculares que planifique la 

escuela y donde los estudiantes participarán. El asistente que se niegue a ofrecer 

servicios durante estas actividades a el(los) estudiante(s) asignado(s) podría recibir 

medidas disciplinarias por incumplimiento con sus funciones. 

3. Cuando un asistente de servicio notifique que estará ausente, el director escolar tiene 

la responsabilidad de establecer un plan alterno, ya sea para redistribuir sus recursos 

y ofrecer el servicio, ofrecerle un horario alterno al estudiante u otra estrategia que 

puedan desarrollar como escuela.  



 

 

 

 

Manual de Procedimientos de Educación Especial | Página 184 

 

4. Cuando el estudiante o el maestro de educación especial (en el caso de los asistentes 

de grupo) sea quien esté ausente, el director escolar podrá asignar al asistente a 

otros estudiantes del programa de educación especial, otras áreas relacionadas con 

el programa o el maestro de educación especial le podrá preparar un plan de tareas 

a realizar durante su ausencia. 

5. La responsabilidad del COMPU es establecer y proveer el servicio indispensable que 

el estudiante requiere para poder permanecer en el ambiente escolar. Ningún 

funcionario del DEPR garantizará en una reunión con el COMPU o en una minuta la 

asignación de una persona en particular. 

6. Cuando se contemple un asistente para cuidados de salud en las áreas de: 

a. Cateterización  

i. Los padres deben presentar el formulario Referido Médico, el cual 

dispone sobre la necesidad de servicios de cateterización, debidamente 

completado por el urólogo que ofrece servicios al menor. De igual 

manera, el especialista debe especificar la frecuencia con que se 

realizará el cambio de catéter y cualquier otra recomendación para el 

personal escolar.  

ii. Este documento se revisa y se entrega anualmente.  

iii. Los padres le proveerán a la escuela los catéteres que el estudiante 

utilizará durante el horario escolar, así como cualquier otro material o 

equipo personal que requiera para la realización del cambio de este. 

b. Diabetes  

i. Para los estudiantes que presenten diabetes Tipo I o II, los padres 

entregarán el Plan de Manejo Médico de la Diabetes debidamente 

completado por el proveedor de salud, donde se establecen los 

cuidados que la escuela debe llevar con el estudiante. Adicional al PEI, 

la escuela preparará un Plan Escolar para el manejo de la diabetes. 

ii. En estos casos, el asistente a asignarse deberá tener el adiestramiento 

correspondiente para el manejo de diabetes. De no tenerlo, el director 

escolar gestionará el mismo con premura.  
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iii. Los padres deben entregar a la escuela todo aquel equipo y material de 

uso personal que el estudiante requiera para ser intervenido.  

iv. Solo se asignará un asistente de servicio para aquellos casos 

significativos donde los niveles de azúcar no están controlados aún. En 

la Ley 199-2015, según enmendada se establece que, para estos 

casos, cualquier persona dentro del plantel escolar con adiestramiento 

puede asistir al estudiante.  

c. Medicación 

i. Solo se considerará un asistente que ofrezca medicación cuando la 

severidad de la condición sea tal que, el estudiante por sí solo no pueda 

administrarse un medicamento, aun cuando un adulto le asista con 

instrucciones y/o recordatorios. Este asistente será uno asignado para 

grupo o, en su ausencia, el servicio podrá ser atendido por otro personal 

escolar debidamente informado y adiestrado (de ser requerido). 

ii. En estos casos, los padres entregarán, anualmente al COMPU, el 

formulario Referido Médico donde se establece el tipo de medicación, 

dosis y el horario exacto en que se requiere la administración. De igual 

manera, se expondrá si el asistente o personal escolar requerirá de 

algún adiestramiento para la administración que podrá ser ofrecido por 

el programa de enfermería escolar. 

iii. La medicación debe ser de uso continuo o para periodos mayores de 

60 días.  

iv. El asistente o el personal escolar no tendrán responsabilidad civil o 

criminal, si en el desempeño de sus funciones, el estudiante sufre algún 

daño físico o emocional, o el equipo médico sufre algún daño, como 

consecuencia de sus actos, siempre y cuando este personal haya 

seguido las indicaciones establecidas en la minuta de reunión con el 

COMPU y sus acciones hayan sido conforme al adiestramiento recibido 

(de ser requerido).  

d. Manejo de episodios de ansiedad 

i. Solo se considerará un asistente para manejo de episodios de ansiedad 

cuando se tiene evidencia médica de la condición. El servicio que 
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ofrecerá este asistente consiste en dirigir al estudiante durante las 

clases regulares para minimizar el nivel de ansiedad.  

ii. Este servicio debe ir atado a terapia psicológica, servicios de consultoría 

en el área de cuidados de la salud por parte del programa de enfermería 

escolar y/o tratamiento médico privado que atienda esta condición de 

salud.  

iii. Anualmente, se evaluará el progreso de los servicios relacionados y 

suplementarios con relación al manejo de la ansiedad.  

iv. La meta del DEPR será que el estudiante pueda ser lo más 

independiente posible y no requiera de una intervención directa para 

manejar su condición. 

7. Asistente para alimentación 

a. Los servicios de alimentación se llevan a cabo durante el tiempo y espacio 

donde los estudiantes con discapacidad realizan esta actividad.  

b. El director escolar podrá, dentro de su organización escolar, establecer un 

horario especial para que los estudiantes que requieren ser alimentados visiten 

el comedor escolar, esto propiciando la inclusión de los estudiantes en estos 

espacios.  

c. Bajo ningún concepto, el COMPU avalará que los estudiantes con 

discapacidad sean segregados o que permanezcan en el salón durante 

periodos de desayuno o almuerzo por razón de su discapacidad. 

d. Para los estudiantes que reciben alimentación por gastrostomía, anualmente, 

los padres deben presentar el formulario Referido Médico debidamente 

completado por el gastroenterólogo que ofrece servicios al menor  

e. Los materiales y equipos personales que se requieren para llevar a cabo el 

proceso de alimentación deberán ser provistos por los padres.  

8. Asistente para servicio de higiene  

a. Para los estudiantes con colostomía, los padres, anualmente, presentarán a la 

escuela el formulario Referido Médico debidamente completado por el 

gastroenterólogo que ofrece servicios al menor. 
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b. Los materiales y equipos personales que se requieren para llevar a cabo el 

proceso de higiene deberán ser provistos por los padres.  

9. Asistente para servicios de comunicación 

a. Los asistentes para comunicación se consideran tipo II porque requieren de 

estudios y dominio del lenguaje de señas.  

b. La asignación de este recurso se realizará tomando en consideración el nivel 

de dominio del lenguaje del estudiante.  

10. Asistente para servicios de transportación 

a. El director escolar, en coordinación con el personal de educación especial, 

podrá utilizar sus recursos para cubrir necesidades de transportación durante 

situaciones extraordinarias, siempre y cuando el asistente no se exceda de su 

jornada laboral.  

b. Un asistente de transportación podrá ser asignado exclusivamente para 

hacer rutas o podrá ser utilizado para atender rutas y otras necesidades 

dentro de una escuela.  
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Sección 13 | AÑO ESCOLAR EXTENDIDO 

13.1 Descripción del servicio 

1. El año escolar extendido (AEE) es la extensión o continuación de los servicios 

educativos y relacionados durante el periodo de receso de verano con el propósito de 

recuperar las destrezas alcanzadas durante el año escolar que, a consecuencia de 

una interrupción educativa, el estudiante mostró episodios de regresión y pobre 

recuperación. 

13.2 Criterios de elegibilidad 

1. La extensión de los servicios educativos y relacionados durante el periodo de verano 

es para aquellos estudiantes que cumplen con los siguientes dos criterios: 

a. por una o múltiples razones experimentan una regresión o retroceso 

significativo en las destrezas académicas y funcionales al interrumpir sus 

servicios por un periodo prolongado de tiempo. La regresión se evidencia al 

evaluar la ejecución del estudiante previo a una interrupción y la realizada una 

vez se inician nuevamente los servicios.  

b. poseen una capacidad limitada de recuperación. Esto implica que no 

recobran el dominio de las destrezas o tardan más de un mes en lograr el nivel 

de funcionamiento que tenían antes de la interrupción del servicio, a pesar de 

recibir todos los servicios que tiene recomendado en su PEI. La capacidad de 

recuperación se evidencia en las evaluaciones formativas donde se 

documenta cómo el estudiante progresa durante el año escolar. 

2. Estos criterios, de igual manera, se utilizarán para determinar si el estudiante necesita 

que se le extiendan los servicios relacionados. 

13.3 Procedimiento para recibir servicios de AEE 

1. A partir de la evaluación de las 20 semanas, el maestro de educación especial 

analizará la evidencia que tiene disponible para evaluar si el estudiante presenta 

regresión y capacidad limitada de recuperación en todas las áreas que están 

establecidas en el PEI. Para ello, utilizará la evaluación diagnóstica, las evaluaciones 

formativas, evaluaciones semestrales y observaciones del salón de clases. 
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2. Cuando determine que posee dos evidencias o más donde se demuestra que el 

estudiante presenta regresión y capacidad limitada de recuperación, solicitará una 

reunión con el COMPU antes de que finalice el tercer periodo de evaluación. La 

convocatoria al COMPU se llevará a cabo según se dispone en la sección 6 de este 

Manual.  

3. Los especialistas que ofrecen servicios relacionados realizarán el mismo ejercicio de 

identificar que el estudiante cumple con los criterios de elegibilidad para recibir estos 

servicios. Luego, completará el formulario SAEE-SR-011: Cuestionario de 

elegibilidad del estudiante para la provisión de servicios de terapia año escolar 

extendido, lo adjuntará a la plataforma MiPE y notificará su observación, de forma 

presencial o alterna al maestro de educación especial. Este documento se 

considerará una participación alterna del especialista en el COMPU. 

4. En reunión con el COMPU: 

a. el maestro de educación de especial presentará las evidencias donde se 

demuestra el nivel de independencia con que el estudiante completaba la 

destreza antes y después de la interrupción educativa y el tiempo en que se 

tardó en recuperar el nivel de independencia que tenía antes de la interrupción. 

El nivel de independencia, para que se considere en regresión, debe ser L1 o 

mayor.  

b. se presentará, de estar disponible, la participación alterna del especialista 

donde se recomiendan servicios extendidos y establecerá si las observaciones 

provistas son cónsonas con las del docente. De haber discrepancia entre las 

observaciones, el especialista tendrá que ser convocado a la reunión con el 

COMPU para que presente sus evidencias de la regresión y la limitada 

recuperación observada. De esta manera, ambos profesionales podrán 

comparar sus evidencias y determinar por qué mostró regresión en las 

destrezas del área relacionada y no el ambiente educativo; 

c. de ser elegible el estudiante, se enmendará el PEI del año vigente, en la parte 

VII ï Año escolar extendido, para identificar las áreas que serán trabajadas, su 

frecuencia y duración; y llevarán el documento a estatus firmado; 

d. se orientará a los padres sobre sus responsabilidades durante el servicio en 

AEE, en especial lo que conlleva la asistencia del menor; y  
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e. el anotador del COMPU documentará en el formulario de minuta la evidencia 

presentada, la determinación del servicio, las áreas a trabajarse, el tiempo y la 

duración y la orientación a los padres sobre su responsabilidad durante el AEE.  

5. Durante el tercer ciclo de evaluación, el personal de la ORE,  

a. se reunirán o se comunicarán con los directores escolares para: 

i. certificar la cantidad de estudiantes de su escuela que son elegibles 

para AEE según la plataforma electrónica de la SAEE;  

ii. certificar cuántos de ellos tienen equipos de AT que se utilizarán durante 

AEE y cuáles son esos equipos; y 

iii. orientarlos sobre el proceso de movimiento de equipos de AT. 

b. prepararán una propuesta de servicios para AEE con la cantidad de 

estudiantes, recursos humanos, escuelas, servicios relacionados y la 

transportación que se requieren para atender las necesidades de los 

estudiantes durante ese periodo de clases; y 

c. entregarán su propuesta a la SAEE para iniciar con los procesos de asignación 

de fondos y recursos.  

6. Antes de finalizado el cuarto ciclo de evaluación, personal de la ORE, a través de los 

directores escolares notificarán la fecha de inicio y la escuela seleccionada para 

ofrecer AEE. 

7. Una vez finalicen los servicios, los maestros contratados para AEE adjuntarán a la 

plataforma electrónica la evaluación de las metas y objetivos trabajados durante ese 

periodo.  

13.4 Disposiciones generales para AEE 

1. Todos los estudiantes con discapacidad tienen derecho a ser considerados 

individualmente para determinar su elegibilidad a los servicios de año escolar 

extendido. No todos los estudiantes son elegibles a esta extensión. 

2. El año escolar extendido se determina luego de iniciar el año escolar y se documenta 

en el PEI que se está implementando y no en el del próximo año escolar. Esto debido 
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a que un COMPU no puede anticipar que un estudiante requerirá de servicios de AEE 

de un PEI que aún no sea ha implementado.   

3. Una categoría de discapacidad, por sí sola, no es razón para determinar que un 

estudiante es o no elegible a los servicios de AEE. 

4. En la separación de fondos para estudiantes que están ubicados en escuelas 

privadas por sus padres o en homeschooling no se contemplan servicios bajo AEE. 

Por tanto, este grupo de estudiantes no son elegibles para servicios bajo AEE. 

5. El AEE está dirigido a recuperar el progreso alcanzado. No es un programa: 

a. obligatorio de 12 meses de servicios. AEE es para un número reducido de 

estudiantes que pierden destrezas y no las recuperan fácilmente durante 

recesos de navidad, otoño, primavera o verano. 

b. para dar continuidad de la totalidad de los servicios que están contemplados 

en el PEI y que se le proveen durante el año regular, sino aquellos servicios y 

áreas específicas donde el estudiante mostró regresión. 

c. que tiene que ser provisto todos los días ni durante todo el día, sino se ajusta 

a los objetivos específicos donde el estudiante mostró regresión. 

d. provisto automáticamente año tras año, sino revisado anualmente para 

determinar su necesidad. 

e. que pretende enseñar nuevas destrezas o aumentar el progreso alcanzado, 

sino recuperar el nivel de independencia logrado en ciertas destrezas. 

f. que se recomienda para que el estudiante pueda beneficiarse del mismo, sino 

cuando esto es requerido.  

6. El personal de la ORE es responsable de devolver a la escuela del estudiante los 

equipos de AT y docentes que se utilicen durante AEE. 

7. De surgir una controversia en cuanto a estos servicios, los padres o el DEPR podrán 

solicitar una mediación previa (SAEE-22) o iniciar el proceso de querella 

administrativa (SAEE-23) para solucionar la situación.  
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Sección 14 | SERVICIOS COMPENSATORIOS  

14.1 Descripción del servicio 

1. Un servicio compensatorio o reposición de servicios se ofrece cuando un estudiante 

tiene un PEI o PS vigente y durante el año escolar de implementación (en curso): 

a. no se tiene disponible el servicio educativo o relacionado; o 

b. se interrumpe el servicio por falta de recursos. 

14.2 Procedimiento para recibir servicios compensatorios  

1. Los padres o funcionarios del DEPR pueden solicitar la compensación de servicios al 

COMPU cuando se cumple con al menos uno de los criterios descrito en la sección 

14.1.  

2. La solicitud de servicios compensatorios se realizará durante la revisión del PEI para 

el próximo año escolar donde se esté implementando. En este caso,  

a. los padres o funcionarios del DEPR presentarán al COMPU la evidencia: 

i. del PEI o PS donde se establecía el servicio que el estudiante tenía que 

recibir y su frecuencia; 

ii. la cantidad de días lectivos del año escolar; y 

iii. cuántos servicios el estudiante recibió durante el año escolar.  

b. En el caso de los servicios relacionados, el especialista y/o la corporación  

i. certificará la cantidad de servicios a reponer con el formulario SAEE-

SR-I-012: Planilla de información elegibilidad del estudiante para la 

provisión de servicios de terapia compensatoria lo adjuntará a la 

plataforma MiPE y notificará su observación, de forma presencial o 

alterna al maestro de educación especial. Este documento se 

considerará una participación alterna del especialista en el COMPU. 

c. En COMPU,  

i. analizarán las evidencias presentadas; 
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ii. determinarán los servicios que fueron interrumpidos o no ofrecidos; 

iii. determinarán la cantidad de servicios que serán compensados, por 

área; 

iv. prepararán un plan de reposiciones para ofrecer los servicios durante el 

periodo en que el DEPR ofrecerá su Año Escolar Extendido (AEE) del 

año corriente. Es importante recalcar que el COMPU puede considerar 

que los servicios relacionados y educativos sean provistos en 

frecuencia diaria, durante todos los días del periodo de AEE, con el 

propósito de completar la totalidad de los servicios a compensar. De 

surgir el caso, en que la totalidad de servicios a compensar no se cubran 

durante el periodo de AEE, estos quedarán sujetos a la determinación 

del docente o el especialista que proveyó el servicio compensatorio; y 

v.  adjuntarán el plan de reposiciones en la plataforma MiPE como un 

documento que forma parte del PEI del año en que se requiere 

compensar. 

3. Para que los servicios sean provistos, el PEI deberá estar en estatus firmado o 

firmado en controversia para iniciar con los servicios. En caso de que tenga 

controversia en esta área, los servicios serán provistos según se resuelva en la 

controversia.  

4. El anotador del COMPU documentará todo lo anterior en el formulario SAEE-08 

Minuta de reunión. 

14.3 Disposiciones generales 

1. Los padres podrán solicitar servicios compensatorios correspondientes al año escolar 

en curso.  

2. Los servicios no prestados por ausencia del estudiante no advienen al derecho de ser 

compensados.  

3. Los días no lectivos o días en que la escuela no ofreció clases o servicios para ningún 

estudiante del salón al que pertenece el estudiante no se considerarán como días con 

derecho a compensación.  



 

 

 

 

Manual de Procedimientos de Educación Especial | Página 194 

 

4. Los servicios compensatorios adeudados no serán provistos durante el próximo año 

escolar, a los estudiantes cuyos padres no muestren disponibilidad de asistencia y/o 

no asistan al ofrecimiento de servicios compensatorios durante el periodo de AEE.   

5. En aquellas instancias donde se requiera completar servicios relacionados durante el 

año escolar siguiente, estos: 

a. serán cancelados si durante la revisión del PEI para el próximo año el COMPU 

determina un cambio en la modalidad, frecuencia y/o duración en el servicio 

relacionado en cuestión;    

b. serán cancelados si se requiere de un traslado de corporación y los padres 

rechazan la admisión en la nueva corporación; 

c. caducarán al finalizar ese año escolar; y 

d. no serán provistos cuando el especialista notifique al COMPU a través del 

formulario SAEE-SR-I-09 Resumen de Resultados Servicios de 

Intervención que se considere un alta de los servicios.  

6. De surgir una controversia en cuanto a estos servicios, los padres o el DEPR podrán 

solicitar una mediación o iniciar el proceso de querella para solucionar la situación.  
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Sección 15 | PROCESOS DE TRANSICIÓN ENTRE ETAPAS 

1. Todos los seres humanos pasan por diversas transiciones a lo largo de la vida.  

2. Para las personas con discapacidad, estas transiciones se deben dar de una manera 

organizada y oportuna con el propósito de prepararlos para la próxima etapa que está 

por llegar.  

3. Por ello, tanto la legislación federal como la estatal establece tres grandes 

transiciones para los niños y jóvenes con discapacidad, que son localizados de forma 

temprana. De igual manera, se reconoce la importancia de la participación 

interagencial para lograrlo. 

 

15.1 Transición de infantes a la edad preescolar 

A. Descripción del proceso (34 C.F.R. 300.124) 

1. A este primer proceso se le conoce como Transición del programa de intervención 

temprana del Departamento de Salud al programa de educación especial del 

Departamento de Educación o transición de parte C a la parte B de la Ley IDEA. 

2. El Departamento de Salud de Puerto Rico (DSPR) es la agencia líder para la 

prestación de los servicios de intervención temprana a niños con discapacidades que 

presenten retraso en su desarrollo (desde su nacimiento hasta los 36 meses de 

edad).  

3. A partir de los tres años o 36 meses de edad, hasta los 21 años con 11 meses, el 

DEPR es la agencia responsable de la provisión de una educación pública, gratuita y 

apropiada a los niños y jóvenes con discapacidades. 

4. En la legislación vigente se establece que, para que el niño reciba servicios de forma 

continua, ambas agencias tienen que llevar a cabo un proceso de transición.  

1era transición

(De infante a preescolar) 

2da transición

(De preescolar a escolar)

3era transición

(De escolar a adultez)
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5. En este caso, la transición entre el DSPR y el DEPR deberá ser un proceso 

planificado con tiempo suficiente, de manera que se garantice que el niño, de ser 

elegible, comience a recibir los servicios de educación especial a partir de su tercer 

cumpleaños (36 meses). 

B. Procedimiento para llevar a cabo la transición de parte C a parte B 

1. Los procedimientos para garantizar una transición oportuna y apropiada entre ambas 

agencias se establecen en el Acuerdo Interagencial entre el Departamento de 

Educación y el Departamento de Salud (DSPR). Los aspectos más relevantes del 

proceso son: 

a. Ambas agencias colaboran en los procesos de localización de infantes y niños 

con posibles discapacidades 

b. Un año antes de que el infante cumpla sus 3 años, el DSPR inicia el proceso 

de transición al orientar a los padres sobre los servicios que otras agencias 

tienen disponible para atender las necesidades del infante. En esta reunión, se 

documenta en el Plan Individualizado de Servicios para la Familia (PISF) las 

agencias que ofrecerán orientación sobre sus servicios.  

c. Una vez que el DSPR determina que el infante es potencialmente elegible al 

programa de Educación Especial, el DSPR lo referirá al DEPR.  

d. Mensualmente, el DSPR somete al DEPR una lista con información contacto 

de los infantes que potencialmente podrían resultar elegibles a los servicios de 

educación especial.  

e. El DEPR tiene la responsabilidad de contactar a los padres para orientarles 

sobre los servicios del programa y hacerle ofrecimiento de estos en 

combinación con los coordinadores de servicios del DSPR. Este proceso es 

voluntario.  

f. Si los padres aceptan recibir los servicios, a partir de los 2.8 años, se 

coordinará el proceso de registro, evaluación y determinación de elegibilidad.   

g. De ser elegible el infante para recibir los servicios de educación especial, se 

preparará el PEI, considerando las necesidades de este y los servicios a ser 

brindados. Para el proceso de determinación de elegibilidad, el DEPR puede 
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requerir la participaci·n del coordinador de ñAvanzando Juntosò, si la familia lo 

solicita.  

15.2 Servicios a ser ofrecidos a niños de edad preescolar (3-5 años) 

A. Descripción de los servicios 

1. Una vez el infante cumple sus tres años, pasa a ser un niño de edad preescolar. Esta 

etapa abarca desde los 36 meses (tres años) hasta los cinco años cumplidos al 31 

de agosto.  

2. Los preescolares que son elegibles para recibir servicios del programa de educación 

especial, el DEPR será responsable de ofrecerle servicios, propios para su edad, que 

le permitan minimizar sus necesidades asociadas a la discapacidad. Esto permitirá 

prepararlos para una educación formal con miras a aumentar sus posibilidades de ser 

educado en el programa regular, una vez cumpla sus cinco años.  

3. Los servicios para los niños preescolares con discapacidad son limitados y deben 

propiciar el que éstos tengan experiencias similares a la de los niños sin discapacidad 

de su edad (Sección 300.102, Ley IDEA). 

B. Procedimiento para recibir servicios en etapa preescolar 

1. Los procedimientos de registro, evaluación y determinación de elegibilidad para los 

estudiantes preescolares son los mismos que los de un estudiante escolar descritos 

en este Manual. 

2. Si el estudiante es elegible a los servicios del programa, el personal de determinación 

de elegibilidad del CSEE: 

a. notificará a la ORE la elegibilidad del estudiante para que se asigne el 

funcionario del DEPR que será responsable de velar por los servicios del 

estudiante.  

b. convocará al COMPU según se dispone en la sección 6 de este Manual.  

3. Antes de la reunión con el COMPU para la redacción del PEI inicial, además de la(s) 

evaluación(es) inicial(es) se evaluará: 

a. el nivel de funcionamiento verbal; 
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b. las destrezas socioemocionales (lapso de atención y conducta); 

c. el nivel de destrezas perceptuales motrices (amplia y fina); 

d. el historial social; y 

e. la exposición a experiencias educativas previas tales como Early Head Start, 

Child Care, centros de cuidado diurno, entre otros. 

4. En reunión con el COMPU;  

a. Se identificarán las destrezas propias de su edad que están rezagadas; 

b. Se evaluará el nivel de gravedad del rezago; 

c. Se determinarán los servicios relacionados necesarios para atender esas 

necesidades, y 

d. En aquellos casos identificados con un nivel de gravedad moderado y 

significativo, el COMPU referirá a un maestro de educación especial para que 

le realice una evaluación preescolar que permita determinar fortalezas y 

necesidades en las destrezas de preapresto y apresto necesarias para su 

llegada a kindergarten. Los resultados de esta evaluación se utilizarán para 

considerar ubicación en un programa de educación temprana especial. 

e. Se discutirá la alternativa de ubicación tomando en consideración las 

experiencias propias para su edad y la alternativa más inclusiva posible, según 

se dispone en la sección 8.1.B. de este Manual.  

f. El anotador del COMPU documentará los asuntos discutidos y los acuerdos 

tomados en el formulario SAEE-08 Minuta de reunión.  

5. Una vez el PEI pase a estatus firmado, el COMPU procederá a coordinar los servicios 

relacionados y a identificar una localización donde implementar el PEI, según se 

dispone en la sección 8.3 de este Manual. 

C. Disposiciones generales 

1. Los servicios para estudiantes preescolares son limitados. Por tanto, el DEPR no 

tiene responsabilidad de servicios suplementarios ni relacionados dentro de 

facilidades privadas como lo son centros de cuido, programas Head Start o 

preescolares privados. Los estudiantes que participan de estos programas se les 
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proveerá servicios relacionados de evaluación y terapia en las oficinas de los 

proveedores o en la escuela más cercana al hogar donde se tengan los servicios 

disponibles. 

2. De igual manera, el programa de educación especial no tiene control de la cabida de 

matrícula de los centros de cuido, programas Head Start, preescolares privados, 

preescolares Montessori, ni preescolares regulares, aun cuando estos estén 

ubicados dentro del DEPR. La matrícula para estos programas se regirá según lo 

dispone la institución o la Agencia que lidera el programa en igualdad de condiciones 

que un estudiante sin discapacidad. 

3. Los servicios que se ofrecerán para los estudiantes ubicados en Head Start están 

contemplados en el documento Acuerdo de colaboración entre Head Start y el 

Departamento de Educación.  

4. El servicio relacionado de transportación solo será otorgado para el ofrecimiento de 

servicios de terapias, para aquellos estudiantes que son matriculados en salones 

preescolares del DEPR para donde hay rutas de transportación regular y para los que 

están matriculados en salones preescolares especiales dentro del DEPR.  

5. Cuando los padres deciden matricular al estudiante en una escuela privada para 

recibir servicios preescolares, a estos no les aplicará las disposiciones sobre 

participación equitativa. Por lo cual, los servicios de evaluación y terapia serán 

ofrecidos sin limitación de fondos. No obstante, una vez el estudiante es matriculado 

en un kindergarten, sí le aplicará las disposiciones de participación equitativa tal y 

como se establecen en la sección 9 de este Manual. 

15.3 Transición de la etapa preescolar a la escolar 

A. Descripción del proceso 

1. Todo estudiante que cumpla sus cinco años en o antes de agosto 31, debe ser 

matriculado en kindergarten. A partir de esta edad, se considera al estudiante elegible 

para recibir una educación formal.  

2. El programa de educación especial tiene la responsabilidad de dar continuidad a 

aquellos servicios que así lo requieran una vez el estudiante sea matriculado 

oficialmente en una escuela del sistema público. 
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B. Procedimiento para llevar a cabo el proceso de transición 

1. Un año antes de que el estudiante cumpla con el requisito de entrada para el 

kindergarten, en la revisión del PEI, el COMPU: 

a. notificará a los padres sobre su responsabilidad de identificar un kindergarten 

cercano a su hogar y completar el proceso de matrícula como lo realizaría un 

estudiante sin discapacidad;  

b. orientarán a los padres sobre la continuidad de servicios del programa una vez 

el estudiante inicie su etapa escolar; 

c. si el estudiante recibe servicios preescolares en una escuela privada, los 

funcionarios del DEPR harán un ofrecimiento para que el estudiante sea 

ubicado en una escuela pública y así continuar con los servicios sin limitación. 

Además, orientarán a los padres sobre los servicios limitados que reciben los 

estudiantes matriculados en instituciones privadas versus los servicios que 

recibiría de estar matriculados en una escuela pública; y  

d. el anotador del COMPU documentará la notificación y orientación en el 

formulario SAEE-08 Minuta de reunión. 

2. En la revisión del PEI donde el estudiante cumplirá con los requisitos de entrada para 

el kindergarten,  

a. antes de la reunión con el COMPU, los funcionarios del DEPR: 

i. le solicitarán al coordinador del programa el insumo del maestro regular. 

Esto constituirá la participación alterna del maestro regular para los 

estudiantes que participaron de programas Head Start. Esto constituirá 

la participación alterna del maestro regular. De igual manera, el 

coordinador podrá participar de aquellas reuniones donde los padres o 

el DEPR soliciten su presencia; y 

ii. los estudiantes que participaron de experiencias preescolares privadas, 

los funcionarios del DEPR serán responsables de consultar con a las 

escuelas privadas cómo fue su funcionamiento. La escuela privada 

podrá someter un escrito o participar de forma alterna de la reunión con 

el COMPU como representante del programa regular. 

b. en la reunión con el COMPU: 
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i. el PEI será redactado para un estudiante en etapa escolar. Es 

importante que en la plataforma electrónica de la SAEE se seleccione 

esta etapa;  

ii. se analizará la información disponible donde se recojan las fortalezas y 

necesidades de sus experiencias preescolares, de haberlas tenido. Con 

esta información se tomará decisión sobre el programa de servicios que 

requerirá; 

iii. con la información de sus fortalezas y necesidades, se analizará cuál 

será el ambiente educativo (alternativa de ubicación) donde el 

estudiante participará. Para ello, se seguirá lo dispuesto en la sección 

8 de este Manual. Es importante establecer que en la legislación federal 

se recalca que la educación de los estudiantes con discapacidad se 

llevará a cabo en ambientes regulares, en especial esa primera 

experiencia educativa formal; 

iv. se identificarán los servicios relacionados y suplementarios que 

apoyarán el proceso educativo, siguiendo el principio de la ley federal 

en cuanto a tener altas expectativas con el estudiante, de ser necesario; 

y 

v. se orientarán a los padres que el PEI se revisa una vez a año, pero se 

enmienda todas las veces que sea necesario durante el año escolar 

para garantizar que el estudiante pueda progresar en el currículo 

general.   

c. Una vez firmado el PEI, los padres notificarán la escuela pública donde fue 

matriculado el estudiante. Los funcionarios cotejarán que la escuela 

seleccionada tenga disponible la alternativa de ubicación recomendada. De no 

tenerla, el representante del DEPR en el COMPU notificará las escuelas donde 

se tiene disponible la ubicación e iniciarán con el proceso de localización de la 

ubicación donde se implementará el PEI, siguiendo las disposiciones 

establecidas en la sección 8.3 de este Manual. En aquellos casos donde aún 

no se tenga una escuela identificada, los funcionarios del DEPR asistirán a los 

padres en la localización. 

3. A partir de la confirmación de matrícula del estudiante, los funcionarios de la ORE 

iniciarán el traslado del expediente del estudiante con premura. Sin embargo, una vez 
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la escuela matricula al estudiante en el sistema electrónico del DEPR, el director 

escolar tendrá acceso, de forma inmediata, al expediente electrónico del menor con 

el que podrán brindar servicios de forma oportuna. 

C. Disposiciones generales: 

1. Los trabajadores sociales del programa de educación especial asignados a la ORE 

garantizarán que todos los estudiantes preescolares asignados a la región educativa, 

que cumplen con el requisito de edad, estén debidamente matriculados en el 

kindergarten.  

2. Los estudiantes que inician su etapa escolar y los padres deciden matricularlos en 

escuelas privadas serán servidos de forma limitada bajo los fondos de participación 

equitativa. Para ello, el DEPR garantizará que lo dispuesto en la sección 9 de este 

Manual se haya cumplido. 

15.4 Transición de la etapa escolar a la etapa adulta  

A. Descripción de los servicios 

1. A este proceso se le conoce como transición postsecundaria. 

2. El proceso de transición de la etapa escolar a la etapa adulta consta de una serie de 

actividades dirigidas a que el estudiante y su familia se preparen para la salida de la 

escuela y para las responsabilidades que conlleva la vida adulta.  

3. Durante este proceso, el estudiante participará de diversidad de actividades, 

orientaciones y experiencias dirigidas a la toma de decisiones sobre su futuro en 

cuando a estudios postsecundarios, adiestramiento para un empleo, experiencias de 

empleo, vida en comunidad, y de ser necesario, destrezas de ayuda propia. 

4. El proceso de transición y sus actividades buscar identificar las capacidades 

académicas y funcionales que el estudiante tiene y cómo estas lo acercan a sus 

metas postsecundarias con el propósito de desarrollar un programa de servicios que 

cierre la brecha entre ellos. 
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5. Con este enfoque, el programa de educación especial ha establecido tres fases de 

preparación para el estudiante y sus familias, y una adicional para los estudiantes 

que presentan condiciones moderadas y severas a quienes se le extiende el servicio 

educativo hasta los 21 años. Esto permite aumentar las posibilidades de que el 

proceso de transición de la etapa escolar a la adulta pueda tener más posibilidades 

de ser exitosa. Las fases establecidas son: 

 

Fase 1: 
Exploración 
ocupacional

ÅMeta: Creación 
de un perfil del 
estudiante y la 
preparación para 
la selección de 
una escuela 
secundaria.

ÅDuración: Dos 
años (12 y 13 
años)

Fase 2: Pre-
transición

ÅMeta: 
Preparación para 
el desarrollo de 
la visión post-
escolar y 
experiencias par 
aumentar 
capacidades.

ÅDuración: dos 
años (14 y 15 
años)

Fase 3: Transición

ÅMeta: 
Preparación para 
la salida de la 
escuela y la 
entrada a la vida 
adulta.

Duración: Tres 
años (16 a 18 
años)

Fase 4: Pre-
adultez

ÅOpcional:

Meta: 
Preparación para 
la vida adulta.

ÅDuración: Tres 
años (18 a 21 
años)
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